
\
•• •

.. e cc.
¡ti:lkl',"I,HlH'nln ,1•.
UNlllNAMA]((A

CONTRATO ADICIONAL No. 28 AL CONTRATO DE CONCE$ION OJ.0121.97

ALEX RODRíGUEZ HERRERA, identificado con I~ Cédula nI! Ciudadanía No. 3004392 quien obra en
nUlTlbre y mpresllnlación del INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA Y CONCESIONES DE
CUNDIN,\MARCA -ICCU-, en su calidad dI! Gerente, quien Dora los ef(){tos del presente amlralo
adicional se lIalnar~ ElICCU, por una p3~ey CARLOS ARTURO CONTRERAS DURÁN, lambién
m,lyor, il!ent,ficil<lo con cedill" de ciudadanía th 79 14285f1 ,lo USilqllfm, actuanÓQ en nombre y
reprl!sf'nlación de la CONCESIONARIA PANAMERICANA SA sociedad const,tuida mediante
OSC[ltura p(,t)lica No. 0009351 de la Notaria 29 de Sanlafé de 8ogoliJ OC del 16 de septie(lIbre ele
1997, insoita 013 do octubre de 1997 bajo el numero OOl.i04932, Jutofizar!o medianle Acla de Junla
,¡PI 15 de diciembre de 2009, <1!lien para ef();';tos del presente documento se denominara EL
CDrJCESIONARIO, por la aira: acuerdan celebrar en desanollo de los arliculos 28 de la ley 1150 de
2007, 33 de la Ley 105 de 1993 y 16 de la Ley 80 de 1993 el preser!le contrato adicional y
mCKIIf>cnlmKJdel contralo OJ-121 de 1997, conforme las sigu,enleg

CONSIDERACIONES:

1,- Que las paltes SlIsclit,ir,ron el Contlalo de Concesión No, OJ.121-97, cuyo C'bjelo es: "EL
CONCESIONARIO se obliga a eJ'ewl,,' po' el s'slema de concesión r;QIllorme a 10establecido PO' el
mliwlo 32, rllJIIIC,,)14 "de la Ley 80 de 1993 y la ley 105 de 1993, /o o{¡ecido el! la pro¡JUesW obielo
eI'J la ad¡IJI!icaci6n de la Lic'r,'lCión PUblica SV.Ol-97 el! concordancia con los lespedlVO.'i pliegos de
cl)I~lici<Jf1es y COII este corllm/o, los esllJdÍOS, dise¡\()s dofinitivos, las obras de relJabiMaó{m y
collsfl,¡¡;ciÍlIl, el malJlemmi('IIlo y ¡a operación del plOyedo Corredor Vial del Cenlro occidente de
CiIlW,n<1l1l11rCllilllegrado ro' los trayedos Los Alpes - Vlllela y Chugu.1ciJl- Cambao incluyelldo los
",-,cesos " 105mwJiópios ,le Guapb"¡ de S'qu'ma. Vi"ll! y San Juan de Rio$üCo'

2_" Que I"s c;moleras Los Alpes _ Villela y Chuguocal - Camboo corresponden al cotredor del
Cenl'o O,::ódenle de Cundil1ama,ca de 1,1re<.!vial \roll~¡¡1 !lepartamenliJl ~ estj compul'slo por 113
kilOlllelros

3 _ Que el alcance original del conl<ato de concesión OJ-121-97, ela el s~uienle "Las lIc1lvidades
COIIsL<;/,1111'11la f(!visión de los esludios y diseños exislerrfes y la rt'aliZIl(;'bIl de los ¡¡rIlan/es, la
COIISIIIICCóáll. roniJbilJlación. marl/rmim'elllo y opemci(m de las obras qll/? se describen a
cOlllillua",.(m. A) RehilbllilacKln deltr;¡yec\o CambilO - Viani, induyen<lo la alención de sitios crillcos
8) RehiJbilllación det Puenle sobre el Rio maqdalena en Cambao COfIel fin de aumenta, su capacidad
de soporte a los límites de CiJrga <lIJlorizados por el Minislerio de Tran5por1e C) Rel,abilitacÍÓ!1 del
acceso" San JUJn de Rlos~ y su ~ía principal O) Conslrucción y pa~imentio;ión de la v"riante
Viani _ BiluimiJ ~ de los accesos 11los OOSmunicipios_ E) Pavimenlación del Irayeclo Bituima -
G1J"yabal de Siqulma incluyendo la atención de sitios crilicos y los accesos a Guayabal de Siquima, f)
P;wime"tación y rehabililaóón del trnycelo Guayabal de Siquima - Chugu<lCal, incluyendo (
inlersecciÓl1 con I~ c.lrretf)la cenlral, G) Manlenimiento periódico del scelor Villela - los Alpes f-IL-4
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Sc,l~lililCión Y arooblamiento para segurid",J vi~1¡jol proyeclo, 1)OJnstruccióll rle la infracslruclura y
suminislro e inslillación de equipos para la opemción del proyeclo JI OJnstruir las aDras y ejecutar
las acli~id"dos necesarias para la mitigación ambiental del proyecto, de acuerdo con lo precepluado
en el Pian de M3~ejo Ambienlal. K) Construcción de un pu,:mle peatonal ell Guayabal de Siquima
4 .• Olle mediCll1teel contrato adicional No, 7 so modrficó el alcance eslablecido para el contrato OJ.
12H17, inlrOOllcielldo un alcance básico y un alcance Msico adicional como se detalla a
continuilórin AIf,ance ¡isiro básico contrato adiciono! No. 7'

Al Rehabilitación dc1 puenle sobre el Rio Magdalena en Cambao para aumentar su
capacidM de soporle a los limilns de carga alltoMlados para carretera por el Mrnisteoo
<InTrans¡JOrle,

B) Reilallihlxiórl de! acceso a San JlIan de Rioseco,

Cl Hntlabllitación, amplixión y pavirnentaclóll de la via Viani - 8illlima y coroslflJcción y
llavinlCnlaciOn de la ~,lfiante al MlInicipi:l de Bitwma

O) Pavimentación del trayectu [Jituimil- Guayabal de siquima induyendo ¡¡tendón de sitios
trilio:.os y Iüs accesos il Guayabal de Siqu'lI1il

El Rehaoilit<lCión y primer refuerzo del pJvimento en una Ionqitud de ~e¡ntitrés (23)
kiVl(llelros dellrJmo los Alpes _ Villela el cual tiene ullillonqilud lotal de 33 4 ~m

F) P,wimenlxion y rehabilitación del lfayec!o Guayilhal de Siquima incluyendo la
intcrS/lf.ción con la carretera (l¡afec1o lus Aires - Villelil).

G) Serl~lizar.ión y amoblamiell!o parJ seguridad del Ilroyeclu de los Irayectos
comprendidos denlro del ~lcanr.e básico del proy~lo,

11) ConstJllcción de la iTlI'<t€5IrllClilra y suministru e instillarJón de equipos básicos del
proyecto

1) Construir las olxas y eiecutar las xti~idades necesarias pma la mitig3ción del impacto
amhwmt~1del proyecto. de acllerdo con lo preceptuado en el plan de manejo ambiental

J) Construcción de un puenle peatonal en Guayabal d~ Siquirna

K) R()hab4lil<lCiór1del tra'¡eclo CambilO - Vianí incluyendo la atención de sitios critiros, EV,-"..f/
e,te alcance no eslá incluida la pil,inlentJCión l

GUNIJINAMJ\IlC/\
<00 •.•• " •••••••• 1;••••••••••• "



••

C~~i'N~~\A~C;\
;:.:~,'~'~::,:~;''':.:.-,KO 1

En cada sector o trayecto 'lial COllsidcrado se incluvó la rehabilitación y adecuación de
los puenles existentes en las carreteras Chuguacal ~ Cambaa y los Alpes ~ Vrliela, de lal
manera que su capilCidad de carga cumpla con lo es!ablecido en el código de diseno
sísmico de puenles publicado por e1lnsl,lulo Nacionill de Vlas en 1995.

Alcance fisico b~sico adicional del contrato adióooal No. 7:

Al Repav,"\onlaciórl y demarcación dellrayecto Cambao - Vian! incluyendo el Puente La
liher1ad Los trabajos a ejecutar serán distribuidos de acuerdo con los siguientes

srn;tmes

A 1 Un primer seclor en una longitud de doce (12) kilómetros
/,2, Un segunrJo sector en una Ionqilud de doce (12) kilómetros
A3 Un tmcer seclor hasta complel;}r la longitud lolill del trayecto Vianl ~ Camb<Xl

incluidilla longitud totill del Puente Lillibe¡tad

B) Rel1JIHI,lrilll de la via principal del MLlrlIcirkl de San JUdn (le Rios.eco

C) CenstHlcciOn y pavimenlación de la variante d(ll Munic1rkl de V¡ani

D) R(lhalJililackln ¡jel Irilyeclo los Alpes - Villela de lill manera que se culmine el p,imer
mlLmrzo hastil romplelar la Iongilud lolal de este t'~yeclo Ademas se debma realizar el
segundo refuerzo de pil~imenlo ell la longitud lolJI d<JIt¡ayecto Los Alpes - Villela, de
élLumdo con los Esludios y disenos leabzados por Estudkls Técnicas SA yaprolJ<K1os
ror IJ ¡nlervenlori~ Los trilbiljos ilqui descntos SIl le~lizaliln tal como se eshplJla a
r.onttnuilCión:

DI.

01.

03

04

Rehabililación del tlayeclo Los Alpes - Villela de tal mallera Que se culmine el
primer reluello hilsta completilr la longrlud lolal de ese trayecto
R(lalizar el wgundo refuerzo (le pavimenlo en una longitud de diez (10) kilómet,os
rlel trayeclo los Alpes - Vilteta. de acuerdo con los esludios y diseños 1(>¡¡I,¡aOOspor
Estudios Técnicos SA y aprobados por lil inlerventoria. Las partes de com(1n
acumelo defInirán los lramos il atender
Reillizar el segundo reluerzo de pavimenlo en u!1<1longilud de diez (10) kilómetros
del trayf'r,ta los Alpes - Vrllnta. de ocuerdo con los estudios y diseños realizadas por
Estudias Técnicos SA y ilprabadas por la intervenloría, las partes de común
acumdo definiran los tramos a alender
Real,zar el s(!(]unda refuerzo de pavimenlo del IJllirno trama hasta. complelar lil j"
longitud tolal ¡lel sector Los Alpes - Vlllda. de ocuerda con los ESlUdO"Jsy D1serlq¿,.
realilados poi EsludlOs TécrllCOSSA y aprobados por la interventOlia \/
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El Re~lizar las obras que clelermine El Dcpallamcnlo de comun acuerdo coo el
CONCESIONARIO, con los recursos provenientes del sald<! que se genero en los anos
2001, $50000000000; 2003 $9QJOCXl.OOO,oo;2004 $900000,000,00 Y en el 2005
$35000000,00, recursos expresados en pesos del 3Dde ~bril de 1997.

5,. Ü1N los plazos establecidos [XlI el contrato Qrtg,nalOJ-121.97 en la CI;iusula Segunda, son los
~;'J".,.,nll)';

Etapa de dise(1Oy operación Tres (3) me,e,
Etapa d£!const,,'cclon' Catorce (14)meses
Etapa <Inoperación' Doscientos sesenta y cuatro (2(;4) meses
El plazo lotal cstablecido para desarrollar las lres etapas m; de doscientos ochenta y un (28!)
,"oses

G_Que pi conlra\o de concesión aclua'mente se encuentra en su etapa de orJlJraci6n, ", cual está
pfP\lista deSlutollar nasta medi<!<1osdel mos de julio del a;102021, toniondo erl cunnla que la etapa
,1" opm<lCoo ini<;ióel16 de julio de 2001

7,- Que de ¡lcw~rdocon los esludios pre~ios y dernas ilIl~lisis de lipo lécnico, fin~nciero, económico
y le'l,,1 r.inclLJa(lospor las partes, que sustentall el p,esent~ confrato adicional y modilicalorio, es
h:lible d;"le apjic<lCiiJnconjunta a lo preceptllooo Cilios articulos 28 de la Ley 1150 de 2007 y 16
d,~ la Ley 80 de 1993 con el propósilo d~ r1es;¡¡rollar obras adicionales que se rCllllieren en el
co""dor Vli]1concesionado, nsi como en el sistHma ~i~1denlro del Cllal se ubica ta "jecución del
contr~fo OJo 121 DE 1997, Y realizar las llC..(;ioneslécnicas, finaocieras y económicas, Que lacilitcn
S" W!f;lIción y mejoren slIstolocialmlmfe la pre,t<lCión del servicio en los lerminos eslablecidos en
10spronr",ciamicnlos del Consejo de Eslado medianle cor>ceplos Nos \439 del 18 de julio dü 2002,
CP Sus~"a Monles de E.cIlevmri, y 1952 del 13 do agosto de 2009, CP Enrique Jase Arboleda
Perdomo d" la Sala de Consulla y SclVicio Civil del COI1,;ejode Esta,lo,

8. Que dI) conlormidoo con el ~rllculo 28 de la Ley 1150 de 2007 se da ~ia libre en el régimen Iegol
de la c()lllr~r<lCi'Jrlpllblica nacional a lo o'llpli<lCiI)nenlrempo de los COIllralosd!! conce,ión de obra
pu\~ica, p;lla q(ll) ejecnte obras ;l(lióon~le," difalalll'Jnle relaclünadas con el objelo concesion¡¡do

8 1.. Que del r.oolenioo de kl disposiciilc'i"enCOIllentose le olorga al contratista lapsos odicionoles de
tlrlllpo para fecllperar la inversión correspondienle a las obras pUblicas adICionales El !>empo
estableckl0 es propor(".ionaja la rewp(Hación de la in~",sión conforme a los modelos finoncieros quo
sllslenlN' los con\ralos adk:ionales auturizados on csla diSposición, los cuoles para el caso que nos
ocupo horen parle integral dnl presenl~ negocio i11licionat

112_ Qut:' de acuerdo con lo antefior, es rCllllisilo lurll.lalllontol para la piucedencia de eSla
fjISI)()so:.lánque e~rsla un controto de ton<:esión que lenga por objilto lotol o parcialmente la
'Iiecur.iórl de una (I"'~ pública. Pora el caso que oos ocllpa reSillt~ ser uno re~lidad inobjet~ble que
rl cont",lo OJ. 121 de 1997 'nvl)lucr~ en su objelo obra pirblka, la cllol gUorda coherencia Yf;(
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relaciona con I¡¡ obra pUblica a que SI! refiere el presente contrato adicional y modificalorio de
;¥;Iwrdo COI) los e,tlldios previos que se acon'par1;;111y los COrlCCptosléCllicos contenidos en los
mismos filiO relacioncllllos objetos inicial y adicional desde el punto de vista malerial

6 3,. 01", el wntralO OJ.121 de 1997 es susceptible de ampliación. rrorroga, adición y modificación
ha,la en un (j()% del plalO iniCial. oomo quiera que a la fecha el contrato de o;mces;cm no ha ~lIfrido
<""pliacK'm. p'Orroga, ni adiciono

8.~_1. Que de conlmmidad con el informe económICO y finar,Ocro para la ampliilCión del contrato
de C(Hlcesión de I~ Concesionaria Panamericana $A contrato OJ-121 de 1997, se encuentra
'¡(jb~t¡¡mellle jusllficada y rawlhJda la ampliación o ptorroga en Iiempo del contrato OfHjinal para el
ooS'llrnl10 de los ohJctos acliciQnale, a que se rrfferen los esludios previos,

8.4 _Que ,le COIlformidadcon los documenlos lécnlCOSy financieros que se acúmpaíian, la prorroga
que ~ cooliene en el presente negocio es 13 necesaria para fa debid" ejecución de l'ls obr3s
,l(lition'lles idenlif¡¡;fIl1dSen 105esludios. y el moolo de 13inversión

8.4.1,. 0,1<' de confonnidad con el informe económico y financiero para la ampli<lCióndel conlrato
dI! couGeslon de la ooncesionaria pa"americana SA oonlralO OJ-121 de 1997, suscrilo jY>f f'l
Socwlaría de H¥ienda y l'lfirma Slructum SA BanCil deinversi6n, se hJn calcut'ldo el monta de
la inversión IX)silJle duranle el tiempo de la ampliación del wntrato, monta que se enC\lentra
ralCn;¡¡Jo y jusl,r,e;¡¡1odesde la perspecliva ronanciera, lo coal hace viable la firma dcl presente
oonlmlo adicional y n'(lrl1liG<1lorio

R5- Qlle ilCOflle con ef articulo 28 de la Ley 1150 ,le 2007, las obras adicionales, objeto del
presenle r1ocllrrento, hacen parte del corredor vial

6.6. OI,e de conllJlmidad COIlel inrorme economico y flnallt>ero para la ampliación del confrato de
concesiiwl de la Concesionaria Panamericana S A Contralo OJ-12J de lro7, se analiz3ron v~rias
~11('rn~tivasde n:potenciocJon del proyecto. lod~> ell~s ~iabi,'s ftnancieramenle y qlle implican
arlO(llar un~ o varias de lilS sigllienles allernalivas. Ampliación (le pfazo con garanlia comercial;
apot1es dlroclos de fa GolJemación; ubicación de nue~3S estaciones de pe~jes: las cuales fueron
evlll((;¡¡j~s por las p~rtes y se ha acordado su adopción a través del presente acuerdo adic'onaf y
modillCal(lfio

9.- Que de confOfmid<td con el arliculo 40 de f'l Ley 80 de 1993 en coocord~ncia con los
pronunciamientos def Consejo de Eslildo mediallle cooceplos Nos 1439 del 18 de julio de 2002,
C p, Sus~na MOflles de Echeverrl, y 1952 del 13 de agoslo de 2009, CP Enrique José Arboleda
Perdomo de la Sal~ de Consulla y Servicio Civil del COllsejo de ESlado, 105conlratos celebrados
por la administración, se eslrucJu'3n y celebran Pilla ser ejec\llados cOl1f0101ea lo paclJdo
inici¡¡lmente, segun el princirio de que el negocio oonslil\lye regla vinClllanle para las parles, .¡¡acla "
SIJfflservrllxia- que a su vez configura el principIOde seguridad juridíca y de respeto a los inleres~~j
l~nlo riel conlral,,!a CO!TlOrle la administración involucrada en el mismo. \:.-
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10.. 0110 no obslante lo anterior, se adm,le, por via de excepcióll, en eslas mismas pmviderlCias que
los contralos del Eslado, cuando se den p'ecisas condiciones establecidas por el le9isladm -
a¡liculo 40 de la Ley 80 de 1993 - puedan ser objeto de modifll;aoones, que no impliquen o
rnntleven alteración suslar\Ci81de su objeto, alenten wntra el interés publico o general. pongan en
IH'liarn el palrimon.:¡ eslotal o Sl'ooll"menle pretendan favClIe<:era una de la<; parles, a la
<K!minislr;¡cióno al conlralisla

10,1. Ol'" I~s n1odif<wciones deben buscar anle lodo ade<:uar el COfllrato a las cambiantes
C'fclInsl>l'lcias de wdlquier género que puedan al,oetarlo y hacer nlJg~lmias las aspiraciones del
Inleré, p,.,bloco

102- Que pol re'Jla general, en los términos \It'i a,ticulo 1602 del Cód"lO Cio" úslas modilicociooe5
p'ücmlen de manera b,lateral y en concordancia con la ley 1150 de 2007 y el decreto reglamenlario
2474 de 2008 ilrlícuto 3" deDen esl~r rodead~~ (le los más profundos eslud,os juslificadores. En
f"I;y.ión con el contrato OJ. 121 de 1997 concesión, S(! lierlE'qu~ la ne<:esid<Jdde modific~f el
qmlralo para hacerlo vioble y mas adecuado a los inlereses gel1er~les y a la adecl!ad~ preslación
dp.1se.-icio publir;o. devmne del modelo financiero debid~fflIm!e ralooildo qLlf)haw ~;abl~ la ad,ción
y "".I,lic<lCión y proporcional ~ la debida satisfacción rJel servido p(Mco En este ~en!ido se
eXI"e~~ en el inlm",€ económico y financiero lo siguiente 'Parliendo del análisis de los ejercicios
fi",mfinrns re.1lili"l~s y eXplJeslos en eó!e dOCIJmollto,la Se(.'fetali~ do Haciellda del Dt)p~,lamenlo
do Ollldinamolrca, COIlla aseGoría de Slmcture S A, teromiendiln (fIJeen eJ proceso de ilm¡Jllación
y/o r~)()lel1Ciol[i6ndH la concesion8ria P,lnalllericana SA, se emplee fa affemaliva qlJe combma
(}iI(lrelllll$Ilerramienlas: Ampli,lCiónde Plazo, modilicaóón del Pilg(I do f,l garanlía comercial y
pnlrü{)a dr! vigrnclas fulllras. Con eslil alternativ¡¡. se maximiza fa capacidad de invcrsióll del
I'roym;l() logrando ejeGul.lr illV'JIsiolles por ciento Jrein/A y cinco mil {j"j¡,iolnfúsnueve millones de
I'~,~o.\($135.509 000,000) eon~t,lIlrOSdo diciembre da 2009, oblerl!cndo mayores beneficios para el
lJI!f'.lrf;¡III,mlo Asimismo, baio esta a!lomaliva se es/alÍ" migmndo a la asignación di! nésgos
rf(}l'lIe~/a en los dOCIJmclllosConres 3107 y 3 13:Jd¡¡ 2001, desde /~ firma del olros/, Por lí"iIllO,se
e~fil mitigA/lIJo el /lesgo de oiJlelJcióll del V~lor P10senle de los Ingmsos del ror,cesionar"""
,dl;namJo Que fAprohaMid~d de qlir el concesionario no oblelJg~ e$le v~lor en 01plalO máximo de
mnl'll:lCión (mayode 2035), es cero con lo cuaf la Gob"m,lGilÍn de Cundinamarca no daba reAliur
lIlllgríll aporle aJ IOlldo dc cülllingerlcias por e-,Ie ¡!Ven/D.', No obsl<lnle. en el caso (jue a I~
lem'inaóón del plazu maximo de ampliación, el ConwslonariD no oblenga el ingreso real, no habrá
IU\I,1I~ recooocimiento alguno a favor del COflCCsionariopor p~rte dellCCU o quien hag~ sus vecos.
En este senlido, la no ohlcnción dej ingleso 'eal en el plalO aqul eSlablecido, es un riesgo Que
,1sunlf!única y exciusioarnenle el Conccsionario.

10.3.. Que I~ mod,licación tiene como e~cILlsiv~ lin~lidad asegur~r el cumplimento de kJs fines
e,;t~I<lles, la etióentr. prestación del servicio publko y la electi~,dad de las derechos e intereses de
h; admini~,tmdos. Lo H"tmior fjlJ!eredecir qu~, previo a la mo<lirll;aóón de las octivídades ¡¡realizar ,
se h,ln conslJl!<ldo105principios de la pre~alencia (Iel interés gerler¡¡1(~rt 1 de la c.P) y los fines f'(t:
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esr.nci~les del Esl~do (Articulo 2 ibídem) y desde luego, lo preceptuado por los artícuÍOS3 y 25

n'-'lHerales 3 y 4 de la Ley 80 de 1993,

11,. QlIe lo anterior, encuenlra soporte en el pronunciamienlo del Consejo de E:slado Sala de
Consulla y Smvido Civil, consulla 1439 de jlllio 18 de 2002, Consejera Ponenle Doctora Susana
Monl~s de Eclle~mri, donde se ewresa que es un deber de la admlnislracion ordenar la~
modiflcaUorles fleces~ri3s pJra responder por I~ buena ejecución ~ los trabajDS y 01logro dellin
perseguidQ con í~ corotralaóón; es un imperalivo de su geslion, al cual no puede suslraerse so
pl.m~de incurrir en resporos¡)bilidadpor omisión, pues iria en coolra de lo pre~islo en el articufo 3 de
la Ley 80 de 19<J3,SI I¡)s modificaciones requeridas implican adiciones en el alc~!lre !Jel objelo
conlraclual o exi"en creación de nuevos í1emsde controlo o variación el) los predos unitarios. tales
mo(J,!ic¡lrj(mrs deberán recogerse en \in conlralo adicional

12- Ülle rn('(I'ilnle ordenanla N" 38 de 2009 se autoriló al Gobernador de Cu~di~al1larca para
comllromeler viyml(;ias futuras excep¡;ion~les especialm'lnte para finanóar ta infraeslructura viaí,
r['l;lHSüS (lile de ilClJ(mlo con el informe ecoflÓmioo y fin;mciero, pueden ser deslinados a la
lin;lIIti«<:ión de ohr~s adióon"les ron fundamenlo en el artículo 28 de la ley 1150 ele2007.

13 Que lTIedi~nl~Resolución 6128 00122 de diciemhre de 2008, el Ministerio de Hacienda y Crédito
PLJhilco, lIle.-hticó la ResolllÓÓn No, 2080 de 2008, disponiendo en el paragmlo de su ~rlicufo
prirnmo ./a uj'/I/ación de ¡¡Il~ lasa WACC de hasta 11,33%, como b~$e má.-im;¡ p~ra la prórroga
Q iJd,ción (1" los O:J/lrralos de wl(;esron Vial qlJe m;gren hacia h 1I1i1ización rje la linea de
Inyrf>$Il mar,

14 Que dp.acuerdo con el análisis efecluado por EL ICCU, <l ka',es de I~ S<;'\:retariade Hacienda y
b,,¡o I~ asesoria dl1 I~ firma SlflJclure Banca de In~ersión. se COllsidera que el alcance del
pr~senle r.onlralo adicional y mco:jjlicatorio se Jjusta a los resultados produclo de la
rerstruduración del modelo fInanciero, I!n donde se induyen, entre OITOSaspeclos los qlll! se
I1Ir)(llt~~" fI"",liante la reeslructufoción, I~s inl'erSiones, el cronograma de ejecuóón del ~Icance
adiciollal que se acuerda en este documento, las nuevas condICiones de ingreso por peaje a la
hu de las nuev~s condiciones jinanci€ras. denlro dd marco del contrato ele concesión OJ-121-
97 V sus 1l\liciOllal~s, sin que el mooelo en mención puw~ ser lomilllo para exonera' al
CONCESIONARIO de las obligaciolles estab"",ioJas en el conlrato QJ.121-97 Y todos 105

;¡d~i(lnales suscrilos hasta la fecha

15. Que Wlediaflteconvenio No 406 de 2009, el Deparlamento de Cundinamarc¡¡ encargó allCCU de
la ejecución de los proy'olClos de in!raestruclllra vial tin~lICiado5 con vigencias luluras
e~ce¡.-;ion~les auloriladas en la or<JenanzaNo 0038 de 2009,

11), Qll~ .Ia Subgürerlda de Inlraeslructura del. In<;litul0 de Infr;¡eslruct\ira y Ccncestcmlls de f'
ClJndlnam~rca-ICCU elaboró ~í eslmho lécnor,o de afliJIisj~ de COIl~emencia y oP<>rtunt'.:
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im:orporando los renehcios que genera p~ra la zona de in"uencia del pwyeclo la incorporación
de las obIas adicionales ol)jcto de este documento, dicho estudio es de rocha Novlemb'e 26 de

1009
¡r)l. QuP, (le ilCLJf!rdocon el esludio previo de análisis de c01weniencia y oportunidad las obras

adicion~les necesarias para el adecuado desarmllo y luncklnamiento del p'oyocto vial que se
Du~en ejecutar cootorme a la mOOelaciÍln financiera realizada, descnlas en el anexo 1, tienen el
siguiente alr.ance general

M,,¡oram'~fll() del cor,e\lor .,;al actual

• Seg'lIRla callada y/o Par Vial y ~ariante de Villela
• Otras Variantes y reclrficacKm elecurvas
• IIdI'CuaciÍln de1e<;pacio pÍlblicú de Villeta
• Obras de mitigación silio ineslable Las ma,~tarinas
• RehabililaciOO via $asaima. La VejJa
• Rehalldilación via Los Alpes. Quipilü
• COl1strucciOOparador luristico

Tramo ChLlguacal- Camb.-.o

• Cnnslrucciém ci<'JcxulaCambao
• amas •.••••miligaciórl silio inestable La Muchagua
• R[l(:liflCación y mejoramiento curva del diablo
• Obras de mitigaóón de sitios ioestahles (Chugm.cal. Cambao)
• l'ell,ll~lililCión via La Rioja. San Juan de Rioseco
• Reh"bililociÓll San V;cente - Chagu"ni - Gu<ld"as
• RehabilitilCión San Juan d~ Riosnco. Pulí - Paq\liló
• Rehabil¡tacKm <Jeocceso a la poblilC!ón de Guayabal de S¥¡u'ma
• Rehabilitar;ión cirrJlOvalar B,luima
• Rehabililacióll de occeso a la población de Viil!li
• Amoblam>enlo urballO paso por Viani

\7. Que el dia 17 de Nev'embre, de acuerdo COfl las necesidades del Departamenlo, EL
CONC[SIONARIO presenló a consideración del Instilulo de Infraeslruclura y Concesiones de
C(I[)dinamarca-ICCU una olerta li!cnica y financ'era para la ejecución de las ohras de la
¡lleSllote adición y moc1,flC<l(:iónla cuallue aj%lada y complemenlada de confOlmidad con la<;
negociaciones ooelan~-.das en reuniones soslenidas con representan les del Inslilulo de
Infraestructura y Concesiones de Cundinarnarca-ICCU y manifiesta, me\li1ll1te la suscripción del /
1"I's(mle documenlo, que rompa'te con EL ICCU la necesidad de reesl'uclurar el 4et-;¡

\i" ,
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hn"ll~iero del conlrato de conceslón y la adición del misrno, en los té,mifllls que aquí se
descrit>en Asimismo EL CONCESIONARIO manlfiesla que se ellCucntra en capacidad lecnica,
1eg,,1y financiera de ejecular el alcance correspoodiellle a la presente Mieion y modifICación
b~io IJ~ conlJkiones aquí estipuladas y para cumplir con [odas las obligaciones establecidas en
el contrato OJ.121-97 Y sus adicional~s suscritos hasta I~ lecha, oblig;¡¡;iooes q"e no se,an
~Iedada~ por la suscripción del presento oocurnf)l1to

18 Que IJ inlE>rvenloría anJlizó y m~nifesl¿' su conveniencia para adelantar la adick'ln a la
concesión

19 Qtlr. el CONPESCUN (Consejo Departameolal de pohlic¡¡ económica y social) en su sesión del
13 de Octubre de 2009. emilió COIlC<lploprevio ra~orable parJ la adición ~I contrato de
roncesión OJ.121.g]

20 QuP. el COtlFISCUN (Consejo de Política Fiscal de Cundinamarca) en su sesión del 14 de
Oclubre de 2009 mcdia~te Acla No, 3J emlt>ó el corresporld<ente av~1f<scal para la adición ~I
contr;,lo de COflcesiónOJ.121-97

21,- Que el arti[ulo S del Decreto Ordenanlal No. 00261 del 2008 hace mefICk)n a los objelivos del
ICCU, entre los Clr~tes e~tablece "" tiene {JOr objeto atellder la estructuración, contralilClÓn,
ojecuclÓn y adminrstración de los negocios de infraeslruclrlro de transpone que se desarrollen
drroclamenfl! y con parliclpi!Ción de capilal privado, previsto denllo del Plan Dcpat1amenlal de
I)<JS,lllol/(Jy los planes y programas sectOliales, .. ",

21 1.- Que en consonancia con lo anterior el articulo ducentésimo septu"'Jésimo del Decreto
Orden~nldl 258 de 2008 dispuso que los "( ... ) contralos o convenios aclunlmellle vlger'fes,
colobrados por dependrmcias ¡j() la Administración C<;mlral, relacionarlos con las Illrlciónes que
aSW)len ollils dcpemjm¡¡;ias u org,lnismos, u olrns enlidades dol seclor descolllralilado de la
Administración, se enliellden cedidos al eflte qlle le corre5pollda ejercer las fUllciooos relacionadas
al 0")010 de dicho contrato, el cual conlinuará con su arlminislmción en !os términos de !os mismos,
sil! qu.) para ello sea Ileces.lrio SIIscriolr una mo,j¡ficación conllilduill."

22, Otle la presente propuesta de adiciór1 del contrato de conc.esión pala incorporar I~s obras
ndlr.i(Ml~lcs ocá mencion;yj~s lue obieto de estudio y discusión por palte de la unidad.Ue
conlralaciórl de conformidad con lo eslablecido en el decrelo 167 de 2008 tr1
Que d~d.1SI~s anteriores consideraciones, las partes

ClJNIlINI\MAHCI\ 'Ó' '
" ••••• 7<•••• do, 0;:•• 1•••• '1>;"



ACUERDAN.

CLÁUSULA PRIMERA: DEFINICIONES- Lo~ lerminos conlenidos en el presente Con\r~to, que se
utilicen rn esle adicional y modificalorio, deber!", intNpretJrse utililJr>dO las siguiE'''I'!s r1~l;ni",n~p"
Su ~,tido se entender;i ~ual en el singular y en el plural y en todas sus conjugaciolles Los
ti,rmillOS flOdr'¡inido~ a continu<l':ión, se enleooerjn ('n su s,"nlido comenle

1 " Ad~ d8 Inicio de I~ EtJpa de Construcción Será ('1acla qu(' suscribirán EL COtlCESIONARIO y
EL ICCU en la que ~LJ(Jd~r;'¡const~nci~ de la oclH,encia de la feclla de iniciación de las obras objelo
<Ir la presenle adICión

2," Ada (s) de FinJlü"",ion de Obr~(s) Co,,~I'u¡dJ(s) Será(n) (JI (IJs) acl~{S) qlH) suscribi,;i{n) El
CONCESIONARIO Y EL ICCU en la(s) qU(JqU(Jd~r;'¡cons!~ncia de ta fech~ de finalimcM)n rle I~
CQnstru~6on de la(s) obra(s) objelo de 13 presente adición. oportunidad en la que se indic~rá si
result<llúcnic~menle poSIbleque dicha(s) obra(s) entre(n) en operaciórl.

1" f'ela de TerminaciOOpor Fecha Elecliva Será ",1acta que suscrili<riH1EL CONCESIONARIO YEL
ICCU en la que quedara constanc¡~ de lél te"ninacíOn de El CONTRATO en la Fecha Electiv~ de
Tmminación del Conlrato.

4." Fecha Anticipada de Temllnacion' Será la fechn de terminación de El CONTRATO, anles de que
EL CONCESIONARIO percobael h19reSOreal. por cU;llesqllrera dü las causales conlempladas en EL
CONTRATO o en la ley

5.. Fecha Efecliva de Temlinación del Contrato Es la fecha en la que termina el plazo (le EL
CONTRATO por haber alc1ll1zcl<ioEL CONCESIONARIO el Ingreso real,

6 .• Fücl1a Estimada de Türmin<lGi6ndel Contr~to Sera la fecha corresportdient~ al piara estimooo
P;]r~ obl,"~er el ingreso real, descantadas las suspensiones e~ c~so de haberse prese~lado, DicM
fN;ha mSIJit.lr,i de la ~plicaciún de la lórmula conlenida en la CI¡msula Sexla del presente Adicional y
mod,fic,lt0lio.

7.• Ingreso Real Conesponde a los ingresos percibitlos por el concesionario y e'presOOos como el
~.llor presente nelo, en pesos males. ulihz~ndo u~a las~ de descuenlo del 11,33% redl, y
d''SOlnlados al primero de enero do 2(110 Los ingresos pe'cibidas provienen de dos fue~les a
saber (1)los ingresos generados en los aportes I'st~t~les de la clausula sexla numeral 6.2 (ii) los
i"gmsos percibidos por recaudo de la l~;a de peaje de las estaciones de pe~ie GuaY<lbaly JaliSV1J

CUNDlNI\Ml\nCA '19'
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CLAUSULA SEGUNDA OBJETO: Adicion~r I~s actividades referidas al corredor vial del Contralo de
Concesión No, OJ-121.97 Pro~e¡;to Los !lIpes - Ville\a _ Chuguacal - Cambao noxe",,,;~s pclra el
proyecto y modifiCilr I~s djusulas mencionadas en el presenle conlrolo Las acli~Od<ldesadrcionalo'i
~ realilar por el conceSKJnori!;Jpor su ClI{mla y riesgo 500:

~_ Esl\i<Jios y Diseños dcfinilil'Os (FASE 111)para:

Tramo Alpes - Villela

• Segunda eal2ada ylo Pclr Vi~1entre el punto denominado Los Alpe'i y la po/ljación de Villet~,
y la variante do Villela

• Olr~s ~~r¡,Jnt"s

b Estudios y Diseiios definili~os p~r~:

Tr~mo Atp!l<;- Villela

• Reclihcacion de eUrl~<;
• Adecu<lCión del espacio plibliro d~1p~so por V'¡Ir.t~
• Obr~s de mitigación sitio inestable Las mandarinas
• Rel'abil,tación vía Sasaima -la VlJ9~
• RehatlilitilCión via Los Alpes. Quirile
• Construcción parador 111¡í~lico

Tr~mo Ch'lgu;¡cal- C~n1bao

• Conslrucción cic\olllta Cambao
• Obras de m'tlgación sitio inr.slabte L~ Muchil\lua
• Rectilicaóón y mejoramiento CUria del Diablo
• Obr~s de mihg;¡ción de sitios inestables (Chugu~cal- C~mbao)
• Rellnbilit;¡coo ~ia L~ Rioja - S~n Juan de Riosero
• Rellclbili\ación vía San VK';erlte- Chil\luaní - Guaduas
• Rehabilitación via San Juan de Riooeco. Pulí - Paquiló
• RrhabilitaciOn de la ~í~ de acceso a la población de Guayabal de Siquima
• Reh~bililaciOn dr. acceso por la via circun~~lar de ta población de Bí!uima
• RehabilitilCión de vía de acceso a la po~acíÓ!l de Vianí
• Amoblamiento urbano paso por Viani

c Construcción de obra'i

Tmmo Alpe~ - Villela

GUNml'JAMI\nCA f?
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Tramo Chuquac,,1 - Ca,,'bao

.'tP .CU N OINAIVIJ\n (;1\
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• Cnnslrur.ción ciclorul;¡ Cambao
• Obr;,s de miligación sitio ineSI¡¡ble La MudlilguJ
• Rec11hc<li::ióny mejoramiento Curva del Diabio
• Obws de mrtigación de sitios inestahles (Chuguocal. Cambool
• Rel1ilI~lil;¡ci6n y """'rramicmlo via La Rioia - San Juan de Rio,l'CO
• Rehabllilación y pa~imentación ~ia San Vicenle - Chaguani - Guaduas
• Rehabilitación y pavimenloción ~ia San Juan de RioseclJ. Puli - P3(j\Jiló
• f{l~liabilitació" y pavimenlocK'ln 00 la ~Ia de acceso a la población de Guayabal de Siquinoa
• Rdlabililación y pa~imentoción dI! acceso!Xlr la ~ia circunvalar de la poblilt:Qn de Elituima
• Reh"billlaciÓl1 y pa~lmrnlacilm de ~ia de acceso a la p;JJt;¡ción de V,aní
• Amoblarnienlo urbarlO paso por Vialll

• Segunda calzooa y/o Par Vi~1entre el punlo denominaoo Los Alpes y la poblxión de Villeta,
y la varia"to de Villota

• Olras ~mia"les
• Rectificación de curvas
• Adecuación dd espacio pliblico del paso por Villeta
• Obms de mitigociÓl1 sitio inestable Las ma'ldarinas
• Rehabilil;x:i6n y Da~imenlación \'Ia Sasaima .la Vega
• Rel1"bililación y pavllnonl<ICióe via Los Alpes - Qnirile
• ConstruccK'ln parador turislico

CLAUSUl>\ lERCERA: VALOR DE LAS INVERSIONES: El ~alor global má~imo de la inversión,
as¡;j,'ndü a SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO MILLONES DE PESOS ($
G452,1000,(00) pm arnpliacK'ln <1epl~zo y SETHJTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO
MilLONES DE PESOS ($70 ')6500,000) por a¡JClfles~ reatiza, por ellCCU, con ~igencias futuras,
p,ua un l()t~1de CIENTO TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS NUEVE MILLONES DE PESOS
(313S509000()()(Jj pesos constantes de d,cillmbm de 2OQ(l El alcance de las inversiones se _j';
esl,lbklce en plsiguinnle cu",ho' tg/

r. Gestión y Adquisición Pmdial El COIKESIONARIO realizará la gestión y adquisición rmdiat
ln'll1eiida p<lra las Ob,as Adicionales,

,1 Operación y mantenilO;ento ~iat de 1"5 obras Jdir..iunales y Gestión Ambiental: El
COtlCESIONARIO realizará por su cuenla y riesg<JI~ gestión social y ambiental requerida para
I"s Ol>ras Adicion~les

[1 ,llcanee final de 1;], obras Tl1encionooas correspondera ~I resultado de los esludios y disf'j\ns
(le~nihVüs y d" fa ill~ersiól1 definida en la CLAUSULA CUARTA.
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Alcance Basico Vigencias Futuras

Parador Iilfislico

$39.000 OOJ 000

$1500000.000

$2,OlJ(IOOO,OOO

s
1

$1000 (1)100)

TOTAL

$ S 6100:l00J 000
22,000000000

$ S 1.500000.000

$ S 2000,000000

$ $ 10,000.000000
10,000,000000

$ $ 13 000,000000
lJ,OOO.OOO,OC()

$ S 1,000000,000

SUBTOTAL: $43.500,000,000 S $ 88500000000
45000000000

S 47,009.000000
$ 135509.000.000

10 ()X)OOO,OOO

$ 1200.000.000
$ 460,lXlOOOO
S 1,200,000000
S 1,924,000.000
$ 2.000000000

15,985,000000

$ 1240JJOO.OCO
S 3.000,000.000
$ 2.000.000,000

S 8000000,000

$
15.985.000000

1
10000000,1)((1

$25.985.000,000
$ 70,985,000000

$1200.000005
$460.000,000

$1.200.000,(0)
$192400:W:¡O
$2,000,000.000

$1.240,000000
$3000,000 000
$2000.000000
$8000,000,000

$21.024,O:X1000
5134.524000.000

Tramo51lllguacal- ambao
100113Camhao
io Ines able a J,,~lchalJua

a del diablo r -
~s sitios I'leslables (Chllguacal.
C2:1mbao)'¡ _
~ Vir~nte _Ch1t(Ju i (14 ~m).
~~~~"5(19Km) ..
:iólil JuanjG Rioseco Puli - Paquiló
(26K~
~qeso a GlIayabal dt;tSiQuima
___ unvala!6i[¡;¡;;;¡(J-
~so av,anij-

___~ViJni
"'!.£jO/amiento ~¡il La Rioja. San
Jii:in de f,irn;eoo

SUBTOTAl:
TOTAL:

El ~.llor glob~1estimado de los estudios y disel\os es de SEIS MIL MILLONES DE PESO~ ro
($6.000'[100000) L~
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El v~lor 9lob~1 para la <ldquisiciUn ¡lc predios es ¡je TRES MIL QUINIENTOS MILLONES DE
PESOS ($ J 5OO00Q00Q),

P~rágrafo Prirnr,ro: Las inversiones descritas cn el cuadro Jllleriol, pur ~alor de CIErno TREINTA Y
CINCO MIL OUlfJIENTOS NUEVE MILLONES DE PESOS, i~cloye~'

a) el ~~IOIde estudios y d,sMos, b) la geslión y adqui:¡;ci¡)n predial, e) la 9"5t;o,, ambi"nbl, d) la
gp~hÓ!l sociJI Y e) I~ oonslrucciim d~ las obr~s objeto d~ I~ presenf~ adiciOn, eslob~cidas en la
c1aIJs"la segunrja de esle documenlo En esle senlido denfro de estc valor no eslán incluidos los
coslos (J~operaciUn y rl1~ntenirn;enlo lrulin~rio y periódico) de las obras de esla éldiciÓll,

Par<iqralo s~\Hldo: Las part~s acordJr:m los vJlores definilillOs de lae, obrJs, a precio global fiio
t~nien<lo siempre como referencia los valores de precios Unil;¡rios elaborados por la Ulliversidad
N.lGion~1parJ ellCCU

Los eventuales precios unitarios no pactados se acordarán primero enlre IJS partes tomarJdo corno
rrfml!flCi~ los valore~ de precios lInit~'ios elJborados por la U~iversidarJ Nacional para ellCCU y en
~I car.o 00 flO exislir awerdo en lo~ precios se acudirá a 105 mecanismos de oo~rrovers¡8s
cstaLlr~cidoeo el contrato inicial

Pilrjgraf~ ~l\1O(Io La Fir18,lCioción de las inversiones objeto del presente conlrato, serán de
'",Iera rC~I~,nsal,¡lidad del CONCESIONARIO

Anles dR inicia' la Elilpa ¡le ConstrJJcción, EL CONCESIONARIO Oeoorá presenlar al Inlervenlor
pJra su verif,cocK\n los progl8m8S de ejecucK'ln óP.\allildos a nivel de fechas, aiuslCldos al diserio
del1f1iti~o,el Diagral1la Lógico rJu RulJ Critica (CPM) y SOlrepresentación gniflCil (D1agr;¡l1l~de
Ual!,os), <lfJ)mp~~adosdel Cronoqr~m8 de Inversiones duranle 18Elapa de Conslrucción.

CLÁUSULA CUARTA-PLAZO DE LAS INVERSIONES. El pl8lO par8 la ejealción de los ¡Iiseoos
dd'nilivos V de las oLras objeto del presente Conlrato Adicional y Modir,,;alorio, es de cit'ICueota y
cuatro (54) nl{,ses contados a partir de la suscnpcitln del Acta de Inicio de la Elap8 de
Pr()OOllstrtlccion "'

Una vel se flnalicp. la consfruccióll de c;¡da una de las ubr8S el ICCU y EL CONCESIONARIO
suscribirilll un(as) Acta(s) de Final;laciÓl1 de Obr8(s) Construida(s). en 18(S)que se indic8rá si
lestllla oportuna su entrada en operaciOO.En el aGla de final;tilGión de la última obr8 COI15truidase
dei"rá conS\.lncia de la fin8liZaÓÓnde la elapa de conslrucción

Pill;¥J'a!o Primero: En flldo caso, cuarJdo sea terminada una obra y sea tecnican,enle posible su
ent<3da en oprroción, la n-~smase elecluará de lerm8 integr8<la COI1los Iramos que en la ilCtualid0:; /
~st.'lIl srl'mlo operados. .,__1,
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P,uilgra!o Segur1do El/lPAS DE EjECUCiÓN: La ejecución de las obras pre'lisl<lSen el a!caote del
presenle Adicional se elcclllariÍn en las etapas que se rel<Jcionana conlinu.lción-

• Etapa de Pmconstrucción En la cual el CONCEStONARIO deberá elaborar los estudios y
dlsenos derlniti~os y I~s demas octi~itJades necesarias para iniciar la Elapa de
ConS1rueó6n, y denllO de esla etnpa las palies dCOrd~rilll los valores en deflníti,,, de Inn
obras, a precio glob~1 lijo lendlenoo s;empre como valor glolJ~1 de las in,el,íones el
eslablecido en la cláusula tercera. Esla elara será ejecutada en un plazo maximo ae seis
(6) meS!1Sconloclos a partir del ocia (le iniciación del presenle adicional.

• El ICCU S~ reserva el derecho de ord~na¡ al CONCESIONARIO duranle la negociación
pléUlteiKIa en la etapa de preconslrucci60, la priorilací6n de 1M obras a I'iecllt~r. kl cual
,k'bera qll€dar desCfilo en un iICl<Iqu~ se suscribira por I~~partes en el momento en Que se
e~lablezcal1los precios globales de cada una de las obras a ejecutar

• ElaDa de COI1slruccOO: En la cual el CONCESIONARIO deb;>ra ejecutar todas las
<lCt¡~idar}eScorrespondientes a la construcción de las ohras objeto de esta adición, Las
och~j¡jade5 correspondienles a esla etaDa deberán ser ejeculadas por el
CONCESIONARIO, saJim lo establece la mooelacion financiera (anexo No, 2). en Ufr plazo
máximo de cuarenla y ocho meses (48). conlilllos a D;>rlirde la xla de inicio. una vez se
culmine la etapa M preconslrucción,

Para'JIalo Pr¡rn<~ro:Para el caso de la conslr\ICción de la doble callada y/o par ,ial, puenles,
varianleS o túneles. su ejecución conforme a la llIlecuJda gestiOl1det concesionario se iniciará
siempre y cuando se haya obtenklo la disponibilidad de los predios y las licencias respectivas,
(le acumdo con el Cfooog!<1rnaDropueslo de obra

• Etapa de Operación QuTaote la elapa de operaciórl de la pmsente adición, el
CONCEStONARIO segui¡¡j cumDliendO con las oblfgaciones doJoperación y mantenimiento
de las obr~s obf'\Q del conlrato inicial, el Dar ,i(lt y la doble calzada y para las obras de la
presente adiciOn. bajo kJs parámetros definidos para eslas OCli~idades en el manual de
operOC1&ny manlenimiento arle~O al Dresenle documento, Esta elaDa Dara las obras
adicionilles inicia una vez finalice la elapa de conslrucción, previo cumDlimienlO de tooas las
oblfgociones correspondientes por Darte del CONCESIONARIO Y f.nall;ara cuando lelmine
el conlralo de concesi6r1,

ParJglafo Segundo: PROGRAMAS DE TRABAJO .• La ejecución de las obras y dentas acli,idades
se lIe~arán a cabo de conlormidad con lo eslablecido en el cronograma de ob-ra paclado
previamenle Corno requis<toDala la iniciación de cada una de las etapas de la de Construcción, el
CONCESION/\RIO deberá Dresenlar al tCCU un programa detallado de obra e ¡Il~ersión. como
hermmienta que le permita realizar el seguimiento y control de la ejecución de las obras objelo ~~~
eslo1o1dlClOI1y mo,j,tH:alorlO, \J-j
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CLAUSULA QUINTA- REMUNERACION DEL CONCESIONARIO

51 Con el Ingreso Real se rcmUl1era:

a Las inversiones ya efecluadas en ~ir1uddel objeto del contrato de concesión No OJ.121.
1997 Y SIlSadidonall'S

b Imnrsiones adICionales obj<:'tode ~ste OOcumen!D
c. Los costos de operación, admiDislraó&n y manlenimiento, y demás costos y gastos

asociados a las inve,Siones de que tralan los lilerales a y b ante,iores
d COSI05dt! f'll,mciación y remulleraciOll al capital i~vertido por el concesionario, asi como

otlOs C(J<;toslinanciúros por él incullidos.
e. La asUlw.ió~y mitigación de los riesgos asumidos por el concesionario,

5" FUENTES DE LA REMUNERACiÓN

5 2 1 Esl<lCiones de Pe* -Ingresos por reciludo de la lasa de peaJe en los estaciones de pedje de
Jali>eo y Gllayilbal,

52.2. Aportes (Iel Iceu: Corresponden a los f!)cur~os proycnicn\ns de los apo~cs eslalales
ordenado, ellla Ordt!nanza 038 de 2009, con los siguit!nles v;¡lores y cronogr;¡ma aprobados por el
CONF!SeUN en el acta No. 33 de su sesióll del día 14 de Octllbre de 2009:

r::=='~'~O~==P'""'"O"'LO['[."'~'j'g"~'~'~'~"~'~';¡~011 8,500000.500
2012 16300.000000
2013 16.300.000.000
2014 1ó.300.500,OOO
Z()15 10.300000000
2016 t63oo.0011000
2017 \6.300000.000
201R 16.300.000.000
2019 16,300000000
,020 16300.000.000
2021 W3OO.OOO.000
2022 16)00000000
2023 16.300.000.000
2024 16.300000,000

'Valo<es nelos expresarlas en pesos const~lltcs de didembre de 2009

5221 Ajustc a los amrtos deIICCU: EIICCU, al momenlo de eleduar cada aporte, detJerá reah~l,1)
el s'!jLJlOntoJfllslo: ' .,

CUNlHNI\MI\IlC/\ 'CJ'
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Donde,

!'J)()~le~_
Aportes,

IPe", ,

---_.- ---
Va~_~l()_deIo~[~:nt~sde la0bem_~ión.E:allldlJOSlln elmesi _
Aportes netos 00 la Gobern<l(;ió~en pl)S05 COI1stant()Sde Diciembre
de 2009, tal como están consignildos en la ordenanza No, 038 de
2009
IPe del mes inmediatamente anterior al mos m, en el cu~1se realiza
el desembolso-- -_.-
IPe de erlero 1 de 2010-_._-

VPIT",

5 2.3. Verilic~ión de la obtención dellllyleso Real: Para verificar la obtención delll"J,eso re~1se
comp~rará con el IngresoGenerado, el cual se contabllilara as;

(il) vPlr. Es el vaklrpresente Ilelode los ingresos correspondientes a los recaudos de
pü~;es Esta yalor ha sido e,tablecido ell la suma de cuatrocientos cuarenta y seis milsetecientos
octlenla y cuatlo mil millones doscientos cuarenta y ocho mil no~ecientos ocho pesos
($446.784 248.908) I;OIlslanlesde enero de 2010, Una vez alCllnzado este vale" implicará la
lemlinaóón dd conlralo Este valor incluye el valor presente del ingreso minimo garanlizado y la
rnm'lIleraciónpor el proyllCload>cional

(b] "VPIT,,;,Es el vai{)rpfesenle de los ingresos correspondientes a los recaudos de
llf.'iljes;¡cumuladosal mes m,

Elvalorde VPIT",se calculará de acuerdo COlllasiguiente fórmula'

VI'IT "! I'ellje", +i: AI",rle,I',
~ ._, (I.¡ mI r ,.,(1+mi)'

Donde.

Valor presente nelo de ingresos colTespondienles a los Aportes de la
Gobemoclón Y a los recaooos de peajes, ex¡¡resilOOsen pesos

_______ -+';oonslanles ~~~ro d~ 2010. y, acumulados has:!"'c'.l".m~.~,~m'\c-""c;;"'~
I Donde i varia de uoo en uno. desde el mes de erlCrode 2010 contado

como i=1 , hasla el mes m, donde i lomar,) el valO(del conteo de meses

transcurridos,hasta el n,.~,~mª"~;:¡;¡;; •• ¡¡¡O;:¡;;:¡;;¡¡;¡:",;;¡¡;;;¡;",j;j ¡.-PeaJe,s, -V,~iI)rdi-los-Pe--'¡.'-nélQSreliibidose.xp¡~sadosenJ~:~os conslanles de «"
CUNl!INAMI\RGA :;'i'¡'
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---- --~enero de 2010,
Valor-iJé¡¿,s apodes netos recibioosY e;presados en pesos conslantes
de enero de 2010.

1/'C.-II'",N.' = Al" ,-~~.,,'o
, ~ 11'('•

Donde

AP", Aporles nelos de la GolJcrnaóón realizados en el mes m
IPe, ¡pedülperK><lo,

, .I'éIP(:E".,.,.'1Jlo~Cde_f,!IJe~~~2010 .
101 Tasa de descuento de los ingresos expresada en términos electivo

anual Para l000S los erectos lelacionados con el cj1culo de VPlTm, esta
lasa es el once punlo Ireinta y lres por cienlo (1133%) real. equivalente

L .J.""""""'t"."sa""d""t'O".8,,9~_2%_~_,__I'e_"_,,'"

!/'C
/'''''¡''.' = /1" __ ''''-"''''C, , fI'(:

Peajes,

lP, _
IPe,
IPCf~'Q.-

__ o -

Ingresos por recaudo de peale del periodo i e~ples<JdQsen pesos de
enero de 2l.l_to _
-Trlg;esoS:~rm;aooo de p?a¡es en el ¡;oeriodo i
lF'_C déi~~L--_' ' _
¡pe de enero 1 de 2010.-._-- -

Pala COllocer el ~nlor df'1 ingreso generado, se harjn revisiones mensuales por parle de la
Interventoria y el CONCESIONARIO, su'\CribKmoo las actas correspol1dientes, dorn:lfl se dejará
cr)[ls\anda de tal aCllffiulado. ulilizando paro ello la fÓfmula eslablecido Cilla cláusula quinta de este
documento. CU<lnooúe 1I11ade esas revisiones se prevea que el Ingreso Real Sfl alcanzaría denlro
úe los Sfguientes seis (6) meses, las parles iniciarán los trámites lendientes para el logro de la
Irversión del proyeclo de COilformi!.lad con 10 estableGKlo en la Cláusula Vtgesima Novena:
Reversión del CONTRATO OJ.121.97.

Pará~f.llo Primero: los recursos que a la fec!la se !layan generado a favor del ICCU o El
Depa,lnmrmto y los que se generen !lasta el31 de diciembre de 200D por cO!lceplo de mayores ~
valores (excedenles de tr;\hco), deberán ser COl1servadosa f~vor del ICCU, en una cuenta espe<:ial\},
y sera pstc último quien autorice su deslinaclon, L:---

CUNlHNI\MAIlCA ;'11'
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A pa'tir rle11' De enero de 2010 la remuneración del Concesionario se hará mediante:

al la cesión de 1¡¡lolalidad de los Derechos de Recaudo de la estación de Peaje dellrayeclo
Los Alpes _ villela, en drnoos sentidos, en la Eslación Jalisco

bj La cesión d<"la tolalidad df¡ los Derechos de Recaudo de la estación de Peaje Guayabal, en
JIl'iJoS senlldos,

el A palln del l' De ~nero de 2010 no habrá lugar al rl'CQ<locJmnmtodo la gJranlia do ingffio/l
o lratico minimo y ,.or consiguie"te no habrillugar a la distnbucióll de los e~cedentes de
recaudo

d) Los aportns de vignncias luluras eslallkJcidos en el nurne,¡l\ 522 de la cl,lUsula qlJinla del
presente docum,<>nto

CLAUSULA SEXTA: PRORROGA DEL PLAZO DE LA CONCESiÓN: El plazo de EL CONTRATO se
prorroga hasta el momento en que ocurra la primera de las siguientes circunstancias: (i) La
ot.tencilm del ingreso IP¡11o; (ii) el mes de mayo de 2035,

No obslante, el) el caso que a la terminación del plazo má~imo de ampliación, el Con<"..f,!s,ooariono
oblenga el ir19leso reat, no habrá lugar a reconocimiento alguno a lallOf del ConCP.SKmariopor parte
d"llCCU o Quien haga SWiveces, En este seelido,la no obtención del iflgreso real en el plalO aquí
eSI8bleddo, es 1111riesgo que asume única y exclusivamenle el Concesionario,

CLAUSULA SEPTIMA-OBLlGACtONES DEL CONCEStONARIO: Sin perjuicio de cualquier otra
p'e"¡st~ en el plesente Adicional, serán obligaciones a cargo del CONCESIONARIO. las siguientes:

Ejecul", los esludios y diseMs de~niti~os en los plazos y condiciones que se establecen ta
presente 'ldición y modifICación,

2 Actuar de lorma diligente, oporluna e idónea para la consecudéln de lodos los permisos y/o
licencias que se requieran para la ejecución de las obras y acli~idades del proyeclo.

3 Adelillllar todas las actividades inherenles al proceso de adquisición predwl sobre los
pmdios requelidos para la ejecución de las obras del plesen!e Adicional de COI1formidadCOfl
el cro"ogrilma que se pacle para cada una de las obras,

4 Duranle la operación, ejercer actividades de vigilancia \le los predios y olrecer tas garanlias
eecesanas para su cuidado preservación y oom;is asrectos de conformidoo COfl lo
establecido en la ley 115Q de 2007,

5, En Cil:>O de ocupación de los ple¡jios por particulares, EL CONCESIONARIO deberá
efectuar las respectivas denuncias ante las auluridades correspondienles e iniciará Ios~.:...-)-(-
procesos de restitución a que haya tllgar de lo cuat dará aviso alleCU. \ _

CI.INIJII\II\MAUGA ..i"..,,,~,,,,,,>•• ,1" (:••••••••hin
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6 Suscrillir las ocias que estat~ece EL CONTRATO, nsi conlO las ocias que estahlece el
preS!lnte Adfcional y mOO;ticalorio

7. Constiluir il f~vor d~ ICCU y con el f,n de garantizm cada Ulla de las obligaciones su'gid<lS
d~1 pf(>srnlc Adicional, una GARANTiA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO, la cual se dividirá por
otn¡¡as de conformidad con 10e,tnblecido en la normJtivirl"d vigente

8, COllstituir una póliza de Sll9uro de Responsabrl,d<ld Civil blrocontraclual n favor de terceroS
p;!r sus acliJilóones, hechos u cmisiollC'S o las de sus conlralist~s o sullcontr¡¡lislas,

9 t1IVEL DE SERVICIO DURANTE LA ETAPA DE OPERACiÓN Dlllanle la ejecución de la
etapa de operación, ésta se ajustará a lo establecido en el Manual de Operoción del
ContrJlo de Concesión, El CONCESIONARIO se obliga a manlener el Proyecto con un nivel
de smvicio que alcance una calif'Gxión minima de 4.0 puntos, pa'a el alca~CIJ Mico Inicial
del conlrato, inclllKlas las adiciones anteriores y el proyecto de doble C1llzadn y parvialLas
dfml~~ obras arlicionales objeto del presente dOCHmento, se regirán por lo e~lablecido en el
manual rlo manlenimirnlo y operaciones anew al pre,ente confralo

CLÁUSULA OCTAVA RIESGOS-Las par\r~ aceptan y reconocen qur el tema de la idenhficación,
ae,~n;¡<;iIJny n~limacOn de los riesgos se m8nei~ra d~ confonnidad COnlo eslablecido en la matriz
'11'P.h<lCep~<t~ dp.1 intorrne f,n~nciero anexo nI presenle docurrrenlo.,

pJragrafo: No proce<!pran reclamiICiones de las partes lJasa<J.lsen el ;¡caecimiento d~ algwlOs de
los rieS<JO$a,umiOOs por estos en el porCIJiltajC eslablecido V consewencialmente elICCU. no hará
l<'f.onocimirmto ~Igun(l ni se ent~mlerá que Or'er!! g~wntla alguna al conresion;¡r~ qun. permita
,.,Iiminar o millg"r los uloclQS causados pOlI~ ocurrencia de alguno de los neSlJOsqu~ asume

CLilSUlJI NOVENA GARANTIAS- EL CONCESIONARIO se compromete a modificar dentro de los
quince (15) diJS calendarios sigUientes a la fecha de suscripción del p,escnle conlrafo la gmantla
im>ca de cumpl;micnlo que gar;mhre el C(lmplimiento do sus oIJI;gfICiones COnlos amparos que se
(jescri\len a conlin,mdón

CUMPLIMIENTO: Para garanlizar el cumplimiento general del conlrato, ~ pago dp. mul\Js y demás
sarlCkm••s que sr impongan a EL CONCESIONAHIO, por el diez por ciento {10%) del valor
(¡<;Iablecido para e~tudios y diseños en la Cláusula Tnrcera, por (In ti>rmino igual al plazo previsto
para ta EI~pa de Di';C'lO y Programación y un (1) año mas.

Antes de su vencimienlo y una vez linalizada la etapa de diseño y plogram;¡ción. su valor debe .
ffi()(lit;car~p. por Un v"lor iqual al diez por ciento (10%) del valor tle la comlrlJCCÍÓI1establecido en IJ\ .•••.__/
Clallsuf~ Tercera, por un té,mmo Igual al plalo previslo para In H;¡p¡¡ de Conslrucción l';/

C:UNUINI\MJ\HCJ\ S",
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Anles de su vencimiento y una vez finaliladala elapa de Cünstrucción, su valor debe modifictllSe por
un "ellor igual al 10% de los Cüstos de mantenimienlo ~ adminislracióll prcyeclados para el primer
arlO de operación de la caHetera, y deber~ alustarse anualmente al diez por c~nto (1O%) de los
Cüstos de manlrmmiento y administración proyectados para el año siguiente de opelación, hasta el
vencllTliento del contrato

DE PAGO DE SALARtOS, PRESTACIONES SOCIALES E l~mEMNIZACIONES AL PERSmlAL
ORIGINADOS DURANTE LA EJECUClmJ DEL CONTRATO,

P~ra 9ar~ntizar el pago de >al~rios, prestaciones sociales e irnlemnizaciones del personal que EL
CONCESIONARIO haya de utilizar para la ejecución del contrato, por el cinco por ciento (5%) del
valor tot,,1 establecido para estudios y dis(!1'¡osen la Clausula Tercera por un term,no Kjual al plazo
previsto para 1" Elapa (le D;ser,o y Prog!amación y un (1) a~o mas

Antes de su venci~llonlo y una vez finalizada la Etap<! de Diseño y Programación, su ~alor debe
nlllIliflC.arse por un valor igual al 5% del valor de la conslrucci6n establecido en la Clausula Tereer a.
por un "1II"ino igual al plazo p!evisto p~ra la Elapa de Construcción Y lres arios mas, Anles de su
vr.nrirntento y una "ez lin~lilada la Etapa de COllslrucción, su valor debe mooir1Cilrse por 1m valor
igllal al cinco por ciento (5%) de los costos de rnanl¡>nimienlo y administraci6n proyeclados para el
~I,OsiglJiente de operaciOn, ~Jsla vr.ncimiento del cootrato, Jnles del cual debe!a prorrogarse por un
val[)l' igu~1~I de la Illtima mod,fK;ación por lres años mi,s,

ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRAS DE REHABILlTACION. CONSTRUCCION y
MEJORAMIENTO: El CONCESIONARIO, denlro de los diez (\0) dias S'9l1lonte~a la luma del acta
,le linilli,aci6p. de las obras Cüp.slruidas deberá garanlila! la estabilidad y calidad de las obras
adicion,,1us en un porceP.ta¡e equivalenle al cinco por cienlo 5% del ~akJr lin~1 de las misma con
~igrnci" de cir>co~i',os
Finaliz;od.l la conce~iOn, a la firma del acla de (,nalización por lecha efectiva. deDr.!a garantizar la
cal~larI del manler,imiento ,eal'lado a las obras desarrolladJs en vif1ud del COI1lralode coocesiOn.
por un valor equi~alenle al 10% del costo de los C;flCl)arOosrrnales de operauon y manlenimiento
pl:'rKj.(licoy wlin~rio y con ~igeJ1Ciahes (3) ai\os, conta<los a pa'trr del acta de re~ersióll

ESTABILIDAD Y CALIDAD DE CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE BIENES Y EQUIPOS: El
CONCESIONARIO, (lebení garantizar el correcto luncionamiento de los bienes y equipos (,n un
I'Orwnt.lle equivalente al cinco por e<ent(l 5% dpl ~alOJ de kJs mismos a pa,tir de la fecha de
t~rm,,,aci>n del conlrat,) y dos anos mas

RESPONSABILIDAD CIVIL: Ouince (15) días siguienles a la suscripcion del octa de inido de la
con~lnrccÜ1. el roncesionario debe garantizar Sll responsabilidad por le,iones o muelle de una o
Vd";'~ prrson~s, Y ~élf\os a b1l1nes o propiedad de lercelOs o del ICCU, ron una póliza de
responsabilidad CIVil que presenle como valor asegurado por vigenua la suma de Mil Doscirntos
Milkmrs dr Pe30s ($ 1200'000 000): esta póliza deoorá lener como amparos 'm¡¡esos en la (\ !
riJ,aiula d() la póliza oont!ahsldS y subcorllralislas, dJOO ambiental y daño e~tramal~rnonial, lucro \~:'
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cesante y d~lio emergen le, vehículos propios y no propios, ademas debera presentar las parles del
~gLJro do IJ s;guienle manera asegurados.ICCU y Conwsionario; benehciarios.ICCU y Terceros
Afecl,l\Jos Dicho amparo se exlender a hasta I~ terminación del CllntrdiOde concesión

Paril<]r~lo Pmnero: a) Las pólizas deber.'1ncontener de manera precisa el objeto garanlizado {interes
~""IJllrab¡'~) ~} LJS pólizas deberan aportarse con el clJusulado de condici<mes gener<lles ajust~dos
en los tilrminos d~~ Decreto 482B (le 200B e) las pólizas ddoeran ser "just~dJS J'1U~lmonl"
conlorme al incrementodellPC

Par{¡grab Segwldo INDEMNIDAD: el CONCESIONARIO mn"lendra indomnr: JIICCU co"tra todo
r,,~lamo, demanda, ilCC~m ~pl y costo que pu!!da caus~rsp o Sllrgir por daMs o ~sionp'; a
lwrsonas o propiedades de terceros duranle la ejecución del contrato.

CLAUSULA DECIMA PRIMERA .• AOOUISICIÚN OE PREDIOS: MODIFICAR IJ Cljusllla oecima
CIIJ,ta del COIltrJto de Confesión No OJ-121 de 1997, la ClJ~1quedará asi

En Cil',n de requerirse, la adquisición de los prediOs rcquendos para la ejealClÓn de la~ obr~~ estara
a cafl]o del CONCESIONARIO quien desarrollara dicha 13001en f.JVür del ICCU, conlorme a lo
esl.1li~klo en clarticulo J4 de la ley 105de 1993

14.1 De acuerdo coo dlCh~ respoosablhd;xl ,,1 CONCESIONARIO deoorá cumplir con la,
Olllig¡lCtrnlCSqlle SPdescriben a conlimlacOtl

14 1 1 Contmli,r o elabora" d.rectamente las fichas prediales, venficanoo que la información
contenida en iJsl~s corresponda a la realkl;¡d aelllillizildll de cada inmlmblo, pafa lo cual deberá
;~I"I,mta' ta revisKin. actu;l,zoción y validación de la inlormadón técnica. fisica, wcio-ecooomica y
jlHidica de lodas y cad~ una de las fichas pfed,~le<;d" los predios requeridos para I~ ejecución del
proY"elo Se lev~ntaril una ficha predial por cada inmlJet¡!e definido segun su folio de malricula
inmobili"rill y cédula Cilt~sl,al correSf'Olldiente.

En cumphmienlo de esla obligación, detlen') verrfic~r a su vez qlle la identrflCilóón calastral del
inmue~le cmrespood,l con el folio (le matricula inmobiliaria sob,,, e1cual se adel~nte la adqursición,
11p~,tlf de lo rual es!ablererá el area a adquirir confrOIlI~rrdo en todo caso la i"formación lécnica
(¡'¡mas lev~nl¡l(I~s en terreno, informaci6n c~tast,al, Ulb;",ismo, etc) con I~ oblenKla en el estudio
de titlllos {folio de rn~tricllla, escritura piJblica, etc,j, de tal IOlm~ que exisla correlación entre los
documenlos presenlados (pl~nos y fK;h~s p¡ed¡a~s y esludios de titulos). De 110e,istir correlación
,mire los mismos. el CONCESIONARIO delerminará, a p~!lrr de crilerÍOs adecuados y con base en
I~ docunwolación di~ponible, la klnnlificacKln del inmueble, sustentanoo dicha detcnninacK'Jn ;¡
IravP.sde la elJboración d~ un intorme téwiCO ~L'" s~rá ane,lIdo a I~ car~la conlenlioa de cad~
predio. Cu;¡ndo se trate de un re~uerimiento lulal. en caso de diferencia de ;íreas enlre el
lev,lnt,lfmentu prediai, la información c;¡taslral y los lilllKlS del inmueble que no SH~posible conciir;¡r,
se deberil lonw la menor area establecida, sin ~~uicio de la posibilidad que se le olofl]u{) al ,
prop'etmio de aclarar las areas previo ~ I~ suscri¡>ci,'mde la co,respondiente escritura publica deL---::.('
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tl~nsferencia del inmUl'ble allCCU
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El CONCESIONARIO es respons~ble de la correcla idenllfiC3Ci6n y delefminaci()n 111'las areas a
adQu;lIr, ilsl COIIIOde la adquisición de predios O porciones de lerreno en exceso a las requerida:;
para el adecll<ll10desarmllo del proyecto; para los efeclos de dicha eslipulación se enfendedl que
las ineas requendas comprenden: (a) aquellas rteeesarias para la ejecución del proyeclo, confmme
kJs diseflos del'nili~os el¡,borarlos por el CONCESIONARIO, (b) aqmlllas arcas sobrantes que
deben 5er adquirfda, por no ser desarrollables en ralón de su lamarlo {) luncionalidad. pre~i3
certifrcación de esla siluaGiórl por parle de las Oficinas de PlaneaGión compelentes y/o aprobación
de la INTERVENTORIA, (c) aquellas Q'JI' sean definidas COnjuntamente en los Comiles Prediales,
en los que parhcipe el Suhgerente de Concesiones del ICCU para asuntos relacionadOS con la
!J'J<;tiónpll~jial, silll<!Cióll que consl~rá en las Aclas COffespoodienles de los citados Comit~s

En (aso de que ,e requ~,a r.orreg;l o complementar una (id,a predial por deficiencia en el
~vant,lmirntQ de la informaGián, cambio de diseoo o cualquier ulra circunslancia atMbulble 01
CONCESlm~ARIO, no se hará ningún tipo de r~onocimie"lo económico,

14 12. Elaborar un esludio de litulos por cada pl(lfJio, el cudl abarcara, el análisis y a~Jl)flede los
tilulos d", como minimo un lapso de 20 aFlos.o mayor en ca<;()de ser necesano para es1Bblewr el
s.1neam;enlo (le der~ho reol de dominio denlro dellracto sucosivo en la tradición del inmueble,

141.3. Con ba'lC en las tiehas prediales. el esludio de liIulos. y los oocumentos catastrJlos
corresporl(l,enles, cuyo conlenido de inlormación debe ser co!mrenle con las regul¡¡ciones y
no;p<)cific(l(;iorJescontnnidas en los Planeo;de Ordenamiento Terrilorial y los diseños definitivos COIl
los cuales el CONCESION¡\RIO ejecula las obras, éSle debe,á contralar la elaboración y obtener
Ius A~alú{ls ConllJlcioles prediales. de <!Cueroocon lo establecido en el Decrelo 1420 do 1998 y la
resolLlción reglalTlCnlafia 0762 de 1998 expedida por ellns1;tuto Geográlico Aguslin Codaai (IGAG),
o con las norrnas Que 11lIbiesenmodifICado este regimen jurldlco y SI! úncuenlren ~igentes al
momento de realflar la correspondiente acli~idad y de ser flecesario, adelanlar las acciones de
mvr;ión e impugnación dentro de los té'lT1lnOSeslablecidos en las normas se~aladas o aqwllas que
la<;mlld,fiQuen. según el caso El CONCESfONARIO garantllara que los a~alúos snan entregados
(le manera llporlLlna por la lonja Maluadora contrafada, a fin de garanl;lar su eventual ,evisión o
iml'lgnación por pa~e dol CONCESIONARIO dHnlro de k:ls lérminos que para el el(M;todeterminil la
k,y,

Sin porjt!K:io de su mSpor1sahilida1 por la CQrr(M;tavaloloción de los pledios requeridos, el
C(M1WSion,lIiommilir~ il fCCU los precios de relerencia por soctores homogéneos que del"rmine lil
lonla cormspollrlienle, incluyendo los estudios de sopor1e, a fin de que la enlidad, de considerarlo
necesario, ;¡delante las verificaciones a que hilya Ivgar

14 14 !\(ffilantar el proceso ~e enajenacion ~oIunfar;a de los predIOs neces;¡'ios para ejecular las
ob'as y aJquirirkJs de conlormi~ad con la normatlv;dacl vigenle, geslión que el CONCESIONARIO'
deberá desarrol!ar COIl el propósilo de asegurar, conforme el alcance de su compelencia, l~ ~(

\/ '
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disronihilid,ld de los pmdios a fin de cun'plir con rl programa de trahajos

En desdHol1o de esta oblig¡Q,)n, suscrihirá los acuerdos de reconocimiento de faclores sociales,las
alertas formales de compra y su correspondiente of¡cio dr nofif¡cación conforme lo establecen l!Js
articulos 44 y 45 (tel C.C.A, olicio de inscripción de la oferta en la Oficina do Retjislro, Jos edictos
cuando a ello liulliem lugar, las promesas de compraventa, aprobará las ordenes de operacicin para
el pago de cuentas relacion",las con la adquisición de los predios rct¡ueridos p~ra el proy<)Clo,las
minotas de escritura publICa y lodos los demás documenlos netesarkls para desarrollar, en los
lürmlllOS contractualmente JCOrdados, la geslión socio pr(!(Jial durante el procedimienlo de
enaj'.'n¡)Cl(lIl volllnlaria y ad~lanlariÍ ellr3mile para el cmrespond,enle desenglobe del inmuehle y In
,,,ignilción de cedIlla cdtdslral inde¡:>endionlepor la onlldad competonte

Pard los efoctos estdblecdos en el presenle numeral. el CONCESIONARIO deberil sp.guir los
f'rocerJlml\)nlos eslilt~ee~los en el articulo 611~ ley 388 de 1997,1.1 ley 9 de 1989, y las dem.1s
normas aplicabl~s o que las sustituyan o mooill(llI~n, o la norma que las suslltllya o modir¡qlle la
enlreq~ do los predIOSs~ ~fettuará media"te ada directament~ suscrita por los enalenant~s Y el
CONCFSIONIIRIO, de la cual se en~iariJ unil copia aIICCU.

141,5 Infomlar aIICCU, medl;¡nle comlJnicación escritd, sobre los predios fCSpecto de kJs cUillcs
eulm'nó salisfaclorimT1f'nle el proceso d~ enajenación, para lo cual, repo'laril como minimo k1
siqlliente infmm;¡rjón en los lormalos que tCCU ~slilblezea pilra el eleelo (a) ficha predial. (b)
nombre del enajenante, (el localo~ocióll e illenllflCilClón del pmdio, (d) órea adquirid~, (e)
wnslTIJceiones ylo mejoras adqu;lidas, {ij MaloJocomorcial del predio, (g) numoro de escnturd, y (h)
IL~iQilr malricllla inmobilia,ia. ti esta comurücJ(;ión se deberán oolunlar los e~pcdi('ntes quo
(;fJ"lienen cail;¡ negociilCiOO,debidilmente fDiiados y Ofgalllzados individuiJlrnente de acuerdo coo
las d,rect'ices establecidas por la Oficina da Arehi"o y Corrp.S¡lf1l1<lnnc;;¡,feIICCU, cada ClJalcon un
lufOfme final del ti lulo. en el que deje coosl8ll{;i¡¡ de rNO el pmdio entregado at ICCU se eneuenlra
sane~do y goza de lituldndad plena, libre de g'a'lilmenes y limitaciones que puedan ;'IlectM
jllri(flednmnte la disponibilidad del inmueble,

1~,16, Vetar por el cumplimionto cabill de los té,minos y condiciones eslablecidos por et
ordenamip.llto jllridiro para el agolamiento de la elapa de enaje~aci6~ ~~unlilria, ante la e"cnlual
necllsid'ld rlo ilClldir a la via de la expropiación pafa la culminaüón de plocedimiento de ildquisición
p,e/fi,,1

141.7 Pr~p"ra' los documentos relac;unados coo ~I lr!unrte de expropiilCión jLulicial o
",llIlInislr"ti~a para slIscripciOn por parte del fCCU, en desarrolla de lo cu.,1 adelanlará la
SUIY'f\llsiim, segwmlento y control de eaiidad a los documenlos en"iados pilra lirlll~ JIICCU,

14 1.R CuanrJo sea necesario ¡¡,Mantal triJrniles por via de e'propiación judicial, el
CONCESIONARIO sera el responsable de contratar los profesioflales que ,,1) reél!Jieren hasla la ro
wlrnillación de los corra~pondientes procesos, y ,fe realllar loods las gesliones para que se\'---.-- ..
,1,f¡~I~"lencon la tnHYorr"",le,kJ[l<1. ~I -,
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14 19 Con periodicidad mellsual, mienlras se ej~ule la geslión predial. o cuando las
ClrcunslanGias lo requieran, enviar un informe en el que coosolide la inforrnoción sobre predios
l()(jueridos, recibidos. en proceso de adquisición y con net¡OOoción terminada Igualillcnle,
m,mlerxfr~ dIsponible para ellCCU y/o la INTERVENTORiA loda la información necesaria para e1
ejerdCKl de la función de vigilancia y conlrol de ta geslión predial, Para estos efeclos recibirá y
rnanlendr!l actualllada la base de dalos que sea ;J(\()plada por ICCU para hoce' el segUlmienlo de
gestióll pm<iial y en concordancia coo ésta, manlendrá aclualizado y disponible un plano de avarlCe
de la gesMn pmdial, los cuales constituirán ~slrumentos ar:If'CuaJos de segUimfOnlo a la geslión
Que electUJrá ICCU dircclamenle o por intennedio d<lIJINTERVENTORIA.

14,110 Alender las dilectrices que en materia de gesliOo sociopredial eslablezca ¡¡IICCU de
maner., general para todas las concesiones. o de forma pa¡ticular para el dcs~rrollo delrroyeclo, en
armoola con las poIilicas que para el efecto eslablezca el Gobif>ma N<lCionill

14.111. Asislir a los com,lés Que p"ra el ronlrol y seguimiento de la 90slión predial convoquo el
ICCU direcl~mente o por intermedio de la INTERVENTORIA, pmvi" enlrega de la inlormacl<'m
requmida para el electo

14112. Dar rospuesta en forma clara. veraz, precisa y dentro de los lerminos de ley, a las
solociludes qll~ sobre el proceso de adquisición predial a su cargo realicen los propielarios y
cuakluier ciudadano en partiCIJlar. remiliendo copia 00 la misma aIICCU.

lO. Sin perjuicio de las responsabil;d<ldes del CONCESIONARIO en maleria de gestÓl1 predial,
smá re5po1lsabili<iiKIdei ICCU en desarrollo de iurlCión de vigilancia y conlrol. et cumplimienlo de
I¡n ~iguienle, oblillaciones'

1421 tmpartir I~s directrices generales p~ra et desarrolkl de la Gestión Predial y bnooar su Jpoyo
al CONCESIONARIO para lacilitar las eslralll9ias y condwiooes QUo correspood3l1. cuando se
COllsldere nrces~fio para lograr la agIlización del proceso de adquisición de predios

14,22. Ejercer el debido cootrol y vigilancia a la geslión predial adelantada por el
CONCESIONARIO, mediante mecanismos tales como vlsilas de campo, asistencia a los comités de
lidur::ia. solicitud de IJS veriflCacionl's docullI..,ntales para eslabler;er la concordancia (lo las fithJS
pmdlHles, f-ehJSsociales, av"lúos y documentas de compromiso y pagos, entre olros.

1423 Cu;mOO agolad~ la etara de enajenación ~olunlaria. por razones no imputables al
CONCESIONARIO, no <;eaposible culminar el proceso dl'! adquisición. previo cumplimienlO de los
rf¡{luisilo5 señalados para el !Jfeclo en la presente modlfteación. será re5ponsabilidar:l del ICCU
su-;cribir los llocumenlos prevüllnenle prepar3dos por el CONCESIONARIO pma dar ink:io y llevar
hasl",u culminación, el proceso de eJilropiación por vi" administrativa o por via judiCial de acuerdo
con kl pstablecido en la ley 388 de 1997 y ley 9 de 1989, asi como otorgelr los poderes,-- -I)
conesponilf{>nt% a los apodmados que el CONCESIONARIO crmlrate con CJrgo a sus rCCllrso\-:---i .
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p,lra IJlm i1erlellrJ~l1los inle,ese~ de la entidad hasta I~ clllminilCión del correspondiente proceso

14.2.4, Co{)~oca' direclamente o pof inlmmedio de la INTERVENTORIA, los comilés de gest;ÓI1
predial que se I<Jquier~lI.en los que se verificara el ¡wance de la gestKm y se adelalltar!! el esludio
de casos especihcos el) 105 que el CONCESIONARIO requiera el Jpoyo (1eIICCU.

1425. Sin perjllicio de las obligil(".iolles que en la materia corresponden al CONCESIONARIO,
previamente al tl'!C'bo de los expedienles clllnllnados, ellCCU colejará qlle COO,lcarpeta contenga
los docu",entos necesarios para Vl!rifi~ar el cumplimiento dfl los procediml€~lo; leg~les. y
~simlsmo, que III bien mcibido se ellCllentr~ sallt'iKJo y gola de litula,idarJ plella, libre de
rJr~v;lmeees Y limit;¡cknles q(le puedan afectar jutidicamente su disponibilidJod

14 2 6 Con ca'go al fldeOcomisoJutOlizar. prev,a m~isiól1 y aprobación de los sopor1es requeridos,
el p<llJOal CONCESIONAlllO por las actividades (Iue realice en des;mollo de la gesliOn social V
predi.ll, de acllerdo con los ~al()res que las p~rtes 1leotdaran prev>oestudio mediante acta duranle
la elapa de pmconslrucciOn De todas maneras, las cuenlas dfl cobro se elaboraran por seclor o
subsoctor, por tipo de prooudo, ya sea ficba predial. elaooracion del diagnóslico sociol'Gonómico de
los predios (eqllelidos y ~plicilCión de la flcl1J social, estudio de títulos, avalúo, c()fllelciale"
enajenación vokll\lari1l o gestión ¡je expropiación, V cuanrto se hay~ compk~lado la canlidad
cormspor.diente a dicho sedor o subsec\or

PARÁGRAFO PRIMERO Los mayores oo5tos predialcs en Id yestión predial que ooelafltil el
CmJCESIONARIO o cllalquieta de sus conlratistas, genorades ell errores en la idenllffcación del
beneficiario de los pagos, en I~s ~¡e~s reqlle¡id~s, en los valorps de los predios, o por cualquier
pago reali701doen e~ceso o por fall~ de verif,eocióo de gravámünes o limitaciones, que se<lfl
atlibuibles U!1icamente al CONCESIONARIO, será~ dc su cargo y, en coosecuencia. éste deberá
r{>mbolsar, si ')S del caso, a la cuenta predlal. sügun cmrespor>da. klS t'J'ClIrSQSpagados por causa
del error o en exceso, previa ve(ifocaciOndel hecho por parle rJellCCU direclarnente o a Iravés de su
INTERVENTORIA.

PARAGHAFO S[GUNDO El CONCESIONARIO malllenrlrá indemne al ICCU por las
rl'!Clamaóones judiciales o acciones de terceros telocionadas con la geslión prerli~1que asume, en
[,special en lo que tiflne que ver con el reconoomiento de factores sociales. estudio de litulos.
valmacoo de l\1rrellOsy wostruccfones, pago de los pred,os y cortecto manejo de los recursos que
se desllnen para el efecto. Esla indem~~Jad incluye las reclamaciones o demalldas que se
Interponqan contra el ICCU durante el periodo de la concesión por acciones, hechos u ornisiOlles
(lIJe de n'clnera dilecla tenqan que \lef 000 la gestión pledial del CONCESIONARIO

PARAGPAFO TERCERO Los tecursos asignados para la adquisición y gestión predllll se
"'<1l1ejamn en una suocuentJ del Meicomiso que se denominara fideicomiso p,edial, y ,mil
ulil;zad"s para la eiecuciim de lilS ;¡ctivtdades mer\cionad~s en la presente dilus\Jla y el ~alor de k:I\)"
pred,ry; ., -
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cLi,USULA DECIMA SEGUNDA GESTl6N SOCIAL y AMBIENTAL DEL PROYECTO

A) GESTiÓN SOCIAl.- El CONCESIONARIO sera respcmsablp. de implemenlar y ejecutar un pl<r1
social basico que incorpore las aeeklnes de geslión sodal para promocionar, divulgar, !(lGililar y
polencl~l¡lar la inlegrOlCión del proyecto en el orllenamienlo y realidad social, geografica,
arlm;nislra\rva, juridica y económica de I~ región infiuenciada con su ejecución, incluida la
Cllnlr alacÍÓll de bs prolesiooales que se requieran. conlorme H lo eslablecido en ••1[lA,

8) GES1I61~ AMBIENTAl.- En caso de requerirse, El CONCESIONARIO realilara los tr¡'¡miles
respectivos anle la Auloridad Ambienlal, en desarrollo (le lo cual

12,1. o.Jr~nle la ejeuró6n del presenle Contralo, el CONCESIONARIO deberá cumplir con todas
IJS nonnas constilucionales, legales y reglamenlarias que regulan la prolección del medio ambienle
y los WCIJl'iOSnalurales

122. La oblenr;i¡n de la(s) Licencials) Ambienlal(es) para las obras del Proyeclo que, de acuerdo
COI! las mglamenlilCklnes aplicab~s requieran de dicha licencia, para lo cual su oblención es
respons~bihd.-.d del CONCESIONARIO,

Asimismu, el CONCESIONARIO acepta la cesión de las Licencias AmbienlafeS o Planes de Manejo
Ambiental ~igen\es, en caso de exislir, a$IJm>endoludo, los derechos Vobligociorles que de ellus se
dml~en a parlrr de la cesión

123 También smol responsabilidad del CONCESIONARIO la elaOOroción de los esludios, diseoos
ylo n<;nsorías aml!;enlates de acuerdo con los lérminos de referencia que para tal efeclo eslablelca
la ¡,utoridad ArTil,>ental. necesarios para oblener las modificaciof>es o Licencias Amb>enlaies que
resullen necesalias a la ",isma de acuerdo con lo disp\leslo en el Decmto 1220 de 2005 del
MAVOT, la nurma que lo modlftque, sustiluya o complemente, de conlormidad, con los diseoos
definilrvOS elaborados por el CONCESIONARIO Y la reillización de las obras previslas en la elapa
de Conslrucci6n y Oper<lCión. Paril laI efecto, una vez realizado el respecli~o estudio, el
CONCESIONARIO delJeriJ p(esenta~o al Intervenlor para qoo esle de su dictamen para lo cual
leedra die¡ (10) dias Mbrles. A p;¡rtir de .Ia lecha de entrega del diclamen a EL CONCESIONARIO.
éste lendr;Í r1iel (lO) Oias Mbiles para hilcerle las correcciooes necesarias y presentarlo de nueoo
allnlervenlor para que éste, dentlo de los cinco (5) dias Mmles siguientes se pronuncie sobre las
cOfTC<'.6oneselectuadas por EL CONCESIONARIO, pudiendo asi el CONCESIONARIO adelantar el
tr~r!lile respetli"n anle la 'llJtoridoo ambiental correspondienle Tr'lnscurridos cualquiera de los
plales con cargo al intervenlor sin que se haya producido respuesta, se entenderá que ésta es
f.1yoralJ~ a la solicitudes de EL CONCESIONARIO,

124. Las tarifas que r.obre el Minislerio de Ambienle, VI~iend~ y Desarrollo Territorial '1 la Autnridad
Amb;entat [,egiorlal competenle fX-lr los s¡¡rvickls de evaluación y seguimienlu en tas elapas dt f~
conslnJcClon y operación, asl como las lasas por el uso Y apro~echam,enlo rle recursos naturalr! ";--
seriln pagadas ror el CONCESlm,ARIO. -
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12,5 El CONCESIONARIO geslklr1"ra y obtend,;j el k;vantamienlo de I~s reservas ambienlJles a
II'IC hJyd lugar y a su vez asumira la implemenl;¡ci6l1 de I~s medidas que imponga la Autoridad
Amllioonlal

12 6 El CONCESIONARIO delJcra (ealil~r todas 1~5geslio~es necesarias para el cumplimiento do
I~s llOrrnJS ambifml~lcs vicJe~les, incluyernlo la Iramilacióll y obtención [le los Pe""iso~. licerlCias,
ConcesiOl,es, elc.

12.7. A parti, de la cr.sJónu oblenoon de I~s licencia, <lrnbient~les, segun sea el ca'XJ, El
CONCESIONARIO seriÍ responsable por su cuenta y riesgo de los pasivos originados en la
in;¡dec\kllJa ejecución de Ins Licenci~s ,1l,mb;enla1üsy d" los DI~"es de m~,,~jo ~lllbient~1 o cunlquier
otro dOCllmenta ylo requisito exigido por la norm~lividad ambiental ~igente,

CLÁUSULA DECIMA TERCERA - TRA.NSITO VEHICULAR PARA LA GARANTíA COMERCIAL
L~s I'~,tes acuerdan €liminar €I COlltenido lolal de la Cláusula Vigésirn~ - Tránsilo Ve~icolal para la
G~ranlíJ CornmciJI. rlescrito en el adicional 7. Por 10 IJnto, a partir de la suscripción del presen:€!
rlocurnf'nlo EL ICCU no olargará al Concesil)ll~rio ninglJn lipo de compensaci6l1 por coocepto del
Ir{¡lico proyecladQ

CLÁUSULA DECIMA CUARTA _ LiMITE MÁXIMO DE TRÁNSITO VEHICULAR APORTANTE A LA
CONCESiÓN Las partes awmdan eliminar el contenido total de la Cláusula Viglisima - Tránsilo
Vel1icular para la G¡¡ranlia Comercial, desc"to en el adicional 7 del contrato inicial No obslantc, es
de acl~rar que EL ICCU no reGOl1occracompensoclÓn ¡¡lguf1a al concesionario. si el trálico supera el
proyf"Clado como máximo Cilla presenle r~5lruclUración •

CLÁUSULA DECIMA QUINTA: DISPOSICI6N GENERAL.. Dóiese sin efeclo, todas flq(lellas
disposiciones contenid~s en EL CONTRATO o en las Actas suscrilas ¡:>l)rlas Parles, que sean
wnl¡anaS ~I p¡esellle Adicional y modifICatorio y a la forma de remuneración pactada En lodo lo
dHm,is, COlllinu~n ~igf'nl~s EL CONTRATO y sus mOOir,caciolles

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA _INTERVENTORiA, L~ if1ler~enloria del presenle contrato acJicional,
sera ej')lr.id~ por ellnter~elllor COlllratado püf EL ICCU.

PARÁGRAFO: El CONCESIONARIO conlinua con la obligacióll de cubrir el ~alor de la inlef\fenlori~,
I,asla por el 1.75% del recaudo lolal de peaje, dentro del piolO origin~1 del COIItrato de concesión
OJ-121.!l7 y ~~sl" la terminoción del mismo incluKJaI~ prcsenle adición,

CL,\USULA DÉCIMA SEPTIMA EFECTOS DEL LAUOO ARBITRAL O EVENTUAL CONCILIACiÓN
Las pa¡t", acepta" fjlle kJ pactado en el presente adicional no aleclam las obligaciones, ~Ic~nces e
inlerp",laciones que se de,,~en del laudo Jrbilr~1 o e~entual conciliación que se ewida o se reall'¡f.
delllro dellrilmlte a!tlilral que se adelanta ante la Cámara de CornercKJ, I,.

,..

C1JNIJINI\MJ\RGA
"••••'zó •••h, G" ••••••I>¡"



..

PardUlata p!i~,ero: las reclamaciones!)!1 curso élla fr.-chade suscripüin oJeeste documenlo no se
;¡feclJfan por la suscripción del mismo

CLAUSULA OECIMA OCTAVA. OOCUMENTOS Hacen parte del presente <JI:ÜCiolldl y
nlOlJi[iwlmio kJs siguienles documentos: 1) Esludio de Conve~iellcia y Oportunidad suscrito por el
S\Il>gcrenle (le Infr¡¡eslruc1\lra del ICCU; 2) Modelaeióll y mefodologia financiera realizada por la
Ilrma SlructuJC _ Banca de ImersiUn avalada por la Secrel(lria de Ilocicndu J) P(Op"n"I.~ del
COl1ccsiol1¡lIio de lema 17 de noviem~rede 2009. 4) Acta de junla direcfl~a de la Coocesionaria
dI) <l-eiembre 15 de 2009 6) anexo de precios 7) los demas que se produlcan oon ocasión de la
eiecudón del presente adicional y modifoc3lorio.

CLAUSULA DÉCIMA NOVENA: PERFECCIONAMIENTO y EJECUCiÓN- El presente documento
se perfecciona con la f,rma de las partes Para SI) IfJgalizaciÓTldebera ser publicooo en la Gacela
De¡wlamental, a costa del CONCESIONARIO, req\Jisito que se enlielllle cumplido con la
p,esentación del comprohante del pago cor'espoIldiente El CONCESIONARIO deb€riJ pagar el
irTlpuesto {le timbre de conformidad con lo dispuesto en EHEstatuto Tribulario para este tipo de
contralos, Para la ejecución de las obras adicionadas, se requiere la aprobación por pa'te dellCCU
de los cert,ficados mOOlffeatorios de las garantias y seguros que el CONCESIONAR.tO tiene
conshtuOdos. O de los que constituya, en la forma prevista en la cl~usula Décima El
CONCESIONARIO acreditara ~ pago de la putllk:ación y presenlará la garantia única y de los
seguros constItuidos, denfro de los quince (15) dias siguientes a la fecha de suscri¡xión de esle
documento

Para constancia se suscribe en Bogota DC a los 18 dias del mes de Diciembre de 2009

POREL tCCU,

ICCU

ARLO A
Re ¡ese ilt
Concesionaria Panameric~na SA

"""''' T """" ""_ r___ £,.,.,..,
""""""!"""" f"" <;00_ -"""""_ '"' ......,......"
\'01'10 , ••••••• '0 ,, __ "' •••••

""""""'" ' ••.•.•"". "e':>;>"." SOri •• e.oc. ,jo_
""~_........, CM""", £•••.••C""" 'oew, E,,,,,",
O,"" ""l<O> ..-r",""tt"_ [)•••,%••••.•• 'I<>
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RV: RESPUESTA URGENTE- CONSTANCIA DE ENTREGA A LA PARTE DEMANDANTE DE
LA CONTESTACION DE LA DEMANDA PROCESO No. 2019 - 00374 JUZGADO 61 ADTIVO
DE BOGOTA

Correspondencia CAN Seccion 03 - Bogotá D.C. <correscans3@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 18/08/2020 15:39
Para:  Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogota - Bogota D.C. <jadmin61bta@notificacionesrj.gov.co>

1 archivos adjuntos (6 MB)
CONTESTACION FINAL PROCESO 2019 - 00374.pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
SPCZ

De: Diana Yamile Baez Suarez <diana.baez@cundinamarca.gov.co>
Enviado: martes, 11 de agosto de 2020 9:29 a. m.
Para: Juzgado 61 Administra�vo Circuito - Bogota - Bogota D.C. <jadmin61bta@no�ficacionesrj.gov.co>;
Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Re: RESPUESTA URGENTE- CONSTANCIA DE ENTREGA A LA PARTE DEMANDANTE DE LA CONTESTACION
DE LA DEMANDA PROCESO No. 2019 - 00374 JUZGADO 61 ADTIVO DE BOGOTA
 
Doctora
NATALIA PEPINOSA BUENO   
 Secretaria  
Juzgado 61 Administra�vo Circuito Judicial de Bogotá D. C.  
Sección Tercera  
Bogotá
 
 
REFERENCIA:      RESPUESTA - CONTESTACIÒN DE LA DEMANDA
PROCESO NO. 11001-3343-061-2019-00374-00
REPARACIÓN DIRECTA
DEMANDANTES:   ALEXIS TINOCO RODRIGUEZ Y OTRO
DEMANDADOS: DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA Y OTROS
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DIANA YAMILE BÁEZ SUÁREZ, mayor de edad, vecina de esta ciudad, iden�ficada con la cédula de
ciudadanía número 52.838.464 de Bogotá, portadora de la tarjeta profesional número 147.404 del
Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada del Departamento de Cundinamarca,
conforme al poder otorgado por la Directora de Defensa Judicial y Extrajudicial de la Secretaría Jurídica
de Cundinamarca, el cual ya obra en el expediente,  en respuesta a su solicitud del domingo 9 de
agosto de 2020, adjunto nuevamente el escrito de la contestación de la demanda del proceso judicial
de la referencia nuevamente escaneada por la suscrita que abre en mi computador. En cuanto a los
anexos, no los vuelvo a reenviar porque los reenvié por correo electronico al Juzgado desde el 28 de
julio de 2020 y son los mismos; ya que no tengo otros anexos y me abren en mi computador.
 
Nota: Por favor confirmar el recibido del correo electrónico.
 
Quedo atenta a su respuesta.
 
Muchas Gracias,
 
Atentamente,
 
 
Diana Yamile Baez Suarez
C.C. 52.838.464 de Bogotá
T.P. No. 147.404 del C.S. J
 Apoderada - Departamento de Cundinamarca

De: Juzgado 61 Administra�vo Circuito - Bogota - Bogota D.C. <jadmin61bta@no�ficacionesrj.gov.co>
Enviado: domingo, 9 de agosto de 2020 20:11
Para: Diana Yamile Baez Suarez
Asunto: RE: CONSTANCIA DE ENTREGA A LA PARTE DEMANDANTE DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA
PROCESO No. 2019 - 00374 JUZGADO 61 ADTIVO DE BOGOTA
 
Cordial Saludo,

Por medio de la presente me permiso solicitar remita nuevamente la contestación de la demanda
aportada por usted al proceso el día 28 de julio de 2020, lo anterior teniendo en cuenta que el adjunto
no abrió de manera correcta y es necesaria la misma para revisar el conteo de términos y fijarlo en lista.

agradezco su colaboración 

Sin otro particular,  
   
NATALIA PEPINOSA BUENO   
   
Secretaria  
Juzgado 61 Administrativo Circuito Judicial de Bogotá D. C.  
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Sección Tercera  
Complejo Judicial El CAN Carerra 43 N 43-91 piso 6º - radicación de documentos en el piso 1
Sección Tercera - Oficina de Apoyo  
Antes de imprimir este correo tenga en cuenta su compromiso con el PLANETA  

De: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 4 de agosto de 2020 14:10
Para: Juzgado 61 Administra�vo Circuito - Bogota - Bogota D.C. <jadmin61bta@no�ficacionesrj.gov.co>
Asunto: RV: CONSTANCIA DE ENTREGA A LA PARTE DEMANDANTE DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA
PROCESO No. 2019 - 00374 JUZGADO 61 ADTIVO DE BOGOTA
 

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
SPCZ

De: Diana Yamile Baez Suarez <diana.baez@cundinamarca.gov.co>
Enviado: martes, 28 de julio de 2020 4:05 p. m.
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Juzgado 61 Administra�vo Seccion Tercera - Bogota - Bogota D.C. <jadmin61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: CONSTANCIA DE ENTREGA A LA PARTE DEMANDANTE DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA
PROCESO No. 2019 - 00374 JUZGADO 61 ADTIVO DE BOGOTA
 
Doctora
EDITH ALARCON BERNAL
JUEZ  SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÀ
Bogotá
 
REFERENCIA:          CONTESTACIÒN DE LA DEMANDA
PROCESO NO. 11001-3343-061-2019-00374-00
 REPARACIÓN DIRECTA
DEMANDANTES:   ALEXIS TINOCO RODRIGUEZ Y OTRO
DEMANDADOS: DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, Y OTROS
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DIANA YAMILE BÁEZ SUÁREZ, mayor de edad, vecina de esta ciudad, iden�ficada con la cédula de
ciudadanía número 52.838.464 de Bogotá, portadora de la tarjeta profesional número 147.404 del
Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada del Departamento de Cundinamarca,
conforme al poder otorgado por la Directora de Defensa Judicial y Extrajudicial de la Secretaría Jurídica
de Cundinamarca,  me permito reenviar la constancia de entrega de la contestacion de la demanda del
proceso judicial de la referencia al correo electronico de la parte demandante que envie el dia de hoy
por correo electronico al juzgado, acreditando asi, lo dispuesto en el Decreto No. 806 de 2020.
 
Atentamente,
 
 
Diana Yamile Báez Suárez
C.C. 52.838.464 de Bogota
T.P. No. 147.404 del C.S.J
 
  

De: postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Enviado: martes, 28 de julio de 2020 15:47
Para: jackys67@hotmail.com
Asunto: Entregado: CONTESTACION DE LA DEMANDA PROCESO No. 2019 - 00374 JUZGADO 61 ADTIVO DE
BOGOTA
 
El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:
jackys67@hotmail.com
Asunto: CONTESTACION DE LA DEMANDA PROCESO No. 2019 - 00374 JUZGADO 61 ADTIVO DE BOGOTA

Aviso Legal: Las opiniones y los archivos anexos contenidos en este
mensaje son responsabilidad exclusiva de su autor, y no necesariamente
representan la opinión oficial de la Gobernación de Cundinamarca. Este
mensaje es confidencial, puede contener información privilegiada y no
puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su destinatario. Si
este mensaje le ha llegado por error, por favor elimínelo de su
sistema, y notifique de ello al remitente. Está prohibida su retención,
grabación, utilización o divulgación con cualquier propósito. La Gobernación
de Cundinamarca no es responsable por eventuales daños derivados del
recibo y uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario
verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos.

Aviso Legal: Las opiniones y los archivos anexos contenidos en este
mensaje son responsabilidad exclusiva de su autor, y no necesariamente
representan la opinión oficial de la Gobernación de Cundinamarca. Este
mensaje es confidencial, puede contener información privilegiada y no
puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su destinatario. Si
este mensaje le ha llegado por error, por favor elimínelo de su
sistema, y notifique de ello al remitente. Está prohibida su retención,
grabación, utilización o divulgación con cualquier propósito. La Gobernación

mailto:jackys67@hotmail.com
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de Cundinamarca no es responsable por eventuales daños derivados del
recibo y uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario
verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos.
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REMITO ANEXOS POR PARTES DE CONTESTACION DE DEMANDA PROCESO 2019
-00374

diana baez <dianabaez166@gmail.com>
Mié 12/08/2020 10:02
Para:  Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogota - Bogota D.C. <jadmin61bta@notificacionesrj.gov.co>; Juzgado 61
Administrativo Seccion Tercera - Bogota - Bogota D.C. <jadmin61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (9 MB)
5.6. Contrato Adicional N. 28.pdf; 2020039879 RESPUESTA ICCU 3 DE MARZO DE 2020 Y CONTRATO DE CONCESION OJ 121
97.pdf;

DOCTORA
NATALIA PEPINOSA BUENO   
  Secretaria  
Juzgado 61 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D. C.  
Sección Tercera  
 
 
REFERENCIA:          CONTESTACIÒN DE LA DEMANDA

PROCESO NO. 11001-3343-061-2019-00374-00
                                   REPARACIÓN DIRECTA

DEMANDANTES:   ALEXIS TINOCO RODRIGUEZ Y OTRO
                          DEMANDADOS: DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, Y
OTROS

 
 
 
Cordial Saludo. Teniendo en cuenta que no tengo la certeza que le haya llegado la totalidad de
los anexos de la contestación de la demanda del proceso judicial de la referencia, se que le
llegó el escrito de la contestación y el Decreto 261 del ICCU, le voy a remitir los anexos al
correo por partes 3 o 4 anexos en cada correo, por favor, le solicito me confirme que le
llegaron para evitar inconvenientes procesales y colaborarnos así con la virtualidad.
 
Adjunto al presente correo 2 anexos .
 
Muchas Gracias,
 
Quedo atenta a la confirmación del correo electrónico.
 
Atentamente,
 
 

DIANA YAMILE BÁEZ SUÁREZ
C.C. No. 52.838.464 de Bogotá

T.P. No. 147.404 del C.S.J
Apoderada departamento de Cundinamarca

 

 
 
 



12/8/2020 Correo: Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADNmNmM5ZjdhLTNhOGYtNGQyOS1iMTVhLTQ3ODMwNjQwN2VjYgAQAGkNZmnYxWFKsPzN0sVKE… 2/2

 











































































































\
•• •

.. e cc.
¡ti:lkl',"I,HlH'nln ,1•.
UNlllNAMA]((A

CONTRATO ADICIONAL No. 28 AL CONTRATO DE CONCE$ION OJ.0121.97

ALEX RODRíGUEZ HERRERA, identificado con I~ Cédula nI! Ciudadanía No. 3004392 quien obra en
nUlTlbre y mpresllnlación del INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA Y CONCESIONES DE
CUNDIN,\MARCA -ICCU-, en su calidad dI! Gerente, quien Dora los ef(){tos del presente amlralo
adicional se lIalnar~ ElICCU, por una p3~ey CARLOS ARTURO CONTRERAS DURÁN, lambién
m,lyor, il!ent,ficil<lo con cedill" de ciudadanía th 79 14285f1 ,lo USilqllfm, actuanÓQ en nombre y
reprl!sf'nlación de la CONCESIONARIA PANAMERICANA SA sociedad const,tuida mediante
OSC[ltura p(,t)lica No. 0009351 de la Notaria 29 de Sanlafé de 8ogoliJ OC del 16 de septie(lIbre ele
1997, insoita 013 do octubre de 1997 bajo el numero OOl.i04932, Jutofizar!o medianle Acla de Junla
,¡PI 15 de diciembre de 2009, <1!lien para ef();';tos del presente documento se denominara EL
CDrJCESIONARIO, por la aira: acuerdan celebrar en desanollo de los arliculos 28 de la ley 1150 de
2007, 33 de la Ley 105 de 1993 y 16 de la Ley 80 de 1993 el preser!le contrato adicional y
mCKIIf>cnlmKJdel contralo OJ-121 de 1997, conforme las sigu,enleg

CONSIDERACIONES:

1,- Que las paltes SlIsclit,ir,ron el Contlalo de Concesión No, OJ.121-97, cuyo C'bjelo es: "EL
CONCESIONARIO se obliga a eJ'ewl,,' po' el s'slema de concesión r;QIllorme a 10establecido PO' el
mliwlo 32, rllJIIIC,,)14 "de la Ley 80 de 1993 y la ley 105 de 1993, /o o{¡ecido el! la pro¡JUesW obielo
eI'J la ad¡IJI!icaci6n de la Lic'r,'lCión PUblica SV.Ol-97 el! concordancia con los lespedlVO.'i pliegos de
cl)I~lici<Jf1es y COII este corllm/o, los esllJdÍOS, dise¡\()s dofinitivos, las obras de relJabiMaó{m y
collsfl,¡¡;ciÍlIl, el malJlemmi('IIlo y ¡a operación del plOyedo Corredor Vial del Cenlro occidente de
CiIlW,n<1l1l11rCllilllegrado ro' los trayedos Los Alpes - Vlllela y Chugu.1ciJl- Cambao incluyelldo los
",-,cesos " 105mwJiópios ,le Guapb"¡ de S'qu'ma. Vi"ll! y San Juan de Rio$üCo'

2_" Que I"s c;moleras Los Alpes _ Villela y Chuguocal - Camboo corresponden al cotredor del
Cenl'o O,::ódenle de Cundil1ama,ca de 1,1re<.!vial \roll~¡¡1 !lepartamenliJl ~ estj compul'slo por 113
kilOlllelros

3 _ Que el alcance original del conl<ato de concesión OJ-121-97, ela el s~uienle "Las lIc1lvidades
COIIsL<;/,1111'11la f(!visión de los esludios y diseños exislerrfes y la rt'aliZIl(;'bIl de los ¡¡rIlan/es, la
COIISIIIICCóáll. roniJbilJlación. marl/rmim'elllo y opemci(m de las obras qll/? se describen a
cOlllillua",.(m. A) RehilbllilacKln deltr;¡yec\o CambilO - Viani, induyen<lo la alención de sitios crillcos
8) RehiJbilllación det Puenle sobre el Rio maqdalena en Cambao COfIel fin de aumenta, su capacidad
de soporte a los límites de CiJrga <lIJlorizados por el Minislerio de Tran5por1e C) Rel,abilitacÍÓ!1 del
acceso" San JUJn de Rlos~ y su ~ía principal O) Conslrucción y pa~imentio;ión de la v"riante
Viani _ BiluimiJ ~ de los accesos 11los OOSmunicipios_ E) Pavimenlación del Irayeclo Bituima -
G1J"yabal de Siqulma incluyendo la atención de sitios crilicos y los accesos a Guayabal de Siquima, f)
P;wime"tación y rehabililaóón del trnycelo Guayabal de Siquima - Chugu<lCal, incluyendo (
inlersecciÓl1 con I~ c.lrretf)la cenlral, G) Manlenimiento periódico del scelor Villela - los Alpes f-IL-4

l.
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Sc,l~lililCión Y arooblamiento para segurid",J vi~1¡jol proyeclo, 1)OJnstruccióll rle la infracslruclura y
suminislro e inslillación de equipos para la opemción del proyeclo JI OJnstruir las aDras y ejecutar
las acli~id"dos necesarias para la mitigación ambiental del proyecto, de acuerdo con lo precepluado
en el Pian de M3~ejo Ambienlal. K) Construcción de un pu,:mle peatonal ell Guayabal de Siquima
4 .• Olle mediCll1teel contrato adicional No, 7 so modrficó el alcance eslablecido para el contrato OJ.
12H17, inlrOOllcielldo un alcance básico y un alcance Msico adicional como se detalla a
continuilórin AIf,ance ¡isiro básico contrato adiciono! No. 7'

Al Rehabilitación dc1 puenle sobre el Rio Magdalena en Cambao para aumentar su
capacidM de soporle a los limilns de carga alltoMlados para carretera por el Mrnisteoo
<InTrans¡JOrle,

B) Reilallihlxiórl de! acceso a San JlIan de Rioseco,

Cl Hntlabllitación, amplixión y pavirnentaclóll de la via Viani - 8illlima y coroslflJcción y
llavinlCnlaciOn de la ~,lfiante al MlInicipi:l de Bitwma

O) Pavimentación del trayectu [Jituimil- Guayabal de siquima induyendo ¡¡tendón de sitios
trilio:.os y Iüs accesos il Guayabal de Siqu'lI1il

El Rehaoilit<lCión y primer refuerzo del pJvimento en una Ionqitud de ~e¡ntitrés (23)
kiVl(llelros dellrJmo los Alpes _ Villela el cual tiene ullillonqilud lotal de 33 4 ~m

F) P,wimenlxion y rehabilitación del lfayec!o Guayilhal de Siquima incluyendo la
intcrS/lf.ción con la carretera (l¡afec1o lus Aires - Villelil).

G) Serl~lizar.ión y amoblamiell!o parJ seguridad del Ilroyeclu de los Irayectos
comprendidos denlro del ~lcanr.e básico del proy~lo,

11) ConstJllcción de la iTlI'<t€5IrllClilra y suministru e instillarJón de equipos básicos del
proyecto

1) Construir las olxas y eiecutar las xti~idades necesarias pma la mitig3ción del impacto
amhwmt~1del proyecto. de acllerdo con lo preceptuado en el plan de manejo ambiental

J) Construcción de un puenle peatonal en Guayabal d~ Siquirna

K) R()hab4lil<lCiór1del tra'¡eclo CambilO - Vianí incluyendo la atención de sitios critiros, EV,-"..f/
e,te alcance no eslá incluida la pil,inlentJCión l
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En cada sector o trayecto 'lial COllsidcrado se incluvó la rehabilitación y adecuación de
los puenles existentes en las carreteras Chuguacal ~ Cambaa y los Alpes ~ Vrliela, de lal
manera que su capilCidad de carga cumpla con lo es!ablecido en el código de diseno
sísmico de puenles publicado por e1lnsl,lulo Nacionill de Vlas en 1995.

Alcance fisico b~sico adicional del contrato adióooal No. 7:

Al Repav,"\onlaciórl y demarcación dellrayecto Cambao - Vian! incluyendo el Puente La
liher1ad Los trabajos a ejecutar serán distribuidos de acuerdo con los siguientes

srn;tmes

A 1 Un primer seclor en una longitud de doce (12) kilómetros
/,2, Un segunrJo sector en una Ionqilud de doce (12) kilómetros
A3 Un tmcer seclor hasta complel;}r la longitud lolill del trayecto Vianl ~ Camb<Xl

incluidilla longitud totill del Puente Lillibe¡tad

B) Rel1JIHI,lrilll de la via principal del MLlrlIcirkl de San JUdn (le Rios.eco

C) CenstHlcciOn y pavimenlación de la variante d(ll Munic1rkl de V¡ani

D) R(lhalJililackln ¡jel Irilyeclo los Alpes - Villela de lill manera que se culmine el p,imer
mlLmrzo hastil romplelar la Iongilud lolal de este t'~yeclo Ademas se debma realizar el
segundo refuerzo de pil~imenlo ell la longitud lolJI d<JIt¡ayecto Los Alpes - Villela, de
élLumdo con los Esludios y disenos leabzados por Estudkls Técnicas SA yaprolJ<K1os
ror IJ ¡nlervenlori~ Los trilbiljos ilqui descntos SIl le~lizaliln tal como se eshplJla a
r.onttnuilCión:

DI.

01.

03

04

Rehabililación del tlayeclo Los Alpes - Villela de tal mallera Que se culmine el
primer reluello hilsta completilr la longrlud lolal de ese trayecto
R(lalizar el wgundo refuerzo (le pavimenlo en una longitud de diez (10) kilómet,os
rlel trayeclo los Alpes - Vilteta. de acuerdo con los esludios y diseños 1(>¡¡I,¡aOOspor
Estudios Técnicos SA y aprobados por lil inlerventoria. Las partes de com(1n
acumelo defInirán los lramos il atender
Reillizar el segundo reluerzo de pavimenlo en u!1<1longilud de diez (10) kilómetros
del trayf'r,ta los Alpes - Vrllnta. de ocuerdo con los estudios y diseños realizadas por
Estudias Técnicos SA y ilprabadas por la intervenloría, las partes de común
acumdo definiran los tramos a alender
Real,zar el s(!(]unda refuerzo de pavimenlo del IJllirno trama hasta. complelar lil j"
longitud tolal ¡lel sector Los Alpes - Vlllda. de ocuerda con los ESlUdO"Jsy D1serlq¿,.
realilados poi EsludlOs TécrllCOSSA y aprobados por la interventOlia \/
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El Re~lizar las obras que clelermine El Dcpallamcnlo de comun acuerdo coo el
CONCESIONARIO, con los recursos provenientes del sald<! que se genero en los anos
2001, $50000000000; 2003 $9QJOCXl.OOO,oo;2004 $900000,000,00 Y en el 2005
$35000000,00, recursos expresados en pesos del 3Dde ~bril de 1997.

5,. Ü1N los plazos establecidos [XlI el contrato Qrtg,nalOJ-121.97 en la CI;iusula Segunda, son los
~;'J".,.,nll)';

Etapa de dise(1Oy operación Tres (3) me,e,
Etapa d£!const,,'cclon' Catorce (14)meses
Etapa <Inoperación' Doscientos sesenta y cuatro (2(;4) meses
El plazo lotal cstablecido para desarrollar las lres etapas m; de doscientos ochenta y un (28!)
,"oses

G_Que pi conlra\o de concesión aclua'mente se encuentra en su etapa de orJlJraci6n, ", cual está
pfP\lista deSlutollar nasta medi<!<1osdel mos de julio del a;102021, toniondo erl cunnla que la etapa
,1" opm<lCoo ini<;ióel16 de julio de 2001

7,- Que de ¡lcw~rdocon los esludios pre~ios y dernas ilIl~lisis de lipo lécnico, fin~nciero, económico
y le'l,,1 r.inclLJa(lospor las partes, que sustentall el p,esent~ confrato adicional y modilicalorio, es
h:lible d;"le apjic<lCiiJnconjunta a lo preceptllooo Cilios articulos 28 de la Ley 1150 de 2007 y 16
d,~ la Ley 80 de 1993 con el propósilo d~ r1es;¡¡rollar obras adicionales que se rCllllieren en el
co""dor Vli]1concesionado, nsi como en el sistHma ~i~1denlro del Cllal se ubica ta "jecución del
contr~fo OJo 121 DE 1997, Y realizar las llC..(;ioneslécnicas, finaocieras y económicas, Que lacilitcn
S" W!f;lIción y mejoren slIstolocialmlmfe la pre,t<lCión del servicio en los lerminos eslablecidos en
10spronr",ciamicnlos del Consejo de Eslado medianle cor>ceplos Nos \439 del 18 de julio dü 2002,
CP Sus~"a Monles de E.cIlevmri, y 1952 del 13 do agosto de 2009, CP Enrique Jase Arboleda
Perdomo d" la Sala de Consulla y SclVicio Civil del COI1,;ejode Esta,lo,

8. Que dI) conlormidoo con el ~rllculo 28 de la Ley 1150 de 2007 se da ~ia libre en el régimen Iegol
de la c()lllr~r<lCi'Jrlpllblica nacional a lo o'llpli<lCiI)nenlrempo de los COIllralosd!! conce,ión de obra
pu\~ica, p;lla q(ll) ejecnte obras ;l(lióon~le," difalalll'Jnle relaclünadas con el objelo concesion¡¡do

8 1.. Que del r.oolenioo de kl disposiciilc'i"enCOIllentose le olorga al contratista lapsos odicionoles de
tlrlllpo para fecllperar la inversión correspondienle a las obras pUblicas adICionales El !>empo
estableckl0 es propor(".ionaja la rewp(Hación de la in~",sión conforme a los modelos finoncieros quo
sllslenlN' los con\ralos adk:ionales auturizados on csla diSposición, los cuoles para el caso que nos
ocupo horen parle integral dnl presenl~ negocio i11licionat

112_ Qut:' de acuerdo con lo antefior, es rCllllisilo lurll.lalllontol para la piucedencia de eSla
fjISI)()so:.lánque e~rsla un controto de ton<:esión que lenga por objilto lotol o parcialmente la
'Iiecur.iórl de una (I"'~ pública. Pora el caso que oos ocllpa reSillt~ ser uno re~lidad inobjet~ble que
rl cont",lo OJ. 121 de 1997 'nvl)lucr~ en su objelo obra pirblka, la cllol gUorda coherencia Yf;(

,

"



•

relaciona con I¡¡ obra pUblica a que SI! refiere el presente contrato adicional y modificalorio de
;¥;Iwrdo COI) los e,tlldios previos que se acon'par1;;111y los COrlCCptosléCllicos contenidos en los
mismos filiO relacioncllllos objetos inicial y adicional desde el punto de vista malerial

6 3,. 01", el wntralO OJ.121 de 1997 es susceptible de ampliación. rrorroga, adición y modificación
ha,la en un (j()% del plalO iniCial. oomo quiera que a la fecha el contrato de o;mces;cm no ha ~lIfrido
<""pliacK'm. p'Orroga, ni adiciono

8.~_1. Que de conlmmidad con el informe económICO y finar,Ocro para la ampliilCión del contrato
de C(Hlcesión de I~ Concesionaria Panamericana $A contrato OJ-121 de 1997, se encuentra
'¡(jb~t¡¡mellle jusllficada y rawlhJda la ampliación o ptorroga en Iiempo del contrato OfHjinal para el
ooS'llrnl10 de los ohJctos acliciQnale, a que se rrfferen los esludios previos,

8.4 _Que ,le COIlformidadcon los documenlos lécnlCOSy financieros que se acúmpaíian, la prorroga
que ~ cooliene en el presente negocio es 13 necesaria para fa debid" ejecución de l'ls obr3s
,l(lition'lles idenlif¡¡;fIl1dSen 105esludios. y el moolo de 13inversión

8.4.1,. 0,1<' de confonnidad con el informe económico y financiero para la ampli<lCióndel conlrato
dI! couGeslon de la ooncesionaria pa"americana SA oonlralO OJ-121 de 1997, suscrilo jY>f f'l
Socwlaría de H¥ienda y l'lfirma Slructum SA BanCil deinversi6n, se hJn calcut'ldo el monta de
la inversión IX)silJle duranle el tiempo de la ampliación del wntrato, monta que se enC\lentra
ralCn;¡¡Jo y jusl,r,e;¡¡1odesde la perspecliva ronanciera, lo coal hace viable la firma dcl presente
oonlmlo adicional y n'(lrl1liG<1lorio

R5- Qlle ilCOflle con ef articulo 28 de la Ley 1150 ,le 2007, las obras adicionales, objeto del
presenle r1ocllrrento, hacen parte del corredor vial

6.6. OI,e de conllJlmidad COIlel inrorme economico y flnallt>ero para la ampliación del confrato de
concesiiwl de la Concesionaria Panamericana S A Contralo OJ-12J de lro7, se analiz3ron v~rias
~11('rn~tivasde n:potenciocJon del proyecto. lod~> ell~s ~iabi,'s ftnancieramenle y qlle implican
arlO(llar un~ o varias de lilS sigllienles allernalivas. Ampliación (le pfazo con garanlia comercial;
apot1es dlroclos de fa GolJemación; ubicación de nue~3S estaciones de pe~jes: las cuales fueron
evlll((;¡¡j~s por las p~rtes y se ha acordado su adopción a través del presente acuerdo adic'onaf y
modillCal(lfio

9.- Que de confOfmid<td con el arliculo 40 de f'l Ley 80 de 1993 en coocord~ncia con los
pronunciamientos def Consejo de Eslildo mediallle cooceplos Nos 1439 del 18 de julio de 2002,
C p, Sus~na MOflles de Echeverrl, y 1952 del 13 de agoslo de 2009, CP Enrique José Arboleda
Perdomo de la Sal~ de Consulla y Servicio Civil del COllsejo de ESlado, 105conlratos celebrados
por la administración, se eslrucJu'3n y celebran Pilla ser ejec\llados cOl1f0101ea lo paclJdo
inici¡¡lmente, segun el princirio de que el negocio oonslil\lye regla vinClllanle para las parles, .¡¡acla "
SIJfflservrllxia- que a su vez configura el principIOde seguridad juridíca y de respeto a los inleres~~j
l~nlo riel conlral,,!a CO!TlOrle la administración involucrada en el mismo. \:.-
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10.. 0110 no obslante lo anterior, se adm,le, por via de excepcióll, en eslas mismas pmviderlCias que
los contralos del Eslado, cuando se den p'ecisas condiciones establecidas por el le9isladm -
a¡liculo 40 de la Ley 80 de 1993 - puedan ser objeto de modifll;aoones, que no impliquen o
rnntleven alteración suslar\Ci81de su objeto, alenten wntra el interés publico o general. pongan en
IH'liarn el palrimon.:¡ eslotal o Sl'ooll"menle pretendan favClIe<:era una de la<; parles, a la
<K!minislr;¡cióno al conlralisla

10,1. Ol'" I~s n1odif<wciones deben buscar anle lodo ade<:uar el COfllrato a las cambiantes
C'fclInsl>l'lcias de wdlquier género que puedan al,oetarlo y hacer nlJg~lmias las aspiraciones del
Inleré, p,.,bloco

102- Que pol re'Jla general, en los términos \It'i a,ticulo 1602 del Cód"lO Cio" úslas modilicociooe5
p'ücmlen de manera b,lateral y en concordancia con la ley 1150 de 2007 y el decreto reglamenlario
2474 de 2008 ilrlícuto 3" deDen esl~r rodead~~ (le los más profundos eslud,os juslificadores. En
f"I;y.ión con el contrato OJ. 121 de 1997 concesión, S(! lierlE'qu~ la ne<:esid<Jdde modific~f el
qmlralo para hacerlo vioble y mas adecuado a los inlereses gel1er~les y a la adecl!ad~ preslación
dp.1se.-icio publir;o. devmne del modelo financiero debid~fflIm!e ralooildo qLlf)haw ~;abl~ la ad,ción
y "".I,lic<lCión y proporcional ~ la debida satisfacción rJel servido p(Mco En este ~en!ido se
eXI"e~~ en el inlm",€ económico y financiero lo siguiente 'Parliendo del análisis de los ejercicios
fi",mfinrns re.1lili"l~s y eXplJeslos en eó!e dOCIJmollto,la Se(.'fetali~ do Haciellda del Dt)p~,lamenlo
do Ollldinamolrca, COIlla aseGoría de Slmcture S A, teromiendiln (fIJeen eJ proceso de ilm¡Jllación
y/o r~)()lel1Ciol[i6ndH la concesion8ria P,lnalllericana SA, se emplee fa affemaliva qlJe combma
(}iI(lrelllll$Ilerramienlas: Ampli,lCiónde Plazo, modilicaóón del Pilg(I do f,l garanlía comercial y
pnlrü{)a dr! vigrnclas fulllras. Con eslil alternativ¡¡. se maximiza fa capacidad de invcrsióll del
I'roym;l() logrando ejeGul.lr illV'JIsiolles por ciento Jrein/A y cinco mil {j"j¡,iolnfúsnueve millones de
I'~,~o.\($135.509 000,000) eon~t,lIlrOSdo diciembre da 2009, oblerl!cndo mayores beneficios para el
lJI!f'.lrf;¡III,mlo Asimismo, baio esta a!lomaliva se es/alÍ" migmndo a la asignación di! nésgos
rf(}l'lIe~/a en los dOCIJmclllosConres 3107 y 3 13:Jd¡¡ 2001, desde /~ firma del olros/, Por lí"iIllO,se
e~fil mitigA/lIJo el /lesgo de oiJlelJcióll del V~lor P10senle de los Ingmsos del ror,cesionar"""
,dl;namJo Que fAprohaMid~d de qlir el concesionario no oblelJg~ e$le v~lor en 01plalO máximo de
mnl'll:lCión (mayode 2035), es cero con lo cuaf la Gob"m,lGilÍn de Cundinamarca no daba reAliur
lIlllgríll aporle aJ IOlldo dc cülllingerlcias por e-,Ie ¡!Ven/D.', No obsl<lnle. en el caso (jue a I~
lem'inaóón del plazu maximo de ampliación, el ConwslonariD no oblenga el ingreso real, no habrá
IU\I,1I~ recooocimiento alguno a favor del COflCCsionariopor p~rte dellCCU o quien hag~ sus vecos.
En este senlido, la no ohlcnción dej ingleso 'eal en el plalO aqul eSlablecido, es un riesgo Que
,1sunlf!única y exciusioarnenle el Conccsionario.

10.3.. Que I~ mod,licación tiene como e~cILlsiv~ lin~lidad asegur~r el cumplimento de kJs fines
e,;t~I<lles, la etióentr. prestación del servicio publko y la electi~,dad de las derechos e intereses de
h; admini~,tmdos. Lo H"tmior fjlJ!eredecir qu~, previo a la mo<lirll;aóón de las octivídades ¡¡realizar ,
se h,ln conslJl!<ldo105principios de la pre~alencia (Iel interés gerler¡¡1(~rt 1 de la c.P) y los fines f'(t:
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esr.nci~les del Esl~do (Articulo 2 ibídem) y desde luego, lo preceptuado por los artícuÍOS3 y 25

n'-'lHerales 3 y 4 de la Ley 80 de 1993,

11,. QlIe lo anterior, encuenlra soporte en el pronunciamienlo del Consejo de E:slado Sala de
Consulla y Smvido Civil, consulla 1439 de jlllio 18 de 2002, Consejera Ponenle Doctora Susana
Monl~s de Eclle~mri, donde se ewresa que es un deber de la admlnislracion ordenar la~
modiflcaUorles fleces~ri3s pJra responder por I~ buena ejecución ~ los trabajDS y 01logro dellin
perseguidQ con í~ corotralaóón; es un imperalivo de su geslion, al cual no puede suslraerse so
pl.m~de incurrir en resporos¡)bilidadpor omisión, pues iria en coolra de lo pre~islo en el articufo 3 de
la Ley 80 de 19<J3,SI I¡)s modificaciones requeridas implican adiciones en el alc~!lre !Jel objelo
conlraclual o exi"en creación de nuevos í1emsde controlo o variación el) los predos unitarios. tales
mo(J,!ic¡lrj(mrs deberán recogerse en \in conlralo adicional

12- Ülle rn('(I'ilnle ordenanla N" 38 de 2009 se autoriló al Gobernador de Cu~di~al1larca para
comllromeler viyml(;ias futuras excep¡;ion~les especialm'lnte para finanóar ta infraeslructura viaí,
r['l;lHSüS (lile de ilClJ(mlo con el informe ecoflÓmioo y fin;mciero, pueden ser deslinados a la
lin;lIIti«<:ión de ohr~s adióon"les ron fundamenlo en el artículo 28 de la ley 1150 ele2007.

13 Que lTIedi~nl~Resolución 6128 00122 de diciemhre de 2008, el Ministerio de Hacienda y Crédito
PLJhilco, lIle.-hticó la ResolllÓÓn No, 2080 de 2008, disponiendo en el paragmlo de su ~rlicufo
prirnmo ./a uj'/I/ación de ¡¡Il~ lasa WACC de hasta 11,33%, como b~$e má.-im;¡ p~ra la prórroga
Q iJd,ción (1" los O:J/lrralos de wl(;esron Vial qlJe m;gren hacia h 1I1i1ización rje la linea de
Inyrf>$Il mar,

14 Que dp.acuerdo con el análisis efecluado por EL ICCU, <l ka',es de I~ S<;'\:retariade Hacienda y
b,,¡o I~ asesoria dl1 I~ firma SlflJclure Banca de In~ersión. se COllsidera que el alcance del
pr~senle r.onlralo adicional y mco:jjlicatorio se Jjusta a los resultados produclo de la
rerstruduración del modelo fInanciero, I!n donde se induyen, entre OITOSaspeclos los qlll! se
I1Ir)(llt~~" fI"",liante la reeslructufoción, I~s inl'erSiones, el cronograma de ejecuóón del ~Icance
adiciollal que se acuerda en este documento, las nuevas condICiones de ingreso por peaje a la
hu de las nuev~s condiciones jinanci€ras. denlro dd marco del contrato ele concesión OJ-121-
97 V sus 1l\liciOllal~s, sin que el mooelo en mención puw~ ser lomilllo para exonera' al
CONCESIONARIO de las obligaciolles estab"",ioJas en el conlrato QJ.121-97 Y todos 105

;¡d~i(lnales suscrilos hasta la fecha

15. Que Wlediaflteconvenio No 406 de 2009, el Deparlamento de Cundinamarc¡¡ encargó allCCU de
la ejecución de los proy'olClos de in!raestruclllra vial tin~lICiado5 con vigencias luluras
e~ce¡.-;ion~les auloriladas en la or<JenanzaNo 0038 de 2009,

11), Qll~ .Ia Subgürerlda de Inlraeslructura del. In<;litul0 de Infr;¡eslruct\ira y Ccncestcmlls de f'
ClJndlnam~rca-ICCU elaboró ~í eslmho lécnor,o de afliJIisj~ de COIl~emencia y oP<>rtunt'.:
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im:orporando los renehcios que genera p~ra la zona de in"uencia del pwyeclo la incorporación
de las obIas adicionales ol)jcto de este documento, dicho estudio es de rocha Novlemb'e 26 de

1009
¡r)l. QuP, (le ilCLJf!rdocon el esludio previo de análisis de c01weniencia y oportunidad las obras

adicion~les necesarias para el adecuado desarmllo y luncklnamiento del p'oyocto vial que se
Du~en ejecutar cootorme a la mOOelaciÍln financiera realizada, descnlas en el anexo 1, tienen el
siguiente alr.ance general

M,,¡oram'~fll() del cor,e\lor .,;al actual

• Seg'lIRla callada y/o Par Vial y ~ariante de Villela
• Otras Variantes y reclrficacKm elecurvas
• IIdI'CuaciÍln de1e<;pacio pÍlblicú de Villeta
• Obras de mitigación silio ineslable Las ma,~tarinas
• RehabililaciOO via $asaima. La VejJa
• Rehalldilación via Los Alpes. Quipilü
• COl1strucciOOparador luristico

Tramo ChLlguacal- Camb.-.o

• Cnnslrucciém ci<'JcxulaCambao
• amas •.••••miligaciórl silio inestable La Muchagua
• R[l(:liflCación y mejoramiento curva del diablo
• Obras de mitigaóón de sitios ioestahles (Chugm.cal. Cambao)
• l'ell,ll~lililCión via La Rioja. San Juan de Rioseco
• Reh"bililociÓll San V;cente - Chagu"ni - Gu<ld"as
• RehabilitilCión San Juan d~ Riosnco. Pulí - Paq\liló
• Rehabil¡tacKm <Jeocceso a la poblilC!ón de Guayabal de S¥¡u'ma
• Rehabilitar;ión cirrJlOvalar B,luima
• Rehabililacióll de occeso a la población de Viil!li
• Amoblam>enlo urballO paso por Viani

\7. Que el dia 17 de Nev'embre, de acuerdo COfl las necesidades del Departamenlo, EL
CONC[SIONARIO presenló a consideración del Instilulo de Infraeslruclura y Concesiones de
C(I[)dinamarca-ICCU una olerta li!cnica y financ'era para la ejecución de las ohras de la
¡lleSllote adición y moc1,flC<l(:iónla cuallue aj%lada y complemenlada de confOlmidad con la<;
negociaciones ooelan~-.das en reuniones soslenidas con representan les del Inslilulo de
Infraestructura y Concesiones de Cundinarnarca-ICCU y manifiesta, me\li1ll1te la suscripción del /
1"I's(mle documenlo, que rompa'te con EL ICCU la necesidad de reesl'uclurar el 4et-;¡

\i" ,
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hn"ll~iero del conlrato de conceslón y la adición del misrno, en los té,mifllls que aquí se
descrit>en Asimismo EL CONCESIONARIO manlfiesla que se ellCucntra en capacidad lecnica,
1eg,,1y financiera de ejecular el alcance correspoodiellle a la presente Mieion y modifICación
b~io IJ~ conlJkiones aquí estipuladas y para cumplir con [odas las obligaciones establecidas en
el contrato OJ.121-97 Y sus adicional~s suscritos hasta I~ lecha, oblig;¡¡;iooes q"e no se,an
~Iedada~ por la suscripción del presento oocurnf)l1to

18 Que IJ inlE>rvenloría anJlizó y m~nifesl¿' su conveniencia para adelantar la adick'ln a la
concesión

19 Qtlr. el CONPESCUN (Consejo Departameolal de pohlic¡¡ económica y social) en su sesión del
13 de Octubre de 2009. emilió COIlC<lploprevio ra~orable parJ la adición ~I contrato de
roncesión OJ.121.g]

20 QuP. el COtlFISCUN (Consejo de Política Fiscal de Cundinamarca) en su sesión del 14 de
Oclubre de 2009 mcdia~te Acla No, 3J emlt>ó el corresporld<ente av~1f<scal para la adición ~I
contr;,lo de COflcesiónOJ.121-97

21,- Que el arti[ulo S del Decreto Ordenanlal No. 00261 del 2008 hace mefICk)n a los objelivos del
ICCU, entre los Clr~tes e~tablece "" tiene {JOr objeto atellder la estructuración, contralilClÓn,
ojecuclÓn y adminrstración de los negocios de infraeslruclrlro de transpone que se desarrollen
drroclamenfl! y con parliclpi!Ción de capilal privado, previsto denllo del Plan Dcpat1amenlal de
I)<JS,lllol/(Jy los planes y programas sectOliales, .. ",

21 1.- Que en consonancia con lo anterior el articulo ducentésimo septu"'Jésimo del Decreto
Orden~nldl 258 de 2008 dispuso que los "( ... ) contralos o convenios aclunlmellle vlger'fes,
colobrados por dependrmcias ¡j() la Administración C<;mlral, relacionarlos con las Illrlciónes que
aSW)len ollils dcpemjm¡¡;ias u org,lnismos, u olrns enlidades dol seclor descolllralilado de la
Administración, se enliellden cedidos al eflte qlle le corre5pollda ejercer las fUllciooos relacionadas
al 0")010 de dicho contrato, el cual conlinuará con su arlminislmción en !os términos de !os mismos,
sil! qu.) para ello sea Ileces.lrio SIIscriolr una mo,j¡ficación conllilduill."

22, Otle la presente propuesta de adiciór1 del contrato de conc.esión pala incorporar I~s obras
ndlr.i(Ml~lcs ocá mencion;yj~s lue obieto de estudio y discusión por palte de la unidad.Ue
conlralaciórl de conformidad con lo eslablecido en el decrelo 167 de 2008 tr1
Que d~d.1SI~s anteriores consideraciones, las partes
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ACUERDAN.

CLÁUSULA PRIMERA: DEFINICIONES- Lo~ lerminos conlenidos en el presente Con\r~to, que se
utilicen rn esle adicional y modificalorio, deber!", intNpretJrse utililJr>dO las siguiE'''I'!s r1~l;ni",n~p"
Su ~,tido se entender;i ~ual en el singular y en el plural y en todas sus conjugaciolles Los
ti,rmillOS flOdr'¡inido~ a continu<l':ión, se enleooerjn ('n su s,"nlido comenle

1 " Ad~ d8 Inicio de I~ EtJpa de Construcción Será ('1acla qu(' suscribirán EL COtlCESIONARIO y
EL ICCU en la que ~LJ(Jd~r;'¡const~nci~ de la oclH,encia de la feclla de iniciación de las obras objelo
<Ir la presenle adICión

2," Ada (s) de FinJlü"",ion de Obr~(s) Co,,~I'u¡dJ(s) Será(n) (JI (IJs) acl~{S) qlH) suscribi,;i{n) El
CONCESIONARIO Y EL ICCU en la(s) qU(JqU(Jd~r;'¡cons!~ncia de ta fech~ de finalimcM)n rle I~
CQnstru~6on de la(s) obra(s) objelo de 13 presente adición. oportunidad en la que se indic~rá si
result<llúcnic~menle poSIbleque dicha(s) obra(s) entre(n) en operaciórl.

1" f'ela de TerminaciOOpor Fecha Elecliva Será ",1acta que suscrili<riH1EL CONCESIONARIO YEL
ICCU en la que quedara constanc¡~ de lél te"ninacíOn de El CONTRATO en la Fecha Electiv~ de
Tmminación del Conlrato.

4." Fecha Anticipada de Temllnacion' Será la fechn de terminación de El CONTRATO, anles de que
EL CONCESIONARIO percobael h19reSOreal. por cU;llesqllrera dü las causales conlempladas en EL
CONTRATO o en la ley

5.. Fecha Efecliva de Temlinación del Contrato Es la fecha en la que termina el plazo (le EL
CONTRATO por haber alc1ll1zcl<ioEL CONCESIONARIO el Ingreso real,

6 .• Fücl1a Estimada de Türmin<lGi6ndel Contr~to Sera la fecha corresportdient~ al piara estimooo
P;]r~ obl,"~er el ingreso real, descantadas las suspensiones e~ c~so de haberse prese~lado, DicM
fN;ha mSIJit.lr,i de la ~plicaciún de la lórmula conlenida en la CI¡msula Sexla del presente Adicional y
mod,fic,lt0lio.

7.• Ingreso Real Conesponde a los ingresos percibitlos por el concesionario y e'presOOos como el
~.llor presente nelo, en pesos males. ulihz~ndo u~a las~ de descuenlo del 11,33% redl, y
d''SOlnlados al primero de enero do 2(110 Los ingresos pe'cibidas provienen de dos fue~les a
saber (1)los ingresos generados en los aportes I'st~t~les de la clausula sexla numeral 6.2 (ii) los
i"gmsos percibidos por recaudo de la l~;a de peaje de las estaciones de pe~ie GuaY<lbaly JaliSV1J

CUNDlNI\Ml\nCA '19'
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CLAUSULA SEGUNDA OBJETO: Adicion~r I~s actividades referidas al corredor vial del Contralo de
Concesión No, OJ-121.97 Pro~e¡;to Los !lIpes - Ville\a _ Chuguacal - Cambao noxe",,,;~s pclra el
proyecto y modifiCilr I~s djusulas mencionadas en el presenle conlrolo Las acli~Od<ldesadrcionalo'i
~ realilar por el conceSKJnori!;Jpor su ClI{mla y riesgo 500:

~_ Esl\i<Jios y Diseños dcfinilil'Os (FASE 111)para:

Tramo Alpes - Villela

• Segunda eal2ada ylo Pclr Vi~1entre el punto denominado Los Alpe'i y la po/ljación de Villet~,
y la variante do Villela

• Olr~s ~~r¡,Jnt"s

b Estudios y Diseiios definili~os p~r~:

Tr~mo Atp!l<;- Villela

• Reclihcacion de eUrl~<;
• Adecu<lCión del espacio plibliro d~1p~so por V'¡Ir.t~
• Obr~s de mitigación sitio inestable Las mandarinas
• Rel'abil,tación vía Sasaima -la VlJ9~
• RehatlilitilCión via Los Alpes. Quirile
• Construcción parador 111¡í~lico

Tr~mo Ch'lgu;¡cal- C~n1bao

• Conslrucción cic\olllta Cambao
• Obras de m'tlgación sitio inr.slabte L~ Muchil\lua
• Rectilicaóón y mejoramiento CUria del Diablo
• Obr~s de mihg;¡ción de sitios inestables (Chugu~cal- C~mbao)
• Rellnbilit;¡coo ~ia L~ Rioja - S~n Juan de Riosero
• Rellclbili\ación vía San VK';erlte- Chil\luaní - Guaduas
• Rehabilitación via San Juan de Riooeco. Pulí - Paquiló
• RrhabilitaciOn de la ~í~ de acceso a la población de Guayabal de Siquima
• Reh~bililaciOn dr. acceso por la via circun~~lar de ta población de Bí!uima
• RehabilitilCión de vía de acceso a la po~acíÓ!l de Vianí
• Amoblamiento urbano paso por Viani

c Construcción de obra'i

Tmmo Alpe~ - Villela

GUNml'JAMI\nCA f?
cor •••.ó" d••C••lo •••!>i •• --



Tramo Chuquac,,1 - Ca,,'bao

.'tP .CU N OINAIVIJ\n (;1\
to •••••••••••••• .,. e•••••••••••n

• Cnnslrur.ción ciclorul;¡ Cambao
• Obr;,s de miligación sitio ineSI¡¡ble La MudlilguJ
• Rec11hc<li::ióny mejoramiento Curva del Diabio
• Obws de mrtigación de sitios inestahles (Chuguocal. Cambool
• Rel1ilI~lil;¡ci6n y """'rramicmlo via La Rioia - San Juan de Rio,l'CO
• Rehabllilación y pa~imentación ~ia San Vicenle - Chaguani - Guaduas
• Rehabilitación y pavimenloción ~ia San Juan de RioseclJ. Puli - P3(j\Jiló
• f{l~liabilitació" y pavimenlocK'ln 00 la ~Ia de acceso a la población de Guayabal de Siquinoa
• Rdlabililación y pa~imentoción dI! acceso!Xlr la ~ia circunvalar de la poblilt:Qn de Elituima
• Reh"billlaciÓl1 y pa~lmrnlacilm de ~ia de acceso a la p;JJt;¡ción de V,aní
• Amoblarnienlo urbarlO paso por Vialll

• Segunda calzooa y/o Par Vi~1entre el punlo denominaoo Los Alpes y la poblxión de Villeta,
y la varia"to de Villota

• Olras ~mia"les
• Rectificación de curvas
• Adecuación dd espacio pliblico del paso por Villeta
• Obms de mitigociÓl1 sitio inestable Las ma'ldarinas
• Rehabilil;x:i6n y Da~imenlación \'Ia Sasaima .la Vega
• Rel1"bililación y pavllnonl<ICióe via Los Alpes - Qnirile
• ConstruccK'ln parador turislico

CLAUSUl>\ lERCERA: VALOR DE LAS INVERSIONES: El ~alor global má~imo de la inversión,
as¡;j,'ndü a SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO MILLONES DE PESOS ($
G452,1000,(00) pm arnpliacK'ln <1epl~zo y SETHJTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO
MilLONES DE PESOS ($70 ')6500,000) por a¡JClfles~ reatiza, por ellCCU, con ~igencias futuras,
p,ua un l()t~1de CIENTO TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS NUEVE MILLONES DE PESOS
(313S509000()()(Jj pesos constantes de d,cillmbm de 2OQ(l El alcance de las inversiones se _j';
esl,lbklce en plsiguinnle cu",ho' tg/

r. Gestión y Adquisición Pmdial El COIKESIONARIO realizará la gestión y adquisición rmdiat
ln'll1eiida p<lra las Ob,as Adicionales,

,1 Operación y mantenilO;ento ~iat de 1"5 obras Jdir..iunales y Gestión Ambiental: El
COtlCESIONARIO realizará por su cuenla y riesg<JI~ gestión social y ambiental requerida para
I"s Ol>ras Adicion~les

[1 ,llcanee final de 1;], obras Tl1encionooas correspondera ~I resultado de los esludios y disf'j\ns
(le~nihVüs y d" fa ill~ersiól1 definida en la CLAUSULA CUARTA.
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Alcance Basico Vigencias Futuras

Parador Iilfislico

$39.000 OOJ 000

$1500000.000

$2,OlJ(IOOO,OOO

s
1

$1000 (1)100)

TOTAL

$ S 6100:l00J 000
22,000000000

$ S 1.500000.000

$ S 2000,000000

$ $ 10,000.000000
10,000,000000

$ $ 13 000,000000
lJ,OOO.OOO,OC()

$ S 1,000000,000

SUBTOTAL: $43.500,000,000 S $ 88500000000
45000000000

S 47,009.000000
$ 135509.000.000

10 ()X)OOO,OOO

$ 1200.000.000
$ 460,lXlOOOO
S 1,200,000000
S 1,924,000.000
$ 2.000000000

15,985,000000

$ 1240JJOO.OCO
S 3.000,000.000
$ 2.000.000,000

S 8000000,000

$
15.985.000000

1
10000000,1)((1

$25.985.000,000
$ 70,985,000000

$1200.000005
$460.000,000

$1.200.000,(0)
$192400:W:¡O
$2,000,000.000

$1.240,000000
$3000,000 000
$2000.000000
$8000,000,000

$21.024,O:X1000
5134.524000.000

Tramo51lllguacal- ambao
100113Camhao
io Ines able a J,,~lchalJua

a del diablo r -
~s sitios I'leslables (Chllguacal.
C2:1mbao)'¡ _
~ Vir~nte _Ch1t(Ju i (14 ~m).
~~~~"5(19Km) ..
:iólil JuanjG Rioseco Puli - Paquiló
(26K~
~qeso a GlIayabal dt;tSiQuima
___ unvala!6i[¡;¡;;;¡(J-
~so av,anij-

___~ViJni
"'!.£jO/amiento ~¡il La Rioja. San
Jii:in de f,irn;eoo

SUBTOTAl:
TOTAL:

El ~.llor glob~1estimado de los estudios y disel\os es de SEIS MIL MILLONES DE PESO~ ro
($6.000'[100000) L~
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El v~lor 9lob~1 para la <ldquisiciUn ¡lc predios es ¡je TRES MIL QUINIENTOS MILLONES DE
PESOS ($ J 5OO00Q00Q),

P~rágrafo Prirnr,ro: Las inversiones descritas cn el cuadro Jllleriol, pur ~alor de CIErno TREINTA Y
CINCO MIL OUlfJIENTOS NUEVE MILLONES DE PESOS, i~cloye~'

a) el ~~IOIde estudios y d,sMos, b) la geslión y adqui:¡;ci¡)n predial, e) la 9"5t;o,, ambi"nbl, d) la
gp~hÓ!l sociJI Y e) I~ oonslrucciim d~ las obr~s objeto d~ I~ presenf~ adiciOn, eslob~cidas en la
c1aIJs"la segunrja de esle documenlo En esle senlido denfro de estc valor no eslán incluidos los
coslos (J~operaciUn y rl1~ntenirn;enlo lrulin~rio y periódico) de las obras de esla éldiciÓll,

Par<iqralo s~\Hldo: Las part~s acordJr:m los vJlores definilillOs de lae, obrJs, a precio global fiio
t~nien<lo siempre como referencia los valores de precios Unil;¡rios elaborados por la Ulliversidad
N.lGion~1parJ ellCCU

Los eventuales precios unitarios no pactados se acordarán primero enlre IJS partes tomarJdo corno
rrfml!flCi~ los valore~ de precios lInit~'ios elJborados por la U~iversidarJ Nacional para ellCCU y en
~I car.o 00 flO exislir awerdo en lo~ precios se acudirá a 105 mecanismos de oo~rrovers¡8s
cstaLlr~cidoeo el contrato inicial

Pilrjgraf~ ~l\1O(Io La Fir18,lCioción de las inversiones objeto del presente conlrato, serán de
'",Iera rC~I~,nsal,¡lidad del CONCESIONARIO

Anles dR inicia' la Elilpa ¡le ConstrJJcción, EL CONCESIONARIO Oeoorá presenlar al Inlervenlor
pJra su verif,cocK\n los progl8m8S de ejecucK'ln óP.\allildos a nivel de fechas, aiuslCldos al diserio
del1f1iti~o,el Diagral1la Lógico rJu RulJ Critica (CPM) y SOlrepresentación gniflCil (D1agr;¡l1l~de
Ual!,os), <lfJ)mp~~adosdel Cronoqr~m8 de Inversiones duranle 18Elapa de Conslrucción.

CLÁUSULA CUARTA-PLAZO DE LAS INVERSIONES. El pl8lO par8 la ejealción de los ¡Iiseoos
dd'nilivos V de las oLras objeto del presente Conlrato Adicional y Modir,,;alorio, es de cit'ICueota y
cuatro (54) nl{,ses contados a partir de la suscnpcitln del Acta de Inicio de la Elap8 de
Pr()OOllstrtlccion "'

Una vel se flnalicp. la consfruccióll de c;¡da una de las ubr8S el ICCU y EL CONCESIONARIO
suscribirilll un(as) Acta(s) de Final;laciÓl1 de Obr8(s) Construida(s). en 18(S)que se indic8rá si
lestllla oportuna su entrada en operaciOO.En el aGla de final;tilGión de la última obr8 COI15truidase
dei"rá conS\.lncia de la fin8liZaÓÓnde la elapa de conslrucción

Pill;¥J'a!o Primero: En flldo caso, cuarJdo sea terminada una obra y sea tecnican,enle posible su
ent<3da en oprroción, la n-~smase elecluará de lerm8 integr8<la COI1los Iramos que en la ilCtualid0:; /
~st.'lIl srl'mlo operados. .,__1,

CUNllINJ\MI\IlCI\ i,(yf
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P,uilgra!o Segur1do El/lPAS DE EjECUCiÓN: La ejecución de las obras pre'lisl<lSen el a!caote del
presenle Adicional se elcclllariÍn en las etapas que se rel<Jcionana conlinu.lción-

• Etapa de Pmconstrucción En la cual el CONCEStONARIO deberá elaborar los estudios y
dlsenos derlniti~os y I~s demas octi~itJades necesarias para iniciar la Elapa de
ConS1rueó6n, y denllO de esla etnpa las palies dCOrd~rilll los valores en deflníti,,, de Inn
obras, a precio glob~1 lijo lendlenoo s;empre como valor glolJ~1 de las in,el,íones el
eslablecido en la cláusula tercera. Esla elara será ejecutada en un plazo maximo ae seis
(6) meS!1Sconloclos a partir del ocia (le iniciación del presenle adicional.

• El ICCU S~ reserva el derecho de ord~na¡ al CONCESIONARIO duranle la negociación
pléUlteiKIa en la etapa de preconslrucci60, la priorilací6n de 1M obras a I'iecllt~r. kl cual
,k'bera qll€dar desCfilo en un iICl<Iqu~ se suscribira por I~~partes en el momento en Que se
e~lablezcal1los precios globales de cada una de las obras a ejecutar

• ElaDa de COI1slruccOO: En la cual el CONCESIONARIO deb;>ra ejecutar todas las
<lCt¡~idar}eScorrespondientes a la construcción de las ohras objeto de esta adición, Las
och~j¡jade5 correspondienles a esla etaDa deberán ser ejeculadas por el
CONCESIONARIO, saJim lo establece la mooelacion financiera (anexo No, 2). en Ufr plazo
máximo de cuarenla y ocho meses (48). conlilllos a D;>rlirde la xla de inicio. una vez se
culmine la etapa M preconslrucción,

Para'JIalo Pr¡rn<~ro:Para el caso de la conslr\ICción de la doble callada y/o par ,ial, puenles,
varianleS o túneles. su ejecución conforme a la llIlecuJda gestiOl1det concesionario se iniciará
siempre y cuando se haya obtenklo la disponibilidad de los predios y las licencias respectivas,
(le acumdo con el Cfooog!<1rnaDropueslo de obra

• Etapa de Operación QuTaote la elapa de operaciórl de la pmsente adición, el
CONCEStONARIO segui¡¡j cumDliendO con las oblfgaciones doJoperación y mantenimiento
de las obr~s obf'\Q del conlrato inicial, el Dar ,i(lt y la doble calzada y para las obras de la
presente adiciOn. bajo kJs parámetros definidos para eslas OCli~idades en el manual de
operOC1&ny manlenimiento arle~O al Dresenle documento, Esta elaDa Dara las obras
adicionilles inicia una vez finalice la elapa de conslrucción, previo cumDlimienlO de tooas las
oblfgociones correspondientes por Darte del CONCESIONARIO Y f.nall;ara cuando lelmine
el conlralo de concesi6r1,

ParJglafo Segundo: PROGRAMAS DE TRABAJO .• La ejecución de las obras y dentas acli,idades
se lIe~arán a cabo de conlormidad con lo eslablecido en el cronograma de ob-ra paclado
previamenle Corno requis<toDala la iniciación de cada una de las etapas de la de Construcción, el
CONCESION/\RIO deberá Dresenlar al tCCU un programa detallado de obra e ¡Il~ersión. como
hermmienta que le permita realizar el seguimiento y control de la ejecución de las obras objelo ~~~
eslo1o1dlClOI1y mo,j,tH:alorlO, \J-j

CUNDINAMJ\RCJ\ ''-"'
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CLAUSULA QUINTA- REMUNERACION DEL CONCESIONARIO

51 Con el Ingreso Real se rcmUl1era:

a Las inversiones ya efecluadas en ~ir1uddel objeto del contrato de concesión No OJ.121.
1997 Y SIlSadidonall'S

b Imnrsiones adICionales obj<:'tode ~ste OOcumen!D
c. Los costos de operación, admiDislraó&n y manlenimiento, y demás costos y gastos

asociados a las inve,Siones de que tralan los lilerales a y b ante,iores
d COSI05dt! f'll,mciación y remulleraciOll al capital i~vertido por el concesionario, asi como

otlOs C(J<;toslinanciúros por él incullidos.
e. La asUlw.ió~y mitigación de los riesgos asumidos por el concesionario,

5" FUENTES DE LA REMUNERACiÓN

5 2 1 Esl<lCiones de Pe* -Ingresos por reciludo de la lasa de peaJe en los estaciones de pedje de
Jali>eo y Gllayilbal,

52.2. Aportes (Iel Iceu: Corresponden a los f!)cur~os proycnicn\ns de los apo~cs eslalales
ordenado, ellla Ordt!nanza 038 de 2009, con los siguit!nles v;¡lores y cronogr;¡ma aprobados por el
CONF!SeUN en el acta No. 33 de su sesióll del día 14 de Octllbre de 2009:

r::=='~'~O~==P'""'"O"'LO['[."'~'j'g"~'~'~'~"~'~';¡~011 8,500000.500
2012 16300.000000
2013 16.300.000.000
2014 1ó.300.500,OOO
Z()15 10.300000000
2016 t63oo.0011000
2017 \6.300000.000
201R 16.300.000.000
2019 16,300000000
,020 16300.000.000
2021 W3OO.OOO.000
2022 16)00000000
2023 16.300.000.000
2024 16.300000,000

'Valo<es nelos expresarlas en pesos const~lltcs de didembre de 2009

5221 Ajustc a los amrtos deIICCU: EIICCU, al momenlo de eleduar cada aporte, detJerá reah~l,1)
el s'!jLJlOntoJfllslo: ' .,

CUNlHNI\MI\IlC/\ 'CJ'
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Donde,

!'J)()~le~_
Aportes,

IPe", ,

---_.- ---
Va~_~l()_deIo~[~:nt~sde la0bem_~ión.E:allldlJOSlln elmesi _
Aportes netos 00 la Gobern<l(;ió~en pl)S05 COI1stant()Sde Diciembre
de 2009, tal como están consignildos en la ordenanza No, 038 de
2009
IPe del mes inmediatamente anterior al mos m, en el cu~1se realiza
el desembolso-- -_.-
IPe de erlero 1 de 2010-_._-

VPIT",

5 2.3. Verilic~ión de la obtención dellllyleso Real: Para verificar la obtención delll"J,eso re~1se
comp~rará con el IngresoGenerado, el cual se contabllilara as;

(il) vPlr. Es el vaklrpresente Ilelode los ingresos correspondientes a los recaudos de
pü~;es Esta yalor ha sido e,tablecido ell la suma de cuatrocientos cuarenta y seis milsetecientos
octlenla y cuatlo mil millones doscientos cuarenta y ocho mil no~ecientos ocho pesos
($446.784 248.908) I;OIlslanlesde enero de 2010, Una vez alCllnzado este vale" implicará la
lemlinaóón dd conlralo Este valor incluye el valor presente del ingreso minimo garanlizado y la
rnm'lIleraciónpor el proyllCload>cional

(b] "VPIT,,;,Es el vai{)rpfesenle de los ingresos correspondientes a los recaudos de
llf.'iljes;¡cumuladosal mes m,

Elvalorde VPIT",se calculará de acuerdo COlllasiguiente fórmula'

VI'IT "! I'ellje", +i: AI",rle,I',
~ ._, (I.¡ mI r ,.,(1+mi)'

Donde.

Valor presente nelo de ingresos colTespondienles a los Aportes de la
Gobemoclón Y a los recaooos de peajes, ex¡¡resilOOsen pesos

_______ -+';oonslanles ~~~ro d~ 2010. y, acumulados has:!"'c'.l".m~.~,~m'\c-""c;;"'~
I Donde i varia de uoo en uno. desde el mes de erlCrode 2010 contado

como i=1 , hasla el mes m, donde i lomar,) el valO(del conteo de meses

transcurridos,hasta el n,.~,~mª"~;:¡;¡;; •• ¡¡¡O;:¡;;:¡;;¡¡;¡:",;;¡¡;;;¡;",j;j ¡.-PeaJe,s, -V,~iI)rdi-los-Pe--'¡.'-nélQSreliibidose.xp¡~sadosenJ~:~os conslanles de «"
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---- --~enero de 2010,
Valor-iJé¡¿,s apodes netos recibioosY e;presados en pesos conslantes
de enero de 2010.

1/'C.-II'",N.' = Al" ,-~~.,,'o
, ~ 11'('•

Donde

AP", Aporles nelos de la GolJcrnaóón realizados en el mes m
IPe, ¡pedülperK><lo,

, .I'éIP(:E".,.,.'1Jlo~Cde_f,!IJe~~~2010 .
101 Tasa de descuento de los ingresos expresada en términos electivo

anual Para l000S los erectos lelacionados con el cj1culo de VPlTm, esta
lasa es el once punlo Ireinta y lres por cienlo (1133%) real. equivalente

L .J.""""""'t"."sa""d""t'O".8,,9~_2%_~_,__I'e_"_,,'"

!/'C
/'''''¡''.' = /1" __ ''''-"''''C, , fI'(:

Peajes,

lP, _
IPe,
IPCf~'Q.-

__ o -

Ingresos por recaudo de peale del periodo i e~ples<JdQsen pesos de
enero de 2l.l_to _
-Trlg;esoS:~rm;aooo de p?a¡es en el ¡;oeriodo i
lF'_C déi~~L--_' ' _
¡pe de enero 1 de 2010.-._-- -

Pala COllocer el ~nlor df'1 ingreso generado, se harjn revisiones mensuales por parle de la
Interventoria y el CONCESIONARIO, su'\CribKmoo las actas correspol1dientes, dorn:lfl se dejará
cr)[ls\anda de tal aCllffiulado. ulilizando paro ello la fÓfmula eslablecido Cilla cláusula quinta de este
documento. CU<lnooúe 1I11ade esas revisiones se prevea que el Ingreso Real Sfl alcanzaría denlro
úe los Sfguientes seis (6) meses, las parles iniciarán los trámites lendientes para el logro de la
Irversión del proyeclo de COilformi!.lad con 10 estableGKlo en la Cláusula Vtgesima Novena:
Reversión del CONTRATO OJ.121.97.

Pará~f.llo Primero: los recursos que a la fec!la se !layan generado a favor del ICCU o El
Depa,lnmrmto y los que se generen !lasta el31 de diciembre de 200D por cO!lceplo de mayores ~
valores (excedenles de tr;\hco), deberán ser COl1servadosa f~vor del ICCU, en una cuenta espe<:ial\},
y sera pstc último quien autorice su deslinaclon, L:---
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A pa'tir rle11' De enero de 2010 la remuneración del Concesionario se hará mediante:

al la cesión de 1¡¡lolalidad de los Derechos de Recaudo de la estación de Peaje dellrayeclo
Los Alpes _ villela, en drnoos sentidos, en la Eslación Jalisco

bj La cesión d<"la tolalidad df¡ los Derechos de Recaudo de la estación de Peaje Guayabal, en
JIl'iJoS senlldos,

el A palln del l' De ~nero de 2010 no habrá lugar al rl'CQ<locJmnmtodo la gJranlia do ingffio/l
o lratico minimo y ,.or consiguie"te no habrillugar a la distnbucióll de los e~cedentes de
recaudo

d) Los aportns de vignncias luluras eslallkJcidos en el nurne,¡l\ 522 de la cl,lUsula qlJinla del
presente docum,<>nto

CLAUSULA SEXTA: PRORROGA DEL PLAZO DE LA CONCESiÓN: El plazo de EL CONTRATO se
prorroga hasta el momento en que ocurra la primera de las siguientes circunstancias: (i) La
ot.tencilm del ingreso IP¡11o; (ii) el mes de mayo de 2035,

No obslante, el) el caso que a la terminación del plazo má~imo de ampliación, el Con<"..f,!s,ooariono
oblenga el ir19leso reat, no habrá lugar a reconocimiento alguno a lallOf del ConCP.SKmariopor parte
d"llCCU o Quien haga SWiveces, En este seelido,la no obtención del iflgreso real en el plalO aquí
eSI8bleddo, es 1111riesgo que asume única y exclusivamenle el Concesionario,

CLAUSULA SEPTIMA-OBLlGACtONES DEL CONCEStONARIO: Sin perjuicio de cualquier otra
p'e"¡st~ en el plesente Adicional, serán obligaciones a cargo del CONCESIONARIO. las siguientes:

Ejecul", los esludios y diseMs de~niti~os en los plazos y condiciones que se establecen ta
presente 'ldición y modifICación,

2 Actuar de lorma diligente, oporluna e idónea para la consecudéln de lodos los permisos y/o
licencias que se requieran para la ejecución de las obras y acli~idades del proyeclo.

3 Adelillllar todas las actividades inherenles al proceso de adquisición predwl sobre los
pmdios requelidos para la ejecución de las obras del plesen!e Adicional de COI1formidadCOfl
el cro"ogrilma que se pacle para cada una de las obras,

4 Duranle la operación, ejercer actividades de vigilancia \le los predios y olrecer tas garanlias
eecesanas para su cuidado preservación y oom;is asrectos de conformidoo COfl lo
establecido en la ley 115Q de 2007,

5, En Cil:>O de ocupación de los ple¡jios por particulares, EL CONCESIONARIO deberá
efectuar las respectivas denuncias ante las auluridades correspondienles e iniciará Ios~.:...-)-(-
procesos de restitución a que haya tllgar de lo cuat dará aviso alleCU. \ _
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6 Suscrillir las ocias que estat~ece EL CONTRATO, nsi conlO las ocias que estahlece el
preS!lnte Adfcional y mOO;ticalorio

7. Constiluir il f~vor d~ ICCU y con el f,n de garantizm cada Ulla de las obligaciones su'gid<lS
d~1 pf(>srnlc Adicional, una GARANTiA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO, la cual se dividirá por
otn¡¡as de conformidad con 10e,tnblecido en la normJtivirl"d vigente

8, COllstituir una póliza de Sll9uro de Responsabrl,d<ld Civil blrocontraclual n favor de terceroS
p;!r sus acliJilóones, hechos u cmisiollC'S o las de sus conlralist~s o sullcontr¡¡lislas,

9 t1IVEL DE SERVICIO DURANTE LA ETAPA DE OPERACiÓN Dlllanle la ejecución de la
etapa de operación, ésta se ajustará a lo establecido en el Manual de Operoción del
ContrJlo de Concesión, El CONCESIONARIO se obliga a manlener el Proyecto con un nivel
de smvicio que alcance una calif'Gxión minima de 4.0 puntos, pa'a el alca~CIJ Mico Inicial
del conlrato, inclllKlas las adiciones anteriores y el proyecto de doble C1llzadn y parvialLas
dfml~~ obras arlicionales objeto del presente dOCHmento, se regirán por lo e~lablecido en el
manual rlo manlenimirnlo y operaciones anew al pre,ente confralo

CLÁUSULA OCTAVA RIESGOS-Las par\r~ aceptan y reconocen qur el tema de la idenhficación,
ae,~n;¡<;iIJny n~limacOn de los riesgos se m8nei~ra d~ confonnidad COnlo eslablecido en la matriz
'11'P.h<lCep~<t~ dp.1 intorrne f,n~nciero anexo nI presenle docurrrenlo.,

pJragrafo: No proce<!pran reclamiICiones de las partes lJasa<J.lsen el ;¡caecimiento d~ algwlOs de
los rieS<JO$a,umiOOs por estos en el porCIJiltajC eslablecido V consewencialmente elICCU. no hará
l<'f.onocimirmto ~Igun(l ni se ent~mlerá que Or'er!! g~wntla alguna al conresion;¡r~ qun. permita
,.,Iiminar o millg"r los uloclQS causados pOlI~ ocurrencia de alguno de los neSlJOsqu~ asume

CLilSUlJI NOVENA GARANTIAS- EL CONCESIONARIO se compromete a modificar dentro de los
quince (15) diJS calendarios sigUientes a la fecha de suscripción del p,escnle conlrafo la gmantla
im>ca de cumpl;micnlo que gar;mhre el C(lmplimiento do sus oIJI;gfICiones COnlos amparos que se
(jescri\len a conlin,mdón

CUMPLIMIENTO: Para garanlizar el cumplimiento general del conlrato, ~ pago dp. mul\Js y demás
sarlCkm••s que sr impongan a EL CONCESIONAHIO, por el diez por ciento {10%) del valor
(¡<;Iablecido para e~tudios y diseños en la Cláusula Tnrcera, por (In ti>rmino igual al plazo previsto
para ta EI~pa de Di';C'lO y Programación y un (1) año mas.

Antes de su vencimienlo y una vez linalizada la etapa de diseño y plogram;¡ción. su valor debe .
ffi()(lit;car~p. por Un v"lor iqual al diez por ciento (10%) del valor tle la comlrlJCCÍÓI1establecido en IJ\ .•••.__/
Clallsuf~ Tercera, por un té,mmo Igual al plalo previslo para In H;¡p¡¡ de Conslrucción l';/
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Anles de su vencimiento y una vez finaliladala elapa de Cünstrucción, su valor debe modifictllSe por
un "ellor igual al 10% de los Cüstos de mantenimienlo ~ adminislracióll prcyeclados para el primer
arlO de operación de la caHetera, y deber~ alustarse anualmente al diez por c~nto (1O%) de los
Cüstos de manlrmmiento y administración proyectados para el año siguiente de opelación, hasta el
vencllTliento del contrato

DE PAGO DE SALARtOS, PRESTACIONES SOCIALES E l~mEMNIZACIONES AL PERSmlAL
ORIGINADOS DURANTE LA EJECUClmJ DEL CONTRATO,

P~ra 9ar~ntizar el pago de >al~rios, prestaciones sociales e irnlemnizaciones del personal que EL
CONCESIONARIO haya de utilizar para la ejecución del contrato, por el cinco por ciento (5%) del
valor tot,,1 establecido para estudios y dis(!1'¡osen la Clausula Tercera por un term,no Kjual al plazo
previsto para 1" Elapa (le D;ser,o y Prog!amación y un (1) a~o mas

Antes de su venci~llonlo y una vez finalizada la Etap<! de Diseño y Programación, su ~alor debe
nlllIliflC.arse por un valor igual al 5% del valor de la conslrucci6n establecido en la Clausula Tereer a.
por un "1II"ino igual al plazo p!evisto p~ra la Elapa de Construcción Y lres arios mas, Anles de su
vr.nrirntento y una "ez lin~lilada la Etapa de COllslrucción, su valor debe mooir1Cilrse por 1m valor
igllal al cinco por ciento (5%) de los costos de rnanl¡>nimienlo y administraci6n proyeclados para el
~I,OsiglJiente de operaciOn, ~Jsla vr.ncimiento del cootrato, Jnles del cual debe!a prorrogarse por un
val[)l' igu~1~I de la Illtima mod,fK;ación por lres años mi,s,

ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRAS DE REHABILlTACION. CONSTRUCCION y
MEJORAMIENTO: El CONCESIONARIO, denlro de los diez (\0) dias S'9l1lonte~a la luma del acta
,le linilli,aci6p. de las obras Cüp.slruidas deberá garanlila! la estabilidad y calidad de las obras
adicion,,1us en un porceP.ta¡e equivalenle al cinco por cienlo 5% del ~akJr lin~1 de las misma con
~igrnci" de cir>co~i',os
Finaliz;od.l la conce~iOn, a la firma del acla de (,nalización por lecha efectiva. deDr.!a garantizar la
cal~larI del manler,imiento ,eal'lado a las obras desarrolladJs en vif1ud del COI1lralode coocesiOn.
por un valor equi~alenle al 10% del costo de los C;flCl)arOosrrnales de operauon y manlenimiento
pl:'rKj.(licoy wlin~rio y con ~igeJ1Ciahes (3) ai\os, conta<los a pa'trr del acta de re~ersióll

ESTABILIDAD Y CALIDAD DE CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE BIENES Y EQUIPOS: El
CONCESIONARIO, (lebení garantizar el correcto luncionamiento de los bienes y equipos (,n un
I'Orwnt.lle equivalente al cinco por e<ent(l 5% dpl ~alOJ de kJs mismos a pa,tir de la fecha de
t~rm,,,aci>n del conlrat,) y dos anos mas

RESPONSABILIDAD CIVIL: Ouince (15) días siguienles a la suscripcion del octa de inido de la
con~lnrccÜ1. el roncesionario debe garantizar Sll responsabilidad por le,iones o muelle de una o
Vd";'~ prrson~s, Y ~élf\os a b1l1nes o propiedad de lercelOs o del ICCU, ron una póliza de
responsabilidad CIVil que presenle como valor asegurado por vigenua la suma de Mil Doscirntos
Milkmrs dr Pe30s ($ 1200'000 000): esta póliza deoorá lener como amparos 'm¡¡esos en la (\ !
riJ,aiula d() la póliza oont!ahsldS y subcorllralislas, dJOO ambiental y daño e~tramal~rnonial, lucro \~:'
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cesante y d~lio emergen le, vehículos propios y no propios, ademas debera presentar las parles del
~gLJro do IJ s;guienle manera asegurados.ICCU y Conwsionario; benehciarios.ICCU y Terceros
Afecl,l\Jos Dicho amparo se exlender a hasta I~ terminación del CllntrdiOde concesión

Paril<]r~lo Pmnero: a) Las pólizas deber.'1ncontener de manera precisa el objeto garanlizado {interes
~""IJllrab¡'~) ~} LJS pólizas deberan aportarse con el clJusulado de condici<mes gener<lles ajust~dos
en los tilrminos d~~ Decreto 482B (le 200B e) las pólizas ddoeran ser "just~dJS J'1U~lmonl"
conlorme al incrementodellPC

Par{¡grab Segwldo INDEMNIDAD: el CONCESIONARIO mn"lendra indomnr: JIICCU co"tra todo
r,,~lamo, demanda, ilCC~m ~pl y costo que pu!!da caus~rsp o Sllrgir por daMs o ~sionp'; a
lwrsonas o propiedades de terceros duranle la ejecución del contrato.

CLAUSULA DECIMA PRIMERA .• AOOUISICIÚN OE PREDIOS: MODIFICAR IJ Cljusllla oecima
CIIJ,ta del COIltrJto de Confesión No OJ-121 de 1997, la ClJ~1quedará asi

En Cil',n de requerirse, la adquisición de los prediOs rcquendos para la ejealClÓn de la~ obr~~ estara
a cafl]o del CONCESIONARIO quien desarrollara dicha 13001en f.JVür del ICCU, conlorme a lo
esl.1li~klo en clarticulo J4 de la ley 105de 1993

14.1 De acuerdo coo dlCh~ respoosablhd;xl ,,1 CONCESIONARIO deoorá cumplir con la,
Olllig¡lCtrnlCSqlle SPdescriben a conlimlacOtl

14 1 1 Contmli,r o elabora" d.rectamente las fichas prediales, venficanoo que la información
contenida en iJsl~s corresponda a la realkl;¡d aelllillizildll de cada inmlmblo, pafa lo cual deberá
;~I"I,mta' ta revisKin. actu;l,zoción y validación de la inlormadón técnica. fisica, wcio-ecooomica y
jlHidica de lodas y cad~ una de las fichas pfed,~le<;d" los predios requeridos para I~ ejecución del
proY"elo Se lev~ntaril una ficha predial por cada inmlJet¡!e definido segun su folio de malricula
inmobili"rill y cédula Cilt~sl,al correSf'Olldiente.

En cumphmienlo de esla obligación, detlen') verrfic~r a su vez qlle la identrflCilóón calastral del
inmue~le cmrespood,l con el folio (le matricula inmobiliaria sob,,, e1cual se adel~nte la adqursición,
11p~,tlf de lo rual es!ablererá el area a adquirir confrOIlI~rrdo en todo caso la i"formación lécnica
(¡'¡mas lev~nl¡l(I~s en terreno, informaci6n c~tast,al, Ulb;",ismo, etc) con I~ oblenKla en el estudio
de titlllos {folio de rn~tricllla, escritura piJblica, etc,j, de tal IOlm~ que exisla correlación entre los
documenlos presenlados (pl~nos y fK;h~s p¡ed¡a~s y esludios de titulos). De 110e,istir correlación
,mire los mismos. el CONCESIONARIO delerminará, a p~!lrr de crilerÍOs adecuados y con base en
I~ docunwolación di~ponible, la klnnlificacKln del inmueble, sustentanoo dicha detcnninacK'Jn ;¡
IravP.sde la elJboración d~ un intorme téwiCO ~L'" s~rá ane,lIdo a I~ car~la conlenlioa de cad~
predio. Cu;¡ndo se trate de un re~uerimiento lulal. en caso de diferencia de ;íreas enlre el
lev,lnt,lfmentu prediai, la información c;¡taslral y los lilllKlS del inmueble que no SH~posible conciir;¡r,
se deberil lonw la menor area establecida, sin ~~uicio de la posibilidad que se le olofl]u{) al ,
prop'etmio de aclarar las areas previo ~ I~ suscri¡>ci,'mde la co,respondiente escritura publica deL---::.('
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tl~nsferencia del inmUl'ble allCCU
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El CONCESIONARIO es respons~ble de la correcla idenllfiC3Ci6n y delefminaci()n 111'las areas a
adQu;lIr, ilsl COIIIOde la adquisición de predios O porciones de lerreno en exceso a las requerida:;
para el adecll<ll10desarmllo del proyecto; para los efeclos de dicha eslipulación se enfendedl que
las ineas requendas comprenden: (a) aquellas rteeesarias para la ejecución del proyeclo, confmme
kJs diseflos del'nili~os el¡,borarlos por el CONCESIONARIO, (b) aqmlllas arcas sobrantes que
deben 5er adquirfda, por no ser desarrollables en ralón de su lamarlo {) luncionalidad. pre~i3
certifrcación de esla siluaGiórl por parle de las Oficinas de PlaneaGión compelentes y/o aprobación
de la INTERVENTORIA, (c) aquellas Q'JI' sean definidas COnjuntamente en los Comiles Prediales,
en los que parhcipe el Suhgerente de Concesiones del ICCU para asuntos relacionadOS con la
!J'J<;tiónpll~jial, silll<!Cióll que consl~rá en las Aclas COffespoodienles de los citados Comit~s

En (aso de que ,e requ~,a r.orreg;l o complementar una (id,a predial por deficiencia en el
~vant,lmirntQ de la informaGián, cambio de diseoo o cualquier ulra circunslancia atMbulble 01
CONCESlm~ARIO, no se hará ningún tipo de r~onocimie"lo económico,

14 12. Elaborar un esludio de litulos por cada pl(lfJio, el cudl abarcara, el análisis y a~Jl)flede los
tilulos d", como minimo un lapso de 20 aFlos.o mayor en ca<;()de ser necesano para es1Bblewr el
s.1neam;enlo (le der~ho reol de dominio denlro dellracto sucosivo en la tradición del inmueble,

141.3. Con ba'lC en las tiehas prediales. el esludio de liIulos. y los oocumentos catastrJlos
corresporl(l,enles, cuyo conlenido de inlormación debe ser co!mrenle con las regul¡¡ciones y
no;p<)cific(l(;iorJescontnnidas en los Planeo;de Ordenamiento Terrilorial y los diseños definitivos COIl
los cuales el CONCESION¡\RIO ejecula las obras, éSle debe,á contralar la elaboración y obtener
Ius A~alú{ls ConllJlcioles prediales. de <!Cueroocon lo establecido en el Decrelo 1420 do 1998 y la
resolLlción reglalTlCnlafia 0762 de 1998 expedida por ellns1;tuto Geográlico Aguslin Codaai (IGAG),
o con las norrnas Que 11lIbiesenmodifICado este regimen jurldlco y SI! úncuenlren ~igentes al
momento de realflar la correspondiente acli~idad y de ser flecesario, adelanlar las acciones de
mvr;ión e impugnación dentro de los té'lT1lnOSeslablecidos en las normas se~aladas o aqwllas que
la<;mlld,fiQuen. según el caso El CONCESfONARIO garantllara que los a~alúos snan entregados
(le manera llporlLlna por la lonja Maluadora contrafada, a fin de garanl;lar su eventual ,evisión o
iml'lgnación por pa~e dol CONCESIONARIO dHnlro de k:ls lérminos que para el el(M;todeterminil la
k,y,

Sin porjt!K:io de su mSpor1sahilida1 por la CQrr(M;tavaloloción de los pledios requeridos, el
C(M1WSion,lIiommilir~ il fCCU los precios de relerencia por soctores homogéneos que del"rmine lil
lonla cormspollrlienle, incluyendo los estudios de sopor1e, a fin de que la enlidad, de considerarlo
necesario, ;¡delante las verificaciones a que hilya Ivgar

14 14 !\(ffilantar el proceso ~e enajenacion ~oIunfar;a de los predIOs neces;¡'ios para ejecular las
ob'as y aJquirirkJs de conlormi~ad con la normatlv;dacl vigenle, geslión que el CONCESIONARIO'
deberá desarrol!ar COIl el propósilo de asegurar, conforme el alcance de su compelencia, l~ ~(

\/ '
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disronihilid,ld de los pmdios a fin de cun'plir con rl programa de trahajos

En desdHol1o de esta oblig¡Q,)n, suscrihirá los acuerdos de reconocimiento de faclores sociales,las
alertas formales de compra y su correspondiente of¡cio dr nofif¡cación conforme lo establecen l!Js
articulos 44 y 45 (tel C.C.A, olicio de inscripción de la oferta en la Oficina do Retjislro, Jos edictos
cuando a ello liulliem lugar, las promesas de compraventa, aprobará las ordenes de operacicin para
el pago de cuentas relacion",las con la adquisición de los predios rct¡ueridos p~ra el proy<)Clo,las
minotas de escritura publICa y lodos los demás documenlos netesarkls para desarrollar, en los
lürmlllOS contractualmente JCOrdados, la geslión socio pr(!(Jial durante el procedimienlo de
enaj'.'n¡)Cl(lIl volllnlaria y ad~lanlariÍ ellr3mile para el cmrespond,enle desenglobe del inmuehle y In
,,,ignilción de cedIlla cdtdslral inde¡:>endionlepor la onlldad competonte

Pard los efoctos estdblecdos en el presenle numeral. el CONCESIONARIO deberil sp.guir los
f'rocerJlml\)nlos eslilt~ee~los en el articulo 611~ ley 388 de 1997,1.1 ley 9 de 1989, y las dem.1s
normas aplicabl~s o que las sustituyan o mooill(llI~n, o la norma que las suslltllya o modir¡qlle la
enlreq~ do los predIOSs~ ~fettuará media"te ada directament~ suscrita por los enalenant~s Y el
CONCFSIONIIRIO, de la cual se en~iariJ unil copia aIICCU.

141,5 Infomlar aIICCU, medl;¡nle comlJnicación escritd, sobre los predios fCSpecto de kJs cUillcs
eulm'nó salisfaclorimT1f'nle el proceso d~ enajenación, para lo cual, repo'laril como minimo k1
siqlliente infmm;¡rjón en los lormalos que tCCU ~slilblezea pilra el eleelo (a) ficha predial. (b)
nombre del enajenante, (el localo~ocióll e illenllflCilClón del pmdio, (d) órea adquirid~, (e)
wnslTIJceiones ylo mejoras adqu;lidas, {ij MaloJocomorcial del predio, (g) numoro de escnturd, y (h)
IL~iQilr malricllla inmobilia,ia. ti esta comurücJ(;ión se deberán oolunlar los e~pcdi('ntes quo
(;fJ"lienen cail;¡ negociilCiOO,debidilmente fDiiados y Ofgalllzados individuiJlrnente de acuerdo coo
las d,rect'ices establecidas por la Oficina da Arehi"o y Corrp.S¡lf1l1<lnnc;;¡,feIICCU, cada ClJalcon un
lufOfme final del ti lulo. en el que deje coosl8ll{;i¡¡ de rNO el pmdio entregado at ICCU se eneuenlra
sane~do y goza de lituldndad plena, libre de g'a'lilmenes y limitaciones que puedan ;'IlectM
jllri(flednmnte la disponibilidad del inmueble,

1~,16, Vetar por el cumplimionto cabill de los té,minos y condiciones eslablecidos por et
ordenamip.llto jllridiro para el agolamiento de la elapa de enaje~aci6~ ~~unlilria, ante la e"cnlual
necllsid'ld rlo ilClldir a la via de la expropiación pafa la culminaüón de plocedimiento de ildquisición
p,e/fi,,1

141.7 Pr~p"ra' los documentos relac;unados coo ~I lr!unrte de expropiilCión jLulicial o
",llIlInislr"ti~a para slIscripciOn por parte del fCCU, en desarrolla de lo cu.,1 adelanlará la
SUIY'f\llsiim, segwmlento y control de eaiidad a los documenlos en"iados pilra lirlll~ JIICCU,

14 1.R CuanrJo sea necesario ¡¡,Mantal triJrniles por via de e'propiación judicial, el
CONCESIONARIO sera el responsable de contratar los profesioflales que ,,1) reél!Jieren hasla la ro
wlrnillación de los corra~pondientes procesos, y ,fe realllar loods las gesliones para que se\'---.-- ..
,1,f¡~I~"lencon la tnHYorr"",le,kJ[l<1. ~I -,
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14 19 Con periodicidad mellsual, mienlras se ej~ule la geslión predial. o cuando las
ClrcunslanGias lo requieran, enviar un informe en el que coosolide la inforrnoción sobre predios
l()(jueridos, recibidos. en proceso de adquisición y con net¡OOoción terminada Igualillcnle,
m,mlerxfr~ dIsponible para ellCCU y/o la INTERVENTORiA loda la información necesaria para e1
ejerdCKl de la función de vigilancia y conlrol de ta geslión predial, Para estos efeclos recibirá y
rnanlendr!l actualllada la base de dalos que sea ;J(\()plada por ICCU para hoce' el segUlmienlo de
gestióll pm<iial y en concordancia coo ésta, manlendrá aclualizado y disponible un plano de avarlCe
de la gesMn pmdial, los cuales constituirán ~slrumentos ar:If'CuaJos de segUimfOnlo a la geslión
Que electUJrá ICCU dircclamenle o por intennedio d<lIJINTERVENTORIA.

14,110 Alender las dilectrices que en materia de gesliOo sociopredial eslablezca ¡¡IICCU de
maner., general para todas las concesiones. o de forma pa¡ticular para el dcs~rrollo delrroyeclo, en
armoola con las poIilicas que para el efecto eslablezca el Gobif>ma N<lCionill

14.111. Asislir a los com,lés Que p"ra el ronlrol y seguimiento de la 90slión predial convoquo el
ICCU direcl~mente o por intermedio de la INTERVENTORIA, pmvi" enlrega de la inlormacl<'m
requmida para el electo

14112. Dar rospuesta en forma clara. veraz, precisa y dentro de los lerminos de ley, a las
solociludes qll~ sobre el proceso de adquisición predial a su cargo realicen los propielarios y
cuakluier ciudadano en partiCIJlar. remiliendo copia 00 la misma aIICCU.

lO. Sin perjuicio de las responsabil;d<ldes del CONCESIONARIO en maleria de gestÓl1 predial,
smá re5po1lsabili<iiKIdei ICCU en desarrollo de iurlCión de vigilancia y conlrol. et cumplimienlo de
I¡n ~iguienle, oblillaciones'

1421 tmpartir I~s directrices generales p~ra et desarrolkl de la Gestión Predial y bnooar su Jpoyo
al CONCESIONARIO para lacilitar las eslralll9ias y condwiooes QUo correspood3l1. cuando se
COllsldere nrces~fio para lograr la agIlización del proceso de adquisición de predios

14,22. Ejercer el debido cootrol y vigilancia a la geslión predial adelantada por el
CONCESIONARIO, mediante mecanismos tales como vlsilas de campo, asistencia a los comités de
lidur::ia. solicitud de IJS veriflCacionl's docullI..,ntales para eslabler;er la concordancia (lo las fithJS
pmdlHles, f-ehJSsociales, av"lúos y documentas de compromiso y pagos, entre olros.

1423 Cu;mOO agolad~ la etara de enajenación ~olunlaria. por razones no imputables al
CONCESIONARIO, no <;eaposible culminar el proceso dl'! adquisición. previo cumplimienlO de los
rf¡{luisilo5 señalados para el !Jfeclo en la presente modlfteación. será re5ponsabilidar:l del ICCU
su-;cribir los llocumenlos prevüllnenle prepar3dos por el CONCESIONARIO pma dar ink:io y llevar
hasl",u culminación, el proceso de eJilropiación por vi" administrativa o por via judiCial de acuerdo
con kl pstablecido en la ley 388 de 1997 y ley 9 de 1989, asi como otorgelr los poderes,-- -I)
conesponilf{>nt% a los apodmados que el CONCESIONARIO crmlrate con CJrgo a sus rCCllrso\-:---i .
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p,lra IJlm i1erlellrJ~l1los inle,ese~ de la entidad hasta I~ clllminilCión del correspondiente proceso

14.2.4, Co{)~oca' direclamente o pof inlmmedio de la INTERVENTORIA, los comilés de gest;ÓI1
predial que se I<Jquier~lI.en los que se verificara el ¡wance de la gestKm y se adelalltar!! el esludio
de casos especihcos el) 105 que el CONCESIONARIO requiera el Jpoyo (1eIICCU.

1425. Sin perjllicio de las obligil(".iolles que en la materia corresponden al CONCESIONARIO,
previamente al tl'!C'bo de los expedienles clllnllnados, ellCCU colejará qlle COO,lcarpeta contenga
los docu",entos necesarios para Vl!rifi~ar el cumplimiento dfl los procediml€~lo; leg~les. y
~simlsmo, que III bien mcibido se ellCllentr~ sallt'iKJo y gola de litula,idarJ plella, libre de
rJr~v;lmeees Y limit;¡cknles q(le puedan afectar jutidicamente su disponibilidJod

14 2 6 Con ca'go al fldeOcomisoJutOlizar. prev,a m~isiól1 y aprobación de los sopor1es requeridos,
el p<llJOal CONCESIONAlllO por las actividades (Iue realice en des;mollo de la gesliOn social V
predi.ll, de acllerdo con los ~al()res que las p~rtes 1leotdaran prev>oestudio mediante acta duranle
la elapa de pmconslrucciOn De todas maneras, las cuenlas dfl cobro se elaboraran por seclor o
subsoctor, por tipo de prooudo, ya sea ficba predial. elaooracion del diagnóslico sociol'Gonómico de
los predios (eqllelidos y ~plicilCión de la flcl1J social, estudio de títulos, avalúo, c()fllelciale"
enajenación vokll\lari1l o gestión ¡je expropiación, V cuanrto se hay~ compk~lado la canlidad
cormspor.diente a dicho sedor o subsec\or

PARÁGRAFO PRIMERO Los mayores oo5tos predialcs en Id yestión predial que ooelafltil el
CmJCESIONARIO o cllalquieta de sus conlratistas, genorades ell errores en la idenllffcación del
beneficiario de los pagos, en I~s ~¡e~s reqlle¡id~s, en los valorps de los predios, o por cualquier
pago reali701doen e~ceso o por fall~ de verif,eocióo de gravámünes o limitaciones, que se<lfl
atlibuibles U!1icamente al CONCESIONARIO, será~ dc su cargo y, en coosecuencia. éste deberá
r{>mbolsar, si ')S del caso, a la cuenta predlal. sügun cmrespor>da. klS t'J'ClIrSQSpagados por causa
del error o en exceso, previa ve(ifocaciOndel hecho por parle rJellCCU direclarnente o a Iravés de su
INTERVENTORIA.

PARAGHAFO S[GUNDO El CONCESIONARIO malllenrlrá indemne al ICCU por las
rl'!Clamaóones judiciales o acciones de terceros telocionadas con la geslión prerli~1que asume, en
[,special en lo que tiflne que ver con el reconoomiento de factores sociales. estudio de litulos.
valmacoo de l\1rrellOsy wostruccfones, pago de los pred,os y cortecto manejo de los recursos que
se desllnen para el efecto. Esla indem~~Jad incluye las reclamaciones o demalldas que se
Interponqan contra el ICCU durante el periodo de la concesión por acciones, hechos u ornisiOlles
(lIJe de n'clnera dilecla tenqan que \lef 000 la gestión pledial del CONCESIONARIO

PARAGPAFO TERCERO Los tecursos asignados para la adquisición y gestión predllll se
"'<1l1ejamn en una suocuentJ del Meicomiso que se denominara fideicomiso p,edial, y ,mil
ulil;zad"s para la eiecuciim de lilS ;¡ctivtdades mer\cionad~s en la presente dilus\Jla y el ~alor de k:I\)"
pred,ry; ., -
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cLi,USULA DECIMA SEGUNDA GESTl6N SOCIAL y AMBIENTAL DEL PROYECTO

A) GESTiÓN SOCIAl.- El CONCESIONARIO sera respcmsablp. de implemenlar y ejecutar un pl<r1
social basico que incorpore las aeeklnes de geslión sodal para promocionar, divulgar, !(lGililar y
polencl~l¡lar la inlegrOlCión del proyecto en el orllenamienlo y realidad social, geografica,
arlm;nislra\rva, juridica y económica de I~ región infiuenciada con su ejecución, incluida la
Cllnlr alacÍÓll de bs prolesiooales que se requieran. conlorme H lo eslablecido en ••1[lA,

8) GES1I61~ AMBIENTAl.- En caso de requerirse, El CONCESIONARIO realilara los tr¡'¡miles
respectivos anle la Auloridad Ambienlal, en desarrollo (le lo cual

12,1. o.Jr~nle la ejeuró6n del presenle Contralo, el CONCESIONARIO deberá cumplir con todas
IJS nonnas constilucionales, legales y reglamenlarias que regulan la prolección del medio ambienle
y los WCIJl'iOSnalurales

122. La oblenr;i¡n de la(s) Licencials) Ambienlal(es) para las obras del Proyeclo que, de acuerdo
COI! las mglamenlilCklnes aplicab~s requieran de dicha licencia, para lo cual su oblención es
respons~bihd.-.d del CONCESIONARIO,

Asimismu, el CONCESIONARIO acepta la cesión de las Licencias AmbienlafeS o Planes de Manejo
Ambiental ~igen\es, en caso de exislir, a$IJm>endoludo, los derechos Vobligociorles que de ellus se
dml~en a parlrr de la cesión

123 También smol responsabilidad del CONCESIONARIO la elaOOroción de los esludios, diseoos
ylo n<;nsorías aml!;enlates de acuerdo con los lérminos de referencia que para tal efeclo eslablelca
la ¡,utoridad ArTil,>ental. necesarios para oblener las modificaciof>es o Licencias Amb>enlaies que
resullen necesalias a la ",isma de acuerdo con lo disp\leslo en el Decmto 1220 de 2005 del
MAVOT, la nurma que lo modlftque, sustiluya o complemente, de conlormidad, con los diseoos
definilrvOS elaborados por el CONCESIONARIO Y la reillización de las obras previslas en la elapa
de Conslrucci6n y Oper<lCión. Paril laI efecto, una vez realizado el respecli~o estudio, el
CONCESIONARIO delJeriJ p(esenta~o al Intervenlor para qoo esle de su dictamen para lo cual
leedra die¡ (10) dias Mbrles. A p;¡rtir de .Ia lecha de entrega del diclamen a EL CONCESIONARIO.
éste lendr;Í r1iel (lO) Oias Mbiles para hilcerle las correcciooes necesarias y presentarlo de nueoo
allnlervenlor para que éste, dentlo de los cinco (5) dias Mmles siguientes se pronuncie sobre las
cOfTC<'.6oneselectuadas por EL CONCESIONARIO, pudiendo asi el CONCESIONARIO adelantar el
tr~r!lile respetli"n anle la 'llJtoridoo ambiental correspondienle Tr'lnscurridos cualquiera de los
plales con cargo al intervenlor sin que se haya producido respuesta, se entenderá que ésta es
f.1yoralJ~ a la solicitudes de EL CONCESIONARIO,

124. Las tarifas que r.obre el Minislerio de Ambienle, VI~iend~ y Desarrollo Territorial '1 la Autnridad
Amb;entat [,egiorlal competenle fX-lr los s¡¡rvickls de evaluación y seguimienlu en tas elapas dt f~
conslnJcClon y operación, asl como las lasas por el uso Y apro~echam,enlo rle recursos naturalr! ";--
seriln pagadas ror el CONCESlm,ARIO. -
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12,5 El CONCESIONARIO geslklr1"ra y obtend,;j el k;vantamienlo de I~s reservas ambienlJles a
II'IC hJyd lugar y a su vez asumira la implemenl;¡ci6l1 de I~s medidas que imponga la Autoridad
Amllioonlal

12 6 El CONCESIONARIO delJcra (ealil~r todas 1~5geslio~es necesarias para el cumplimiento do
I~s llOrrnJS ambifml~lcs vicJe~les, incluyernlo la Iramilacióll y obtención [le los Pe""iso~. licerlCias,
ConcesiOl,es, elc.

12.7. A parti, de la cr.sJónu oblenoon de I~s licencia, <lrnbient~les, segun sea el ca'XJ, El
CONCESIONARIO seriÍ responsable por su cuenta y riesgo de los pasivos originados en la
in;¡dec\kllJa ejecución de Ins Licenci~s ,1l,mb;enla1üsy d" los DI~"es de m~,,~jo ~lllbient~1 o cunlquier
otro dOCllmenta ylo requisito exigido por la norm~lividad ambiental ~igente,

CLÁUSULA DECIMA TERCERA - TRA.NSITO VEHICULAR PARA LA GARANTíA COMERCIAL
L~s I'~,tes acuerdan €liminar €I COlltenido lolal de la Cláusula Vigésirn~ - Tránsilo Ve~icolal para la
G~ranlíJ CornmciJI. rlescrito en el adicional 7. Por 10 IJnto, a partir de la suscripción del presen:€!
rlocurnf'nlo EL ICCU no olargará al Concesil)ll~rio ninglJn lipo de compensaci6l1 por coocepto del
Ir{¡lico proyecladQ

CLÁUSULA DECIMA CUARTA _ LiMITE MÁXIMO DE TRÁNSITO VEHICULAR APORTANTE A LA
CONCESiÓN Las partes awmdan eliminar el contenido total de la Cláusula Viglisima - Tránsilo
Vel1icular para la G¡¡ranlia Comercial, desc"to en el adicional 7 del contrato inicial No obslantc, es
de acl~rar que EL ICCU no reGOl1occracompensoclÓn ¡¡lguf1a al concesionario. si el trálico supera el
proyf"Clado como máximo Cilla presenle r~5lruclUración •

CLÁUSULA DECIMA QUINTA: DISPOSICI6N GENERAL.. Dóiese sin efeclo, todas flq(lellas
disposiciones contenid~s en EL CONTRATO o en las Actas suscrilas ¡:>l)rlas Parles, que sean
wnl¡anaS ~I p¡esellle Adicional y modifICatorio y a la forma de remuneración pactada En lodo lo
dHm,is, COlllinu~n ~igf'nl~s EL CONTRATO y sus mOOir,caciolles

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA _INTERVENTORiA, L~ if1ler~enloria del presenle contrato acJicional,
sera ej')lr.id~ por ellnter~elllor COlllratado püf EL ICCU.

PARÁGRAFO: El CONCESIONARIO conlinua con la obligacióll de cubrir el ~alor de la inlef\fenlori~,
I,asla por el 1.75% del recaudo lolal de peaje, dentro del piolO origin~1 del COIItrato de concesión
OJ-121.!l7 y ~~sl" la terminoción del mismo incluKJaI~ prcsenle adición,

CL,\USULA DÉCIMA SEPTIMA EFECTOS DEL LAUOO ARBITRAL O EVENTUAL CONCILIACiÓN
Las pa¡t", acepta" fjlle kJ pactado en el presente adicional no aleclam las obligaciones, ~Ic~nces e
inlerp",laciones que se de,,~en del laudo Jrbilr~1 o e~entual conciliación que se ewida o se reall'¡f.
delllro dellrilmlte a!tlilral que se adelanta ante la Cámara de CornercKJ, I,.

,..
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PardUlata p!i~,ero: las reclamaciones!)!1 curso élla fr.-chade suscripüin oJeeste documenlo no se
;¡feclJfan por la suscripción del mismo

CLAUSULA OECIMA OCTAVA. OOCUMENTOS Hacen parte del presente <JI:ÜCiolldl y
nlOlJi[iwlmio kJs siguienles documentos: 1) Esludio de Conve~iellcia y Oportunidad suscrito por el
S\Il>gcrenle (le Infr¡¡eslruc1\lra del ICCU; 2) Modelaeióll y mefodologia financiera realizada por la
Ilrma SlructuJC _ Banca de ImersiUn avalada por la Secrel(lria de Ilocicndu J) P(Op"n"I.~ del
COl1ccsiol1¡lIio de lema 17 de noviem~rede 2009. 4) Acta de junla direcfl~a de la Coocesionaria
dI) <l-eiembre 15 de 2009 6) anexo de precios 7) los demas que se produlcan oon ocasión de la
eiecudón del presente adicional y modifoc3lorio.

CLAUSULA DÉCIMA NOVENA: PERFECCIONAMIENTO y EJECUCiÓN- El presente documento
se perfecciona con la f,rma de las partes Para SI) IfJgalizaciÓTldebera ser publicooo en la Gacela
De¡wlamental, a costa del CONCESIONARIO, req\Jisito que se enlielllle cumplido con la
p,esentación del comprohante del pago cor'espoIldiente El CONCESIONARIO deb€riJ pagar el
irTlpuesto {le timbre de conformidad con lo dispuesto en EHEstatuto Tribulario para este tipo de
contralos, Para la ejecución de las obras adicionadas, se requiere la aprobación por pa'te dellCCU
de los cert,ficados mOOlffeatorios de las garantias y seguros que el CONCESIONAR.tO tiene
conshtuOdos. O de los que constituya, en la forma prevista en la cl~usula Décima El
CONCESIONARIO acreditara ~ pago de la putllk:ación y presenlará la garantia única y de los
seguros constItuidos, denfro de los quince (15) dias siguientes a la fecha de suscri¡xión de esle
documento

Para constancia se suscribe en Bogota DC a los 18 dias del mes de Diciembre de 2009

POREL tCCU,

ICCU

ARLO A
Re ¡ese ilt
Concesionaria Panameric~na SA
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12/8/2020 Correo: Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook
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REMITO ANEXOS POR PARTES DE LA CONTESTACION DE DEMANDA 2019-00374

diana baez <dianabaez166@gmail.com>
Mié 12/08/2020 9:54
Para:  Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogota - Bogota D.C. <jadmin61bta@notificacionesrj.gov.co>; Juzgado 61
Administrativo Seccion Tercera - Bogota - Bogota D.C. <jadmin61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (5 MB)
DECRETO 007 DE 2013.pdf; DECRETO 171 DE 2003 - VIAS DEPARTAMENTALES.pdf; DECRETO 261 DE 2008-POR LA CUAL SE
CREA EL ICCU (1).pdf; DECRETO+ORDENANZAL+0068+DE+2015+SE+ESTABLECE+LA+ESTRUCTURA+ORGÁNICA+DEL+....pdf;

DOCTORA
NATALIA PEPINOSA BUENO   
  Secretaria  
Juzgado 61 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D. C.  
Sección Tercera  
 
 
REFERENCIA:         REMITO ANEXOS  -  CONTESTACIÒN DE LA DEMANDA

PROCESO NO. 11001-3343-061-2019-00374-00
                                   REPARACIÓN DIRECTA

DEMANDANTES:   ALEXIS TINOCO RODRIGUEZ Y OTRO
                          DEMANDADOS: DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, Y
OTROS

 

Cordial Saludo. Teniendo en cuenta que no tengo la certeza que le haya llegado la totalidad de
los anexos de la contestación de la demanda del proceso judicial de la referencia, se que le
llegó el escrito de la contestación y el Decreto 261 del ICCU, le voy a remitir los anexos al
correo por partes 3 o 4 anexos en cada correo, por favor, le solicito me confirme que le
llegaron para evitar inconvenientes procesales y colaborarnos así con la virtualidad.

En el presente correo remito 4 anexos

 
Muchas Gracias,
 
Quedo atenta a la confirmación del correo electrónico.
 
Atentamente,
 
 

DIANA YAMILE BÁEZ SUÁREZ
C.C. No. 52.838.464 de Bogotá

T.P. No. 147.404 del C.S.J
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REMITO POR PARTES ANEXOS CONTESTACION DE DEMANDA PROCESO 2019 -00374

diana baez <dianabaez166@gmail.com>
Mié 12/08/2020 10:09
Para:  Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogota - Bogota D.C. <jadmin61bta@notificacionesrj.gov.co>

6 archivos adjuntos (2 MB)
oficio de solicitud de informacion iccu 24 de febrero 2020.pdf; 2020321643 solicitud de prueba movilidad 24 de junio de 2020
(4).pdf; 2020323122 respuesta secretaria de movilidad.pdf; 2020323736 remite informe de accidente de transito.pdf; informe
policial.pdf; 25000-23-26-000-1994-09783-01(17957) respuesta movilidad (2).pdf;

DOCTORA
NATALIA PEPINOSA BUENO   
  Secretaria  
Juzgado 61 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D. C.  
Sección Tercera  
 
 
REFERENCIA:          CONTESTACIÒN DE LA DEMANDA

PROCESO NO. 11001-3343-061-2019-00374-00
                                   REPARACIÓN DIRECTA

DEMANDANTES:   ALEXIS TINOCO RODRIGUEZ Y OTRO
                          DEMANDADOS: DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, Y
OTROS

 
 
 
Cordial Saludo. Teniendo en cuenta que no tengo la certeza que le haya llegado la totalidad de
los anexos de la contestación de la demanda del proceso judicial de la referencia, se que le
llegó el escrito de la contestación y el Decreto 261 del ICCU, le voy a remitir los anexos al
correo por partes 3 o 4 anexos en cada correo, por favor, le solicito me confirme que le
llegaron para evitar inconvenientes procesales y colaborarnos así con la virtualidad.
 
Adjunto al presente correo 5 anexos .
 
Muchas Gracias,
 
Quedo atenta a la confirmación del correo electrónico.
 
Atentamente,
 
 

DIANA YAMILE BÁEZ SUÁREZ
C.C. No. 52.838.464 de Bogotá

T.P. No. 147.404 del C.S.J
Apoderada departamento de Cundinamarca

Movil 3102088618 
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Gobernación de Cundinamarca Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 8. Secretaria Jurídica  

Código Postal: 111321 – Teléfono: 749 1552-1551 

 

 
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO:CI-2020321643 
ASUNTO: POR DEFECTO 
DEPENDENCIA: 320 - SECRETARIA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD 

Bogotá, 2020/06/24 
 
Doctor 
JOSÉ ALBERTO GODOY LOZANO  
Secretario de Transporte y Movilidad de Cundinamarca 
E.S.D 
 
 
REFERENCIA: DERECHO DE PETICIÒN - SOLICITUD DE INFORME DE 

ACCIDENTE DE TRANSITO  
Proceso No. 2019-00374 
Juzgado 61 Administrativo de Oralidad del Circuito de Bogotá 
Medio de Control: Reparación Directa  
Demandantes: ALEXIS TINOCO RODRIGUEZ Y OTROS 
Demandados: Departamento de Cundinamarca, Instituto de 
Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca  y Otros 

 
 

Respetado doctor Godoy Lozano: 
 
Cordial Saludo. Con fundamento en el artículo 173 del Código General del Proceso,  
comedidamente, solicito su concurso, con el  fin de que remita a la Dirección de Defensa 
Judicial y Extrajudicial, a más tardar el 15 de julio de 2020,  copia del informe del 
accidente de tránsito ocurrido en la vía Chuguacal – Cambao el 15 de enero de 2018, en 
el que resultaron lesionados los señores ALEXIS TINOCO RODRIGUEZ y JAQUELINE 
HOLGUIN GALVIS, identificados con cedulas de ciudadanía Nos. 1.069.433.473 de San 
Juan de Rioseco y 51.856.996 de Bogotá, con el fin de aportarlo como prueba al proceso 
judicial de la referencia para la defensa de los intereses de la Entidad. 
. 
Para su ilustración, adjunto copia de la demanda y  del auto admisorio de la demanda. 
 
Atentamente, 

 

 
 
Proyectó: DYBAEZ 

Profesional Especializado – Sec Juridica 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede 
Administrativa. Calle 26  51-53. Torre Educación 
Piso 6. Bogotá, D.C. Tel. (1) 7491601- 749 1839 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2020323122 
ASUNTO: 
DEPENDENCIA:  - 

 
Bogota d, c, julio 01 de 2020 
 
 
 
DOCTORA 
MARIA STELLA GONZALEZ 
DIRECTORA DE DEFENSA JUDICIAL Y EXTRAJUCICIAL 
GOBERNACION DE CUNDINAMARCA. 
Correo:  maria.gonzalez@cundinamarca.gov.co 

 
 
    Asunto :  Respuesta a su solicitud. 
 
Respetad Doctora: 
 
Presentándole un cordial saludo a continuación se da Respuesta a Su Solicitud a 
la Secretaria de Transporte y Movilidad del Departamento. 
 
Agradezco su valiosa atención. 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 

 
 
Proyectó:GLORIA NIÑO SUA.} 
SE ANEXA:  COPIA IPAT, 

 

mailto:maria.gonzalez@cundinamarca.gov.co


 
 
 
 
 
 
 
 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede 
Administrativa. Calle 26  51-53. Torre Educación 
Piso 6. Bogotá, D.C. Tel. (1) 7491601- 749 1839 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2020323736 
ASUNTO: RESPUESTA SOLICITUD DE INFORMACION 
DEPENDENCIA:  - PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Villeta, 2020/07/06 
 
 

Doctora 
MARÍA STELLA GONZALEZ CUBILLOS 

Directora de Defensa Judicial y Extrajudicial 
Gobernación de Cundinamarca  

Correo electrónico: maria.gonzalez@cundinamarca.gov.co 
 

ASUNTO:  Respuesta a solicitud de información y copias 
mercurio No CI2020321643 de fecha 24 de junio de 2020 

Proceso No 2019-00374 
Medio de control: Reparación directa 

Demandante: Alexis Tinoco Rodríguez y otros 
Demandado: Departamento de Cundinamarca, Instituto de 

Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca y otros 

 

Respetada Doctora. De manera muy atenta y en atención a su solicitud 
de copia del informe policial donde resultados lesiones los demandantes 
dentro del asunto, adjunto le remito copia fiel del informe de accidente 

radicado en esta sede operativa de Villeta. Cordialmente. 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 

 
 
Proyectó: Sandra Milena Bohórquez 

 



 
 

 
 
 

 
 
 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede 
Administrativa. Calle 26  51-53. Torre Educación 
Piso 6. Bogotá, D.C. Tel. (1) 7491601- 749 1839 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO:CE - 2020304994 
ASUNTO: 
ENVIA:  - 
 

 
 
 
 
Bogotá, 2020/03/06 
 
 
 

Doctora 
MARA STELLA GONZALEZ CUBILLOS 
Directora de Defensa Judicial y Extrajudicial  
GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA 
Bogotá D.C. 
 
ASUNTO: Respuesta su comunicación No. 2020303434/ Solicitud de información 
proceso No. 2019-00374. 
 
 
Atento saludo doctora Maria Stella: 
 
De manera atenta damos respuesta al requerimiento contenido en su comunicación 
referida en el asunto, para lo cual, apoyado en la información suministrada por el área 
técnica de la Secretaría,  me permito  informar y precisar lo siguiente. 
 
1º. Según el relato de los hechos y lo indicado en su requerimiento, el accidente de 
tránsito en que se vio involucrada la motocicleta  de placa GXE 45 E, tuvo ocurrencia 
en la vía “Chuguacal -Cambao” el 15 de enero de 2018. 
 
2º. La Vía Chuguacal – Cambao, está compuesta por dos tramos viales, así:  El tramo 
vial “Chguacal – Los Alpes”, vía de primer orden y el tramo vial “Cambao – La Rioja, 
vía de Segundo Orden.     
 
Ambos tramos viales son atendidos por la Concesión “CONCESIONARIA 
PANAMERICANA”, que en virtud del contrato de concesión tiene a su cargo las 
labores de conservación, señalización y mantenimiento de la vía. 
 
3º. La dirección y control de la ejecución contractual del contrato de concesión aludido 
se encuentra a cargo del Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca 
– ICCU, siendo esta entidad descentralizada del orden departamental, la que está en 
posibilidades de suministrar información puntual sobre el contrato de concesión y los 
aspectos inherentes a su ejecución y a los trabajos de conservación y señalización de 
la vía para la época en que ocurrieron los hechos. 



 
 

 
 
 

 
 
 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede 
Administrativa. Calle 26  51-53. Torre Educación 
Piso 6. Bogotá, D.C. Tel. (1) 7491601- 749 1839 

 
 
 
4º.  De conformidad con lo previsto en el Decreto Ordenanzal No. 068 de 2015, se 
encuentra a cargo del ICCU la administración de las vías concesionadas, motivo por 
el cual, la Secretaría de Transporte y Movilidad de Cundinamarca, carecía de 
competencia para hacer intervenciones en la vía objeto del requerimiento, para la 
fecha de los hechos, regulación que a la fecha aún se encuentra vigente.  
 

Cordialmente, 
 

 
 
Proyectó: (Movilidad) Hermelinda Lopez De Pardo  
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Gobernación de Cundinamarca, Sede 
Administrativa. Calle 26  51-53. Torre Educación 
Piso 6. Bogotá, D.C. Tel. (1) 7491601- 749 1839 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO:CE - 2020304994 
ASUNTO: 
ENVIA:  - 
 

 
 
 
 
Bogotá, 2020/03/06 
 
 
 

Doctora 
MARA STELLA GONZALEZ CUBILLOS 
Directora de Defensa Judicial y Extrajudicial  
GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA 
Bogotá D.C. 
 
ASUNTO: Respuesta su comunicación No. 2020303434/ Solicitud de información 
proceso No. 2019-00374. 
 
 
Atento saludo doctora Maria Stella: 
 
De manera atenta damos respuesta al requerimiento contenido en su comunicación 
referida en el asunto, para lo cual, apoyado en la información suministrada por el área 
técnica de la Secretaría,  me permito  informar y precisar lo siguiente. 
 
1º. Según el relato de los hechos y lo indicado en su requerimiento, el accidente de 
tránsito en que se vio involucrada la motocicleta  de placa GXE 45 E, tuvo ocurrencia 
en la vía “Chuguacal -Cambao” el 15 de enero de 2018. 
 
2º. La Vía Chuguacal – Cambao, está compuesta por dos tramos viales, así:  El tramo 
vial “Chguacal – Los Alpes”, vía de primer orden y el tramo vial “Cambao – La Rioja, 
vía de Segundo Orden.     
 
Ambos tramos viales son atendidos por la Concesión “CONCESIONARIA 
PANAMERICANA”, que en virtud del contrato de concesión tiene a su cargo las 
labores de conservación, señalización y mantenimiento de la vía. 
 
3º. La dirección y control de la ejecución contractual del contrato de concesión aludido 
se encuentra a cargo del Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca 
– ICCU, siendo esta entidad descentralizada del orden departamental, la que está en 
posibilidades de suministrar información puntual sobre el contrato de concesión y los 
aspectos inherentes a su ejecución y a los trabajos de conservación y señalización de 
la vía para la época en que ocurrieron los hechos. 



 
 

 
 
 

 
 
 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede 
Administrativa. Calle 26  51-53. Torre Educación 
Piso 6. Bogotá, D.C. Tel. (1) 7491601- 749 1839 

 
 
 
4º.  De conformidad con lo previsto en el Decreto Ordenanzal No. 068 de 2015, se 
encuentra a cargo del ICCU la administración de las vías concesionadas, motivo por 
el cual, la Secretaría de Transporte y Movilidad de Cundinamarca, carecía de 
competencia para hacer intervenciones en la vía objeto del requerimiento, para la 
fecha de los hechos, regulación que a la fecha aún se encuentra vigente.  
 

Cordialmente, 
 

 
 
Proyectó: (Movilidad) Hermelinda Lopez De Pardo  
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Gobernación de Cundinamarca Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 8. Secretaria Jurídica  

Código Postal: 111321 – Teléfono: 749 1552-1551 

 

 
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO:CI-2020321643 
ASUNTO: POR DEFECTO 
DEPENDENCIA: 320 - SECRETARIA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD 

Bogotá, 2020/06/24 
 
Doctor 
JOSÉ ALBERTO GODOY LOZANO  
Secretario de Transporte y Movilidad de Cundinamarca 
E.S.D 
 
 
REFERENCIA: DERECHO DE PETICIÒN - SOLICITUD DE INFORME DE 

ACCIDENTE DE TRANSITO  
Proceso No. 2019-00374 
Juzgado 61 Administrativo de Oralidad del Circuito de Bogotá 
Medio de Control: Reparación Directa  
Demandantes: ALEXIS TINOCO RODRIGUEZ Y OTROS 
Demandados: Departamento de Cundinamarca, Instituto de 
Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca  y Otros 

 
 

Respetado doctor Godoy Lozano: 
 
Cordial Saludo. Con fundamento en el artículo 173 del Código General del Proceso,  
comedidamente, solicito su concurso, con el  fin de que remita a la Dirección de Defensa 
Judicial y Extrajudicial, a más tardar el 15 de julio de 2020,  copia del informe del 
accidente de tránsito ocurrido en la vía Chuguacal – Cambao el 15 de enero de 2018, en 
el que resultaron lesionados los señores ALEXIS TINOCO RODRIGUEZ y JAQUELINE 
HOLGUIN GALVIS, identificados con cedulas de ciudadanía Nos. 1.069.433.473 de San 
Juan de Rioseco y 51.856.996 de Bogotá, con el fin de aportarlo como prueba al proceso 
judicial de la referencia para la defensa de los intereses de la Entidad. 
. 
Para su ilustración, adjunto copia de la demanda y  del auto admisorio de la demanda. 
 
Atentamente, 

 

 
 
Proyectó: DYBAEZ 

Profesional Especializado – Sec Juridica 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede 
Administrativa. Calle 26  51-53. Torre Educación 
Piso 6. Bogotá, D.C. Tel. (1) 7491601- 749 1839 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2020323122 
ASUNTO: 
DEPENDENCIA:  - 

 
Bogota d, c, julio 01 de 2020 
 
 
 
DOCTORA 
MARIA STELLA GONZALEZ 
DIRECTORA DE DEFENSA JUDICIAL Y EXTRAJUCICIAL 
GOBERNACION DE CUNDINAMARCA. 
Correo:  maria.gonzalez@cundinamarca.gov.co 

 
 
    Asunto :  Respuesta a su solicitud. 
 
Respetad Doctora: 
 
Presentándole un cordial saludo a continuación se da Respuesta a Su Solicitud a 
la Secretaria de Transporte y Movilidad del Departamento. 
 
Agradezco su valiosa atención. 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 

 
 
Proyectó:GLORIA NIÑO SUA.} 
SE ANEXA:  COPIA IPAT, 

 

mailto:maria.gonzalez@cundinamarca.gov.co


 
 
 
 
 
 
 
 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede 
Administrativa. Calle 26  51-53. Torre Educación 
Piso 6. Bogotá, D.C. Tel. (1) 7491601- 749 1839 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2020323736 
ASUNTO: RESPUESTA SOLICITUD DE INFORMACION 
DEPENDENCIA:  - PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Villeta, 2020/07/06 
 
 

Doctora 
MARÍA STELLA GONZALEZ CUBILLOS 

Directora de Defensa Judicial y Extrajudicial 
Gobernación de Cundinamarca  

Correo electrónico: maria.gonzalez@cundinamarca.gov.co 
 

ASUNTO:  Respuesta a solicitud de información y copias 
mercurio No CI2020321643 de fecha 24 de junio de 2020 

Proceso No 2019-00374 
Medio de control: Reparación directa 

Demandante: Alexis Tinoco Rodríguez y otros 
Demandado: Departamento de Cundinamarca, Instituto de 

Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca y otros 

 

Respetada Doctora. De manera muy atenta y en atención a su solicitud 
de copia del informe policial donde resultados lesiones los demandantes 
dentro del asunto, adjunto le remito copia fiel del informe de accidente 

radicado en esta sede operativa de Villeta. Cordialmente. 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 

 
 
Proyectó: Sandra Milena Bohórquez 
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Fwd: CONTESTACION DE LA DEMANDA PROCESO No. 2019 - 00374 JUZGADO 61
ADTIVO DE BOGOTA

diana baez <dianabaez166@gmail.com>
Mar 11/08/2020 15:03
Para:  Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogota - Bogota D.C. <jadmin61bta@notificacionesrj.gov.co>; Juzgado 61
Administrativo Seccion Tercera - Bogota - Bogota D.C. <jadmin61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Correspondencia Sede
Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

14 archivos adjuntos (20 MB)
CONTESTACION DEMANDA PROCESO 2019 - 00374 JUZGADO 61 ADTIVO DE BOGOTA.pdf; DECRETO 261 DE 2008-POR LA
CUAL SE CREA EL ICCU.pdf; DECRETO 007 DE 2013.pdf; DECRETO 171 DE 2003 - VIAS DEPARTAMENTALES.pdf; DECRETO
ORDENANZAL 0068 DE 2015 SE ESTABLECE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA Y
CONCESIONES DE CUNDINAMARCA - ICCU Y DICTAN OTR.pdf; 2020039879 RESPUESTA ICCU 3 DE MARZO DE 2020.pdf; 25000-
23-26-000-1994-09783-01(17957) respuesta movilidad.pdf; 2020321643 solicitud de prueba movilidad 24 de junio de 2020.pdf;
2020323122 respuesta secretaria de movilidad.pdf; 2020323736 remite informe de accidente de transito.pdf; 0000002108354
informe.pdf; informe policial.pdf; 5.6. Contrato Adicional N. 28.pdf; oficio de solicitud de informacion iccu 24 de febrero
2020.pdf;

Cordial Saludo.

 

Doctora
NATALIA PEPINOSA BUENO   
 Secretaria  
Juzgado 61 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D. C.  
Sección Tercera  
Bogotá
 
 
REFERENCIA:      RESPUESTA - CONTESTACIÒN DE LA DEMANDA
PROCESO NO. 11001-3343-061-2019-00374-00
REPARACIÓN DIRECTA
DEMANDANTES:   ALEXIS TINOCO RODRIGUEZ Y OTRO
DEMANDADOS: DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA Y OTROS
 
DIANA YAMILE BÁEZ SUÁREZ,  mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la
cédula de ciudadanía número 52.838.464 de Bogotá, portadora de la tarjeta profesional
número 147.404 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada del
Departamento de Cundinamarca, conforme al poder otorgado por la Directora de Defensa
Judicial y Extrajudicial de la Secretaría Jurídica de Cundinamarca,  el cual ya obra en el
expediente, en respuesta a su reiteración de requerimiento, en el sentido de reenviarle
contestación de la demanda y sus anexos nuevamente que fue enviada inicialmente por
correo electrónico desde el 28 de julio de 2020, nuevamente se la reenvió con anexos.
 
 
Por favor confírmeme que le llego y que la pudo abrir.

 

Atentamente

,
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Diana Yamile Báez Suárez

C.C. No. 52.838.464 de Bogotá
T.P. No. 147.404 del C.S. de la J

---------- Forwarded message ---------
De: Diana Yamile Baez Suarez <diana.baez@cundinamarca.gov.co>
Date: mar., 28 jul. 2020 a las 15:46
Subject: CONTESTACION DE LA DEMANDA PROCESO No. 2019 - 00374 JUZGADO 61 ADTIVO DE
BOGOTA
To: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>,
jadmin61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co <jadmin61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: jackys67@hotmail.com <jackys67@hotmail.com>, joseal-tinocoro@hotmail.com <joseal-
tinocoro@hotmail.com>, Freddy Gustavo Orjuela Hernández <freddy.orjuela@cundinamarca.gov.co>

Doctora

EDITH ALARCON BERNAL

JUEZ  SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÀ

Bogotá

 

 

REFERENCIA:          CONTESTACIÒN DE LA DEMANDA

PROCESO NO. 11001-3343-061-2019-00374-00

REPARACIÓN DIRECTA

DEMANDANTES:   ALEXIS TINOCO RODRIGUEZ Y OTRO

DEMANDADOS: DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, Y OTROS
 

DIANA YAMILE BÁEZ SUÁREZ, mayor de edad, vecina de esta ciudad, iden�ficada con la cédula de
ciudadanía número 52.838.464 de Bogotá, portadora de la tarjeta profesional número 147.404 del
Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada del Departamento de Cundinamarca,
conforme al poder otorgado por la Directora de Defensa Judicial y Extrajudicial de la Secretaría Jurídica
de Cundinamarca, el cual ya obra en el expediente,  muy comedidamente, remito en archivo PDF la
contestación de la demanda con sus respec�vos anexos o pruebas.

 

Con el fin de dar cumplimiento al Decreto No. 806 de 2020, le remito copia de la presente contestación
de la demanda a la parte demandante al correo electrónico indicado en la demanda, esto es:
jackys67@hotmail.com, joseal-�nocoro@hotmail.com .

mailto:diana.baez@cundinamarca.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jadmin61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jadmin61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jackys67@hotmail.com
mailto:jackys67@hotmail.com
mailto:joseal-tinocoro@hotmail.com
mailto:joseal-tinocoro@hotmail.com
mailto:freddy.orjuela@cundinamarca.gov.co
mailto:jackys67@hotmail.com
mailto:joseal-tinocoro@hotmail.com
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Nota: Por favor confirmar el recibido del correo electrónico.

 

Atentamente,

 

 

Diana Yamile Baez Suarez

C.C. 52.838.464 de Bogotá

T.P. No. 147.404 del C.S. J

 Apoderada - Departamento de Cundinamarca

 

Aviso Legal: Las opiniones y los archivos anexos contenidos en este
mensaje son responsabilidad exclusiva de su autor, y no necesariamente
representan la opinión oficial de la Gobernación de Cundinamarca. Este
mensaje es confidencial, puede contener información privilegiada y no
puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su destinatario. Si
este mensaje le ha llegado por error, por favor elimínelo de su
sistema, y notifique de ello al remitente. Está prohibida su retención,
grabación, utilización o divulgación con cualquier propósito. La Gobernación
de Cundinamarca no es responsable por eventuales daños derivados del
recibo y uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario
verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos.
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